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A L T E R NA T I VA S Y  O P O R T U NI D A D E S E N E L  
R E G L A M E NT O  ( C E )  Nº 110 7 / 2 0 0 9  P A R A  
L A  C O M E R C I A L I Z A C I Ó N D E  P R O D U C T O S 

F I T O SA NI T A R I O S

C ar los P alomar  P eñ alb a
Director General de la Asociación Empresarial para la 

Protección  de las Plantas (AEPLA)

P R I NC I P A L E S O B J E T I VO S D E L  R E G L A M E NT O  ( C E )  Nº 
110 7 / 2 0 0 9  R E L A T I VO  A  L A  C O M E R C I A L I Z A C I Ó N D E  L O S 
P R O D U C T O S F I T O SA NI T A R I O S

El Reglamento (CE) nº 1107/2009 mantiene tres principios bá-
sicos: garantizar un nivel elevado de protección de la salud huma-
na, animal y del medio ambiente, la protección de grupos vulnera-
bles de población y normas armonizadas para incrementar la libre 
circulación de los productos fitosanitarios, a la vez que salvaguar-
dar la competitividad de la agricultura comunitaria. 

Para mejorar el funcionamiento del mercado interior, debido 
a los diferentes niveles de protección de los Estados miembros, 
el Reglamento establece normas armonizadas y procedimientos 
para la aprobación de sustancias activas y la comercialización de 
productos fitosanitarios, incluidas las normas relativas al recono-
cimiento mutuo de autorizaciones y al comercio paralelo, con el 
objetivo de incrementar la libre circulación de los productos y su 
disponibilidad.

O P O R T U NI D A D E S D E L  R E G L A M E NT O  ( C E )  Nº 110 7 / 2 0 0 9

R epar to de la car ga de tr ab aj o:  E v aluació n z onal  

Hay que citar que el Reglamento contempla mecanismos para 
repartir de forma equitativa la carga de trabajo debida a la eva-
luación de productos fitosanitarios mediante el establecimiento de 
3 zonas.  
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Agilización de las autorizaciones  

Para agilizar la aprobación de las sustancias activas y la autori-
zación de productos fitosanitarios, el Reglamento establece plazos 
muy estrictos para las distintas fases del procedimiento a fin de 
agilizar la llegada de nuevas soluciones al mercado. A título de 
ejemplo, citar que, en el caso del reconocimiento mutuo el plazo 
establecido es de 120 días y el de evaluación de un producto en 
12 meses (en el caso del Estado miembro evaluador). 

Reconocimiento mutuo 

El reconocimiento mutuo, esperamos sea una de las soluciones 
más ágiles y eficaces para autorizar un producto fitosanitario en 
España, gracias  al impulso que desde el  Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente se ha dado a este procedimiento. 

De hecho, ha sido reflejado en el Plan de Acción Nacional, como 
una de las medidas para promover la disponibilidad de productos 
fitosanitarios eficaces en el control de plagas, enfermedades y 
malas hierbas. 

Tal y como establece el Reglamento (CE) Nº 1107/2009, el prin-
cipio de reconocimiento mutuo es: uno de los medios para garan-
tizar la libre circulación de bienes en la Comunidad, evitar la du-
plicación de trabajo, reducir la carga administrativa de la industria 
y de los Estados miembros y establecer una disponibilidad más 
armonizada de productos fitosanitarios. 

Un Estado miembro debe aceptar las autorizaciones concedidas 
por otro Estado miembro si las condiciones agrícolas, fitosanita-
rias y medioambientales (incluidas las condiciones climáticas) son 
comparables. Por tanto, el propósito del Reglamento es reconocer 
la autorización concedida por el Estado miembro de origen del 
reconocimiento mutuo, y en ningún caso, volver a evaluar el pro-
ducto ni tampoco revisar la evaluación realizada por otro Estado 
miembro para comprobar los criterios utilizados en la evaluación.   

Desarrollo de soluciones para los usos menores 

El propio Reglamento reconoce que en el caso de algunos usos, 
solicitar una autorización presenta un incentivo económico limita-
do para la industria (p.e. el retorno comercial no cubre los costes 
de los estudios y la evaluación necesarios). Por lo tanto, para 
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garantizar que la diversificación de la agricultura y la horticultura 
no se vea amenazada por la falta de productos fitosanitarios, se 
establecen normas específicas para usos menores, en los artículos 
50, 51 y 59 del Reglamento. Destacar que, los períodos de protec-
ción de datos se prolongarán por tres meses adicionales para cada 
ampliación de autorización para usos menores.   

Además, los Estados miembros deben establecer y actualizar 
periódicamente una lista de usos menores. Por otra parte, pueden 
adoptar medidas destinadas a facilitar o alentar la presentación de 
solicitudes para ampliar a usos menores la autorización de pro-
ductos fitosanitarios ya autorizados. 

P R O P U E ST A S D E  A E P L A  P A R A  Q U E  E L  SE C T O R  A G R I C O L A  
O B T E NG A  E L  M A X I M O  P A R T I D O  A  L A S D I ST I NT A S 
O P O R T U NI D A D E S D E L  R E G L A M E NT O  

R econocimiento mutuo

Establecimiento de medidas concretas para no perder la opción de 
Reconocimiento mutuo

Mediante el procedimiento de Reconocimiento mutuo, se obtie-
nen autorizaciones  idénticas a las de los productos registrados en 
el país de origen en cuanto a usos, cultivos y condiciones de em-
pleo. Pero  no siempre se otorgan los usos, cultivos y condiciones 
de empleo del país de origen por criterios diferenciales de eva-
luación o esas autorizaciones no cubren exactamente los cultivos, 
plagas, usos  y necesidades específicas de la agricultura española. 
En este caso concreto, podrían adoptarse las siguientes medidas 
a fin de no perder la opción del reconocimiento mutuo:

•  Autorizar los usos, cultivos y condiciones de empleo del país 
de origen permitiendo pequeñas modificaciones en la Bue-
na Práctica Agrícola (GAP),  siempre que estén debidamente 
justificadas y cubiertas por la evaluación realizada en el país 
de origen. Por ejemplo: rangos de dosis, definición del culti-
vo, volúmenes de caldo, etc.     

•  Aceptar ampliaciones de uso posteriores a cultivos especí-
ficos en España aplicando el concepto de “risk  envelope” o 
evaluación completa según proceda.
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Resumiendo, conceder en España la autorización establecida en 
el Estado miembro de origen del reconocimiento mutuo sin reali-
zar ninguna evaluación adicional tal y como, establece el Regla-
mento y aceptar las variaciones siempre que los riesgos estén 
cubiertos por los usos de la Buena Práctica Agrícola del país de 
origen (“Risk envelope”). 

•  De esta manera se emplearían los recursos disponibles de 
forma más eficaz y por otra parte, se evitaría la situación de 
agravio comparativo en la que actualmente se encuentra el 
agricultor español con respecto a sus homólogos europeos, 
al disponer de un menor número de productos autorizados 
y/o con severas restricciones de uso.  

U sos menor es 

Establecimiento de un procedimiento ágil para la ampliación a 
usos menores 

La existencia de un procedimiento simple y acelerado para el 
caso de estas ampliaciones de uso haría más atractiva la solicitud 
de registro, al ofrecer más tiempo para obtener el retorno de la in-
versión necesaria y hacerlo más predecible en cuanto al momento 
de la obtención. La situación actual con un proceso idéntico para 
todas las solicitudes desincentiva el interés que todo el sector tie-
ne en completar los gaps existentes en estos cultivos y/o  diversi-
ficar la oferta existente.

Convenio de colaboración para promover la extrapolación de da-
tos de residuos 

•  En el año 2014  AEPLA ha firmado un convenio de colabora-
ción con el INIA para promover la extrapolación de datos de 
residuos de manzano a caqui, proyecto piloto que permitirá 
ahorrar en el coste de los ensayos de residuos en caqui, fa-
cilitando el proceso de registro de nuevas soluciones. La fase 
de campo ya ha finalizado y se encuentra ahora en la fase de 
análisis, esperando resultados a mitad de 2015 y con resul-
tados para establecer un modelo a finales de 2015.

•  Este proyecto piloto, deberá extenderse a otros cultivos me-
nores en los que haya factibilidad de hacer un puente desde 
otro mayor, o desde otro cultivo menor, con mejor situación 
de disponibilidad de soluciones. Para ello es clave discutir 
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con los sectores productores la situación de los cultivos en 
España y en otros países para identificar aquellos en los que 
desarrollar proyectos similares y descartar otras vías menos 
costosas como el reconocimiento mutuo si se resolvieran los 
problemas citados más arriba en el capítulo correspondiente. 

•  También hay que citar que los costes de este producto han 
sido sufragados por Aepla (en su fase de campo) y analítica e 
INIA en esta última. La financiación por parte de los sectores 
productores, principales interesados, compartida en diver-
sos grados podría extender de manera mucho  más rápida 
esta iniciativa, por lo que Aepla está dispuesta a desarrollar 
acuerdos de colaboración con los interesados.  
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SU ST A NC I A S C A ND I D A T A S A  SU ST I T U C I Ó N:
E VA L U A C I Ó N C O M P A R A T I VA  D E  P R O D U C T O S 

F I T O SA NI T A R I O S

Victor ia de la H az a de L ar a
Responsable de Asuntos Reglamentarios de la Asociación 

Empresarial para la Protección  de las Plantas (AEPLA)

M ar co Nor mativ o

El Reglamento (CE)  nº 1107/2009 relativo a la comercialización 
de los productos fitosanitarios, define en su artículo 24 las “sus-
tancias candidatas a la sustitución” como aquellas sustancias ac-
tivas que cumplen alguno de los criterios adicionales establecidos 
en el punto 4 de su anexo II, y conforme a su artículo 80 (7), la 
Comisión Europea debe elaborar una lista de sustancias (“sustan-
cias candidatas a la sustitución”).

Al evaluar las solicitudes de autorización de un producto fito-
sanitario que contenga una sustancia activa aprobada como can-
didata a la sustitución, los Estados Miembros realizarán una eva-
luación comparativa según lo establecido en el artículo 50 y en el 
Anexo IV de dicho Reglamento. 

¿Qué significa que una sustancia activa esté en la lista de 
Sustancias candidatas a la sustitució n?  

Todas las sustancias incluidas en la lista y los productos regis-
trados que las contienen están autorizados en la Unión Europea 
(U.E.) ya que las Autoridades Competentes han confirmado que 
su uso no entraña riesgos para el usuario,  el consumidor ni el 
medio ambiente. El que una sustancia esté incluida en la lista no 
pone en entredicho su seguridad.

¿ Son segur as las sustancias candidatas a la sustitució n?

Si, y así quedó reflejado durante la evaluación para su autori-
zación en la U.E.  Todas las sustancias activas autorizadas en la 
U.E. han estado sujetas a un proceso de evaluación previo que es 
uno de los más estrictos a nivel mundial. La industria fitosanitaria 
europea está comprometida con la seguridad de sus productos 
cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el Reglamen-
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to (CE) nº 1107/2009. Además, la industria fitosanitaria establece 
las medidas de tutela de producto adecuadas en la práctica y pro-
mociona activamente el uso seguro de los mismos, llegando más 
allá de lo que establece el marco normativo vigente. 

O b ligaciones de los E stados M iemb r os 

Para que un producto fitosanitario que contenga una sustan-
cia candidata a la sustitución sea autorizado, el Estado Miembro, 
donde se ha llevado a cabo la solicitud, deberá llevar a cabo una 
Evaluación Comparativa.

El momento en el que debe efectuarse la Evaluación Compara-
tiva es el de la presentación de la solicitud de autorización de un 
producto fitosanitario. Para los productos fitosanitarios autoriza-
dos existentes en el mercado que contengan sustancias candida-
tas a la sustitución, la evaluación comparativa se realizará en el 
momento de renovación de la autorización o  cuando se solicite 
una modificación de la autorización que incluya un nuevo uso, en 
este caso la evaluación comparativa se limitará exclusivamente al 
uso adicional solicitado.

Corresponde al Estado Miembro efectuar la Evaluación Compa-
rativa a fin de garantizar la seguridad jurídica de los operadores 
económicos, la independencia en la toma de decisión, la trans-
parencia y coherencia de todo el sistema de evaluación en el que 
se sopesen los riesgos y beneficios para autorizar o restringir la 
utilización de un producto fitosanitario que contenga una sustan-
cia candidata a la sustitución. Son las Autoridades Competentes 
de los Estados Miembros quienes disponen de los medios y la 
información necesarios para poder realizar la evaluación y com-
paración del producto fitosanitario que contengan una sustancia 
candidata y las posibles alternativas para su sustitución. 

No obstante, el Estado Miembro informará de la evaluación  al 
titular de la autorización y le ofrecerá la posibilidad de presentar 
observaciones o información relevante sobre su producto o sobre 
los productos o métodos alternativos. Si el titular no aporta in-
formación alguna, la evaluación se realizará sobre la información 
obtenida por el Estado Miembro.
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E v aluació n C ompar ativ a

El objetivo de la evaluación comparativa es comparar los pro-
ductos que contengan sustancias candidatas a la sustitución con 
sus alternativas (químicas o no) sopesando los riesgos y los bene-
ficios. En el artículo 50 del Reglamento (CE) nº 1107/2009, se es-
tablecen los criterios que deben cumplir las posibles alternativas  
que serán la base para el desarrollo del procedimiento.

C r iter ios q ue deb en cumplir  las posib les alter nativ as 

Criterio 1: ¿Existe un producto fitosanitario autorizado o un mé-
todo de prevención o control de índole no química para el mismo 
uso y que sea de uso general en España?

Destacar que, la alternativa debe ser de uso general en todo 
el territorio español, por lo que es fundamental que la Autoridad 
Competente se apoye en la opinión de las Comunidades Autóno-
mas, Sector productor, Asociaciones de Agricultores y Entidades 
científicas reconocidas, entre otras, para que lo confirmen, de tal 
manera que la sustitución no genere una desigualdad de las he-
rramientas disponibles para los agricultores

Criterio 2: ¿El producto autorizado  o método de prevención es 
significativamente más seguro para la salud humana y animal o 
para el medio ambiente?

Criterio 3: ¿La sustitución presenta desventajas prácticas o eco-
nómicas significativas?

De nuevo en este punto, la Autoridad Competente debe solicitar 
la opinión de las Comunidades Autónomas, Sector productor, Aso-
ciaciones de Agricultores y Entidades científicas reconocidas para 
evitar que la sustitución pueda presentar desventajas prácticas o 
económicas significativas, tanto para el uso en cuestión como de 
manera indirecta para los usos menores autorizados para el pro-
ducto. 

Criterio 4: ¿La diversidad química de las sustancias activas, en 
su caso, o los métodos y prácticas de gestión de las cosechas y 
de prevención de plagas, son adecuados para reducir al mínimo la 
aparición de resistencias en el organismo objetivo?
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La experiencia científica y técnica ha demostrado que se necesi-
tan al menos 3 familias químicas diferentes para cada tipo de pla-
ga/enfermedad/mala hierba para evitar fenómenos de resistencia 
(IRAC, HRAC y FRAC). 

A continuación se profundiza en los problemas de resistencia a 
productos fitosanitarios y su sostenibilidad: 

Una de las características de las plagas, enfermedades y malas 
hierbas es su capacidad de adaptación al medio donde prosperan. 
Las plantas disponen de numerosos mecanismos de autodefen-
sa (por ejemplo: sustancias químicas - alcaloides,…) que, en nu-
merosos casos, han propiciado el desarrollo de estrategias  para 
esquivarlos por parte de los fitófagos (por ejemplo: procesos de 
detoxificación, confinamiento del tóxico,..). 

La ‘monotonía’ en los sistemas agrícolas (monocultivo, reitera-
ción de técnicas productivas, ...) es uno de los factores clave en 
el incremento de los problemas generados por  plagas. Una buena 
gestión de plagas sigue basándose en unas buenas prácticas agrí-
colas, en las que se introducen mecanismos diversos que dificul-
tan su proliferación. La promoción de políticas de uso sostenible 
debe ser un incentivo a esta diversidad, sin embargo, a nivel de 
mercado se están detectando actitudes contrarias a este concep-
to, por ejemplo el desarrollo de protocolos privados es un claro 
exponente. 

Estas propuestas, con una más que discutible base técnica, 
tienen como uno de sus objetivos  una reducción en el número 
de materias activas presentes en los residuos que condiciona las 
buenas prácticas agrícolas al forzar, en la práctica, la reiteración 
en el uso de los mismos compuestos, aumentando el riesgo de 
desarrollo de resistencias.  

El control químico, sigue siendo fundamental en la gestión de 
plagas dentro de los sistemas integrados. En los últimos años se 
ha sufrido una sensible reducción en el mercado europeo, y espa-
ñol más concretamente, en la disponibilidad de materias activas 
(p.e actualmente menos de 75 ingredientes activos insecticidas y, 
en diversos casos, con indicaciones muy limitadas). La cantidad 
de productos que desaparecen no son sustituidos de forma equi-
valente por nuevas soluciones.
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La pérdida de insecticidas puede condicionar la estabilidad del 
sistema integrado y la eficacia de los insecticidas supervivientes, 
ligados a fenómenos de sobreuso que favorecen fenómenos de 
resistencia.

Disponer de una diversidad de herramientas de control es un 
objetivo básico de sostenibilidad. Se requiere un suficiente nú-
mero de  productos con diferentes modos de acción y sin proble-
mas de resistencia cruzada. Incluso dentro del mismo modo de 
acción, se requiere diversidad de compuestos para un correcto 
uso sostenible. Esta situación ha sido puesta de manifiesto por la 
declaración de Ljubljana (2008) donde se analiza el impacto de la 
reducción en la disponibilidad de productos fitosanitarios sobre la 
gestión de la resistencia.

La implementación de nuevas legislaciones puede dar una nue-
va vuelta de tuerca a un sistema ‘frágil’. La evaluación compa-
rativa a la que deberán someterse los productos que contienen 
sustancias listadas como candidatas de sustitución debe tener en 
consideración la disminución de la variabilidad a nivel de gestión 
de plagas específicas. La definición de un procedimiento cuantita-
tivo consensuado de evaluación del potencial impacto de una de-
cisión sobre la gestión de resistencia en entornos concretos  sería 
deseable y útil para un análisis global. IRAC España como grupo 
experto está trabajando en esta línea.

Criterio 5: ¿Son tenidas en cuenta las consecuencias en las au-
torizaciones relativas a usos menores?

A fin de evitar pérdidas de productos autorizados disponi-
bles para los cultivos menores, se debe incluir los detalles 
del titular/propietario de los usos menores y las conclusiones 
sobre la viabilidad económica de defender el uso menor en 
ausencia de usos mayores.  

A pr ox imació n por  etapas

Para evitar que este procedimiento sea excesivamente 
complejo y conlleve un consumo excesivo de tiempo y de 
recursos, consideramos que, debe hacerse mediante una 
aproximación “por etapas”. Dichas etapas comprenderían los 
criterios establecidos en el artículo 50 anteriormente citado 
y en el caso de que no se cumpla alguno de los criterios, la 
Evaluación Comparativa finalizaría sin necesidad de llevar a 
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cabo la totalidad del proceso. Es decir, cuando exista un alto 
grado de incertidumbre respecto a la alternativa, la Evalua-
ción Comparativa se para y el producto candidato permane-
ce disponible.

Etapa  1: ¿El producto contiene alguna sustancia activa 
definida como candidata a la sustitución?

En el caso de que el producto contenga alguna sustancia 
activa candidata a la sustitución se pasa a la Etapa 2.  

Etapa 2: Evaluación de los aspectos agronómicos 

La Guía EPPO STANDAR PP 1/271 describe que el primer 
paso tras iniciar una Evaluación Comparativa es definir el/los 
uso/(s) del producto candidato a la sustitución. Cuando es-
tos hayan sido especificados, deberían identificarse las alter-
nativas para cada uno de los usos y realizar una Evaluación 
Comparativa. Los métodos de prevención o control tanto de 
índole química como o no química deben ser considerados. 

Si la conclusión de la evaluación, es que la sustitución no 
es apropiada en vista de las consideraciones agronómicas no 
es necesario realizar una evaluación adicional.

Etapa 3: Evaluación para la salud y el medio ambiente (I)

El producto candidato se comparará con el/los producto/s 
alternativo/s teniendo en cuenta el criterio por el cual la 
sustancia activa fue definida como candidata a la sustitu-
ción, pero además se tendrá en cuenta las propiedades de 
la sustancia activa y del formulado, la posible exposición de 
los distintos subgrupos de la población, las restricciones im-
puestas en las etiquetas e incluso los Equipos de Protección 
Personal y todos los criterios establecidos por el Reglamen-
to, de forma que antes de restringir algún uso se comproba-
rá que se cumple lo establecido en el Artículo 50. 

Etapa 4: Evaluación para la salud y el medio ambiente (II)

En una segunda fase de la comparación para la salud y 
el medio ambiente, hay que tener en cuenta sí para el uso 
alternativo, se identificaron riesgos significativos en otras 
áreas de la evaluación de riesgo, podría darse el caso que el 
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producto alternativo no tenga ningún motivo de preocupa-
ción en relación con el criterio específico usado en la primera 
fase de la comparación y sin embargo, tenga riesgo obvio 
que haga necesario el uso de medidas de mitigación en otra 
área  de la evaluación del riesgo en humanos, animales y el 
medio ambiente. En este caso probablemente la sustitución 
no sea la mejor herramienta para reducir el riesgo.

Sustitució n 

Según aparece en el documento Guía SANCO/11507/2013, 
el Reglamento 1107/2009 claramente indica que la sustitu-
ción debería restringirse a aquellos casos en los que el be-
neficio es evidente. Por lo tanto, no se considera relevante 
aplicar la sustitución  en los casos en los que: la diferencia 
entre el riesgo previsto de los productos es únicamente mar-
ginal; no puede demostrarse que la sustitución no presen-
te desventajas prácticas o económicas significativas para la 
agricultura; el manejo efectivo de las resistencias se vería 
comprometido; o bien tendría consecuencias adversas para 
las autorizaciones relativas a usos menores.       

Conforme al anexo IV del Reglamento (CE) nº1107/2009:

•  Solo se aplicará la sustitución cuando otros métodos o la 
diversidad química de las sustancias activas sean suficientes 
para minimizar la aparición de resistencias en el organismo 
objeto   

•  Solo se aplicará la sustitución a productos fitosanitarios auto-
rizados, cuando su uso presente un nivel sensiblemente más 
alto de riesgo para la salud humana o el medio ambiente, y 

•  Solo se aplicará la sustitución una vez que se haya permitido 
la posibilidad, en caso necesario, de adquirir experiencia del 
uso en la práctica, cuando aún no se disponga de ella.

C onclusiones 

Antes de prescindir de un elevado número de sustancias 
que podrían suponer hasta un 50% de los productos dispo-
nibles actualmente, es preciso analizar en detalle su conve-
niencia.
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Como no existen dudas sobre la seguridad de los pro-
ductos en cuestión, se debe evaluar en qué circunstancias 
reales se puede concluir que existen soluciones alternativas 
significativamente más seguras y que no presenten desven-
tajas prácticas ni económicas ni supongan un riesgo en la 
aparición de resistencias. Los agricultores necesitan tener 
herramientas disponibles para hacer frente a plagas, enfer-
medades y malas hierbas de sus cultivos. 

Por otra parte, en muchos cultivos frutales, hortícolas y 
planta ornamental, algunos de los cuales son considerados 
cultivos menores, el número de productos fitosanitarios au-
torizados es ya muy limitado. Una posible pérdida de pro-
ductos afectaría en gran medida a este tipo de cultivos y a 
la capacidad de los agricultores para mantener la producción 
de los mismos. 

La disponibilidad de suficientes productos fitosanitarios se-
guros es especialmente importante en España y otros países 
de la zona Sur, donde la diversidad de cultivos y condiciones 
agroclimáticas y la importancia  económica de la agricultura  
es muy elevada. Por tanto, no debemos limitar aún más las 
herramientas disponibles para nuestra agricultura.  

Por todo lo anteriormente indicado, consideramos crucial 
que la toma de decisión final  sea realizada por un Comi-
té multidisciplinar constituido por expertos de las distintas 
áreas de la evaluación comparativa: salud humana, medio 
ambiente, aspectos agronómicos, manejo de resistencia, 
efectos sobre usos menores, etc. y en el que formen par-
te, tanto los representantes de Comunidades Autónomas, 
de Asociaciones de Agricultores, de Sectores Productores, 
como, expertos evaluadores,  Autoridades Competentes y 
Entidades científicas reconocidas.
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L a G estió n I ntegr ada de P lagas ( G I P )  y la Sanidad Vegetal

La obligación de la puesta en marcha de la Gestión Integrada 
de Plagas a nivel comunitario supone un paso adelante,  así como 
una autentica revolución, en el manejo de la sanidad vegetal en 
la UE. Estas obligaciones fueron fijadas en el marco normativo 
comunitario, fundamentalmente en la Directiva  2009/128/CE del 
Parlamento Europeo y Consejo, y han sido transpuestas al orde-
namiento jurídico nacional mediante el Real Decreto 1311/2012.

La Directiva 2009/128/CE tiene como objetivo reducir los ries-
gos y efectos del uso de plaguicidas en la salud humana y el me-
dio ambiente, y el fomento de la gestión integrada de plagas y de 
planteamientos o técnicas alternativas, como las alternativas no 
químicas a los plaguicidas. El Real Decreto 1311/2012 hace suyas 
estas metas y regula las obligaciones de  GIP en el primero de 
sus siete capítulos técnicos para la consecución del uso sostenible 
de los productos fitosanitarios. A tales efectos, el Real Decreto 
contempla la puesta en marcha del Plan de Acción Nacional, en el 
cual se debía establecer un cronograma de actuaciones, además 
de fijar objetivos cuantitativos, metas y medidas necesarias para 
garantizar el objetivo general.

Una de las principales medidas incluidas en el Plan de Acción 
Nacional es la elaboración de las guías de cultivo para la correcta 
implementación de la GIP, encomendando dicha misión a la Subdi-
rección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal del Minis-
terio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, dichas guías 
debían elaborarse en colaboración con los servicios competentes 
de las Comunidades Autónomas, coordinados a través del Comité 
Fitosanitario Nacional.
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C onsider aciones iniciales q ue se tuv ier on en cuenta par a 
iniciar  la conf ecció n de las guí as

Antes de iniciar el procedimiento de elaboración de las guías de 
GIP se hizo imprescindible dirimir dos aspectos que han condicio-
nado el contenido de las mismas.

El primer aspecto consistió en determinar si el seguimiento de 
las guías debe o no ser obligatorio por parte de los agricultores. A 
la hora de abordar la transposición de la normativa comunitaria en 
España en relación con el uso sostenible de los productos fitosa-
nitarios siempre se ha abogado por un enfoque gradual y flexible, 
esto implica que para la consecución de los objetivos planteados 
en la Directiva se han priorizado las medidas encaminadas a im-
pulsar un cambio de mentalidad y de la forma de hacer las cosas, 
en lo que al manejo fitosanitario de las explotaciones agrícolas se 
refiere, mediante acciones de formación e información, frente a la 
puesta en marcha medidas férreas que establecieran obligaciones 
adicionales al sector agrícola. En este sentido las guías no iban a 
ser distintas y por ese motivo, desde el MAGRAMA se impulso la 
elaboración de las guías como una herramienta que facilitase el 
cumplimiento de las obligaciones de GIP que se establecen en la 
normativa comunitaria. A modo de conclusión se podría decir que 
el seguimiento de las guías asegura el cumplimento de las obliga-
ciones establecidas en la Directiva, pero el seguimiento de la guía 
no es obligatorio.

El segundo aspecto a tener en cuenta en la fase inicial de elabo-
ración de las guías era determinar quienes iban a ser los destina-
tarios de las mismas, en este sentido era muy importante definir 
los actores principales que intervienen en la puesta en marcha 
de la Gestión Integrada de Plagas en España, los cuales básica-
mente serían dos: los agricultores y los asesores. Una vez defi-
nidos los destinatarios el reto consistía en elaborar una guía que 
permitiera satisfacer las necesidades de ambos. Por un lado se 
hacía necesario elaborar documentación que permitiera conocer al 
agricultor, de manera práctica y sencilla, cómo proceder frente a 
una problemática fitosanitaria común, y atajar los posibles efectos 
perniciosos que de ella se derivasen. Debiéndose proporcionar al 
mismo tiempo información suficiente como para que los aseso-
res y los agricultores interesados pudieran conocer los últimos 
avances técnicos en el ámbito del manejo fitosanitario, no solo en 
el marco de la lucha química sino también en el de las técnicas 
alternativas a los productos fitosanitarios. Por estos motivos se 
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elaboraron los cuadros en los que se resumen las estrategias en 
materia de Gestión Integrada de Plagas, en los que se incluiría la 
información de manera más práctica y resumida, y las fichas de 
plagas, enfermedades y malas hierbas (incluidas como anexos) 
destinadas a incluir información más extensa  en relación con el 
manejo fitosanitario de cada cultivo para cada plaga, enfermedad 
o mala hierba.

P r ocedimiento de elab or ació n de las guí as G I P

El procedimiento de elaboración de las guías de GIP fue consen-
suado en el seno del Comité Fitosanitario Nacional, en dicho Comi-
té se acordó que para la elaboración de las guías se constituirían 
grupos de expertos Ad hoc por grupos de cultivos, dichos grupos 
estarían conformados por técnicos de reconocido prestigio en el 
ámbito de la sanidad vegetal, que serían designados por los órga-
nos competentes de cada CCAA. Una vez elaborados los primeros 
borradores de cada guía, dichos borradores deberían someterse 
a un procedimiento de consulta pública, lo cual permitiría hacer 
partícipe al sector de la elaboración de las guías, los comentarios 
resultantes de la fase de audiencia serían estudiados en el seno 
de los grupos de expertos, fruto de lo cual se obtendrían la ver-
sión definitiva de cada guía, para su posterior aprobación por el 
Comité Fitosanitario Nacional como paso previo a la publicación 
en la Web del MAGRAMA (http://www.magrama.gob.es/es/agri-
cultura/temas/sanidad-vegetal/productos-fitosanitarios/uso-sos-
tenible-de-productos-fitosanitarios/guias-gestion-plagas/).

En el Comité también se decidió que se constituirían 9 grupos 
de expertos, dichos grupos son: Viñedo, Olivar, Frutales Cítricos 
y Subtropicales, Frutales no cítricos, Cultivos Herbáceos, Cultivos 
Industriales, Cultivos Hortícolas, Forestales y Usos No Agrarios. 

La primera labor del grupo una vez constituido era definir el 
número de guías a elaborar en el seno del mismo y nombrar un 
coordinador para cada una de las guías, en el conjunto de todos 
los grupos se decidió la elaboración de 45 guías. Posteriormente 
se definieron los listados las plagas, enfermedades y malas hier-
bas a incluir en cada guía, como paso previo a la elaboración de 
los cuadros de estrategia de GIP y las fichas de cada una de las 
afecciones fitosanitarias incluidas en la guía. El trabajo de los gru-
pos ha sido coordinado desde la Subdirección General de Sanidad 
e Higiene Vegetal y Forestal del MAGRAMA.
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E str uctur a de las guí as G I P

Teniendo en cuenta los condicionantes anteriormente indicados, 
se procedió a elaborar un índice/esquema que debía ser común 
para todas las guías, este índice fue posteriormente aprobado en 
el seno del Comité Fitosanitario Nacional.

Los primeros apartados de las guías los constituyen la introduc-
ción, las consideraciones generales y los principios generales de 
GIP, en el segundo apartado se incluyen todas aquellas conside-
raciones que deben tenerse en cuenta para poder implementar 
adecuadamente los principios generales GIP, los cuales vienen re-
copilados en el tercer apartado y en el anexo III de la Directiva.

El cuarto apartado de la guía lo constituyen las medidas para zo-
nas específicas, como paso previo a la definición de estas medidas 
se procedió de identificar dichas zonas, para ello la Subdirección 
General de Medio Natural del MAGRAMA ha elaborado una carto-
grafía en la que se delimitan las zonas específicas, en función de 
la biodiversidad presente en las mismas y de la sensibilidad de di-
cha biodiversidad a la aplicación de productos fitosanitarios, está 
cartografía ha sido incluida como una capa dentro del visor SI-
GPAC (http://sigpac.mapa.es/fega/visor/), con la finalidad de que 
los agricultores puedan conocer si su explotación se encuentra o 
no enclavada en alguna de esas zonas. De manera adicional a la 
cartografía en este apartado se han incluido una batería de reco-
mendaciones, las cuales deben ser tenidas en cuenta, en el caso 
de aplicar productos fitosanitarios en zonas consideradas como de 
alta sensibilidad al uso de estos productos o zonas de protección. 
Este apartado se completa con la metodología utilizada para la 
elaboración de la cartografía, incorporada en los anexos.

El quinto apartado de la guía lo constituyen los listados de pla-
gas, enfermedades y malas hierbas que afectan al cultivo/s ob-
jeto de cada guía. Es importante tener en cuenta que estas guías 
tienen un carácter nacional y por lo tanto estos listados recogen 
todas las afecciones fitosanitarias presentes en España, por lo que 
se podría dar la circunstancia de que alguna de las afecciones 
listadas o no estuvieran presentes o tuvieran un comportamiento 
distinto en una región concreta, estos aspectos son tenidos en 
cuenta en las fichas elaboradas para cada plaga, enfermedad o 
mala hierba incluidas en los anexos.



33

1 3 º  S ym p osium  N acional de S anidad V egetal

El sexto apartado de la guía lo constituyen los cuadros de es-
trategia en materia de GIP, estos cuadros de estrategia podrían 
considerarse como el pilar fundamental de la guía, ya que en ellos 
se resumen las posibilidades de actuación frente a todas las afec-
ciones fitosanitarias que pueden mermar la productividad de un 
cultivo. Estos cuadros han sido elaborados de acuerdo con las 
recomendaciones de los Organismos Internacionales en materia 
de GIP, de tal manera que en primer lugar deberían observarse 
las medidas establecidas en color verde en los cuadros, las cuales 
serían las medidas de monitoreo y seguimiento, las medidas pre-
ventivas y los umbrales de intervención. Posteriormente deberían 
seguirse las medidas alternativas al control químico (en amarillo) 
y en último lugar se incorporan los medios químicos (en rojo). Es-
tos cuadros de estrategia se complementan con las fichas de los 
anexos, las cuales disponen de una mayor información acerca de 
cómo proceder contra una plaga, enfermedad o mala hierba, in-
cluyéndose en las mismas referencias bibliográficas que también 
pueden ser consultadas. Al margen de la funcionalidad ya descrita 
de los cuadros de estrategia, al ser una recopilación de todas las 
posibilidades de actuación contra un organismo nocivo en cada 
cultivo, permite conocer cuáles son las combinaciones cultivo-pla-
ga que se encuentran “más huérfanas” de alternativas de lucha, lo 
que a buen seguro contribuirá a racionalizar y priorizar los esfuer-
zos en el ámbito de la investigación (tanto pública como privada) 
en un futuro próximo.

P r ogr ama de tr ab aj o

El total de guías planificadas por los grupos de expertos ha sido 
de 45 guías, lo que supone una ingente cantidad de trabajo, el 
cual debe ser acometido en un contexto de restricción presupues-
taria por parte de todas las administraciones implicadas, motivos 
por los cuales desde el MAGRAMA, en su función de coordinación 
de los trabajos de los grupos de expertos, se decidió priorizar la 
elaboración de las guías de aquellos cultivos o grupos de cultivos 
que o bien por la superficie abarcada o por la producción nacional 
de los mismos tuvieran un mayor peso.

Se espera tener finalizadas en 2014 las guías de uvas de trans-
formación, uva de mesa, olivar, fruta de pepita, fruta de hueso, 
cítricos y cereales, teniéndose planificada la publicación del resto 
a lo largo del año 2015.
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C onclusiones

Las obligaciones en materia de GIP entraron en vigor el 1 de 
enero de 2014, desde la publicación de la Directiva y el Real Decre-
to las distintas administraciones competentes venimos trabajando 
contrarreloj en la puesta en marcha de este complejo paquete 
normativo, el actual contexto de restricciones presupuestarias ha 
impedido que podamos poner a disposición de los agricultores to-
das las guías de cultivo en el año 2014, sin embargo la correcta 
planificación del trabajo y la alta calidad del mismo a buen seguro 
permitirá satisfacer la demanda de los usuarios de las guías.

Son muchos los retos que deberán ser abordados en el futuro 
en el ámbito del uso sostenible de los productos fitosanitarios, a 
buen seguro estás guías, y todos los materiales que se deriven de 
las mismas, serán herramientas muy útiles que ayudarán a abor-
darlos con éxito, sin que ello suponga una merma en la competiti-
vidad y viabilidad de nuestras explotaciones agrícolas.
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M etodologí a.

La Guía de Gestión Integrada de Cítricos, ha sido redactada por 
un grupo de técnicos, una parte de los cuales formaron parte del 
extinto Grupo de Trabajo de Cítricos y Subtropicales, creado en 
1975 y que funcionó perfectamente hasta 2010, año en que dejó 
de existir. Los miembros del desaparecido Grupo son Alfonso Lu-
cas (Servicio de Sanidad Vegetal de Murcia), Ferrán García Marí 
(Catedrático de la UPV), Joan Porta (Servicios Territoriales de las 
Tierras del Ebro, Generalitat de Cataluña) y José Manuel Llorens 
(Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal, Generalitat Valen-
ciana). Han participado también Alejandro Tena, Antonio Vicent, 
Mariano Cambra y Cuca del Busto, del IVIA y Andreu Taberner del 
Servicio de Sanidad Vegetal DAR Generalitat de Cataluña.

De común acuerdo, con los redactores que formaron parte del 
Grupo de Trabajo de Cítricos y Subtropicales, se estableció una 
lista de plagas y enfermedades principales, sobre las que se debía 
trabajar, dejando una segunda lista de plagas secundarias, para 
desarrollar en posteriores revisiones.
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Las plagas, enfermedades y malas hierbas a incluir fueron:

A C A R O S
ACARO DE LAS MARAVILLAS 
(Aceria sheldoni)
A C A R O  R O J O  (Panonychus citri)
A R A Ñ A  R O J A  (Tetranychus 
urticae)
A C A R O  O R I E NT A L  
(Eutetranychus orientalis)
I NSE C T O S
P U L G O NE S:
P U L G Ó N VE R D E   (Aphis 
spiraecola). 
PULGON NEGRO (Aphis gossypii).
C O C H I NI L L A S:
P I O J O  R O J O  D E  C A L I F O R NI A  
(Aonidiella aurantii)
P I O J O  B L A NC O  (Aspidiotus 
nerii)
SE R P E T A  G R U E SA  
(Lepidosaphes beckii) 
C O T O NE T  (Planococcus citri)
C O C H I NI L L A  A C A NA L A D A  
(Icerya purchasi)
P SI L A S:
T R I O Z A :  (Trioza erithreae)
M O SC A S B L A NC A S:
M O SC A  B L A NC A  A L G O D O NO SA  
(Aleurothrixus floccosus)
L E P I D O P T E R O S:
M I NA D O R  D E  L A S H O J A S 
(Phyllocnistis citrella)
P O L I L L A  D E  L I M O NE R O  (Prays 
citri)
D I P T E R O S:
M O SC A  D E  L A  F R U T A  (Ceratitis 
capitata)

T I SA NO P T E R O S:
P E Z O T R I P S 
(Pezothrips kellyanus) 
M O L U SC O S
C A R A C O L E S Y  B A B O SA S 
(Theba pisana)
E NF E R M E D A D E S
H O NG O S 
A G U A D O  (Phytophthora spp.)
PODREDUMBRE DEL CUELLO Y 
GOMOSIS (Phytophthora spp.)
ALTERNARIA (Alternaria 
alternata) 
VI R U S 
T R I ST E Z A .  
M A L A S H I E R B A S:
P inillos,  E r igó n,  Z amar r aga:  
Conyza spp L.
C or r eh uela menor :  Convolvulus 
arvensis L.
C ola de cab allo:  Equisetum 
arvense L.
B allico,  luello,  mar gall:  Lolium 
rigidum Gaudin.
H er b a car agoler a:  Parietaria 
officinalis L.
C añ ota,  sor go:  Sorhgum 
halepense (L.)
A gr et,  v inagr illo,  tr é b ol de 
h uer ta:  Oxalix pest-caprae L.
A mar anto,  b ledo,  b let:  
Amaranthus blitoides S. Watson, 
A. hibridus L., A. retroflexus L., A. 
viridis L.
C ar ab aseta,  mir aguano:  
Araujia sericifera Brot.
J uncia,  j unç a,  castañ eta:  
Cyperus rotundus L.
Ver dolaga:  Portulaca oleracea L.
G r amí neas anuales.
D icotiledó neas anuales.
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La distribución de trabajos fue:

ALFONSO LUCAS: Ácaro de las maravillas, piojo blanco y polilla 
de limonero.

FERRAN GARCÍA MARI: Ácaro rojo, ácaro oriental, piojo rojo de 
California, minador de las hojas y pezotrips. 

JOAN PORTA: Araña roja, serpeta gruesa y mosca de la fruta. 

JOSE M LLORENS: Cotonet, cochinilla acanalada, trioza y mosca 
blanca algodonosa.

ALEJANDRO TENA: Pulgón verde, pulgón negro y caracoles. 

ANTONIO VICENT: Aguado, podredumbre del cuello o gomosis 
y alternaria. 

MARIANO CAMBRA: Tristeza.

ANDREU TAVERNER Y CUCA DEL BUSTO: Malas hierbas.

A continuación, se determinaron los puntos que se iban a tra-
tar en cada plaga o enfermedad. Para ello, se tuvo en cuenta el 
borrador facilitado por el Coordinador del Ministerio, sobre “polilla 
del olivo”. 

Se tomó también como base, la Guía sobre Gestión Integrada 
de Plagas y Enfermedades de Cítricos, publicada en la página web 
del IVIA.

Para el cuadro de estrategia, sirvieron de referencia los cuadros 
establecidos en los diferentes reglamentos de Producción Inte-
grada y el “Esquema por Agente Patógeno”, facilitado por Angel 
Matín, Coordinador del Ministerio.

El borrador estuvo terminado en junio de 2013. Dicho borrador, 
se mostró al sector; la mayoría de correcciones aportadas, fueron 
apreciadas e incorporadas al borrador definitivo.

La Guía se publicó en la página web del Ministerio, a finales de 
octubre de 2014.
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B ases

La Guía, tiene su base, en la Directiva 128/2009 y a su vez, en  
el Capítulo III del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, 
por el que se establece el marco de actuación para conseguir un 
uso sostenible de los productos fitosanitarios.

La finalidad de la Guía, es servir de orientación a agricultores y 
asesores para lograr implantar los principios de gestión integrada 
de plagas en toda la producción agrícola nacional, uno de los re-
quisitos, para todas las explotaciones agrícolas que desarrollen su 
actividad en España.

En el Plan de Acción Nacional para el Uso Sostenible de Pro-
ductos Fitosanitarios, aprobado en Conferencia Sectorial de Agri-
cultura y Desarrollo Rural en diciembre de 2012, concretamente 
en la medida 3.1, se prevé la elaboración de las guías de gestión 
integrada de plagas, durante el periodo de vigencia del Plan.

La Guía de Cítricos, está basada en las Normas de Produc-
ción Integrada de Cítricos, publicada en el BOE nº 137, Orden 
APA/1657/2004 de 31 de mayo, por el que se establece la norma 
técnica específica de identificación de la garantía nacional de pro-
ducción integrada de cítricos.

Dichas Normas de Producción Integrada, fueron la irremediable 
consecuencia de la aparición de Normas de Producción Integrada 
de Cítricos en las diferentes Comunidades Autónomas productoras 
de cítricos.

La secuencia de aparición de dichas normas autonómicas fue:

Cataluña fue la primera Comunidad Autónoma en legislar sobre 
P.I. entre 1992/93, la Generalitat Valenciana en 1995/97; la Junta 
de Andalucía en 1995/96, El Gobierno de la Región de Murcia en 
1998 y el Govern de les Illes Balears en 1998/2002.

Aunque en Cataluña se publicaron normas básicas con alguna 
antelación, las Normas de Cítricos tienen su origen, en una reu-
nión extraordinaria que el Grupo de Trabajo de Cítricos y Subtro-
picales celebró en Antequera en junio de 1996, donde se redactó 
un borrador de Normas Técnicas para el cultivo de los cítricos en 
P.I., teniendo como base la Guía Técnica II de la O.I.L.B. A dicha 
reunión asistieron como invitados, técnicos de La Mayora, del IVIA 
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y del IFAPA, que aportaron sus conocimientos sobre cultivo, plan-
tación, riego, abonado, aplicaciones herbicidas y postcosecha. Los 
apartados en los que los miembros del Grupo no eran expertos, se 
acordó remitirlos a especialistas para su redacción.

En dicha reunión, los técnicos redactaron las Normas Técnicas 
de Producción Integrada en Cítricos, en especial, las referentes a 
Metodología de Seguimiento de cada plaga o enfermedad, Umbral 
de intervención, otros métodos de control, culturales, biológicos, 
biotecnológicos y tratamientos químicos, detallando materias ac-
tivas a utilizar.

En lo tocante a plagas y enfermedades y su control, se estable-
ció una lista de materias activas permitidas, en base a la expe-
riencia de cada uno de los miembros del Grupo. Los criterios de 
selección fueros subjetivos pero absolutamente honestos.

Los umbrales de intervención manejados, fueron los que los 
técnicos del Grupo de trabajo, aplicaban y discutían con los téc-
nicos de las ATRIAS del sector, con los que mantenían reuniones 
frecuentes y periódicas.

El umbral económico de daño, entendido como el punto en que el 
daño deja de ser estético y pasa a ser cuantificado como pérdida, 
es una valoración objetiva, pero a su vez, variable, dependiendo 
de la variedad, la zona, el estado del cultivo, la climatología etc.

Había plagas, para las que no se disponía de umbrales.

Para otras, los umbrales, basados en la experiencia, se aplica-
ban desde bastantes años atrás. Es el caso de la captura de Cera-
titis capitata con mosqueros de fosfato biamónico, con un umbral 
establecido para determinar la realización de tratamientos aéreos 
en la Comunidad Valenciana desde finales de los años sesenta, en 
la que la zona citrícola, estaba dividida en polígonos y retículas y 
en cada una de ellas, había una o varias baterías de estos mos-
queros. Los conteos periódicos y la media de capturas determina-
ban las decisiones de dichos tratamientos.

La mayoría de umbrales económicos de daño, han sido obte-
nidos por técnicos en investigaciones de campo y publicados en 
diferentes revistas especializadas. Un ejemplo, son los trabajos 
realizados por Alfonso Hermoso de Mendoza, para determinar 
el umbral económico de daño en el pulgón Aphis gossipii, sobre 
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mandarinos, confinados en jaulones, evaluando los brotes ocupa-
dos por colonias, incluidos en el interior de un aro de unas deter-
minadas dimensiones y relacionando la ocupación con la pérdida 
de cosecha.

Junto al umbral económico de daño, hay que considerar el um-
bral de tratamiento, variable  según el pesticida a aplicar, ya que 
depende del modo de actuación. Ejemplo de esto, son los trabajos 
realizados por Ramón Moreno y colaboradores en Málaga, para 
determinar el umbral de tratamiento para Prays citri con clorpiri-
fos, determinando para un estado fenológico concreto, las curvas 
de no tratamiento, zona de indecisión y tratamiento. 

En abril de 1999 el Grupo se volvió a reunir de manera ex-
traordinaria en Silla (Valencia) para estudiar una nueva forma de 
valorar los productos fitosanitarios basándose en la publicación 
“Criterios de evaluación de Productos Fitosanitarios para su in-
corporación en Programas de Producción Integrada” de Leandro 
González, del Servicio de Sanidad Vegetal de Huelva.

Se evaluaron nuevamente todos los productos autorizados para 
cítricos por el Registro Oficial Central de Productos y Material Fi-
tosanitario y se valoraron con arreglo a estos nuevos criterios 
objetivos.

Finalmente en abril de 2000, en Sevilla, de nuevo como re-
unión monográfica extraordinaria, se reunió el Grupo de Traba-
jo de Cítricos y Subtropicales, incorporando nuevos parámetros 
de evaluación especialmente medioambientales y a los productos 
admitidos se les aplicó una “plantilla” de la que se inferían posi-
bles restricciones de uso. Este sistema se conoció coloquialmente 
como “semáforo”.

Estas Normas, que en el ánimo de los técnicos que participaron 
en la redacción, debían servir para unificar criterios a nivel na-
cional, cuando los miembros participantes volvieron a sus Comu-
nidades Autonómicas y las expusieron a los cargos políticos que 
ejercían en ese momento, dieron un giro inesperado. Cada político 
en su ámbito de influencia, vio un instrumento de diferenciación 
y así se redactaron las diferentes normas, que manifestaban dife-
rencias entre ellas y que firmaron dichos políticos en los diferentes 
boletines oficiales autonómicos, En algunos casos, los logotipos 
de identificación, mas parecían un instrumento diferenciador, casi 
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como una denominación de origen de la producción, que un ana-
grama uniforme de calidad.

A esto se unieron otras certificaciones como Global Gap, Natu-
rane, etc.

Es por lo que el 20 de noviembre de 2002, el MAPA publicó el 
Real Decreto 1201/2002 que reguló la Producción Integrada de 
productos agrícolas y estableció las normas técnicas específicas 
para cada cultivo y como consecuencia, la Orden APA/1657/2004 
de 31 de mayo sobre Producción Integrada en Cítricos.

Pero en la reunión de Antequera, no se improvisaron las normas 
redactadas. Como ya se ha dicho, se consensuó, lo que durante 
varios años estaban desarrollando los técnicos del Grupo de Tra-
bajo, con los diversos técnicos contratados en ATRIAS, ADVs y 
Agrupaciones de Defensa Fitosanitaria en el cultivo de cítricos.

Dichos técnicos, se incorporaron al campo, merced a la Orden 
de 29 de julio de 1983  de creación de ATRIAS. Publicado por el 
MAPA el 5 de agosto, y que en el punto 3 dice: “Las nuevas actua-
ciones para la puesta a punto de las técnicas de lucha integrada 
se orientarán a estudiar la fenología del cultivo, biología de sus 
plagas y sus niveles de población críticos, así como, los métodos 
de tratamientos químicos, biológicos y culturales mas adecuados, 
teniendo en cuenta los sistemas y técnicas de cultivos locales”.

Por esta Orden, se adjudicaba a las Agrupaciones de nueva 
creación, una dotación económica para contratar a un técnico de-
dicado específicamente a estas actividades.

La Orden de creación de ATRIAS, fue posible, como indica en su 
introducción por  “La experiencia acumulada en los últimos años 
en la aplicación de técnicas de lucha integrada contra plagas de 
algodón realizada a través de Agrupaciones específicas de agricul-
tores….”

Este avance de la lucha integrada en algodón, fue aplicado en 
Andalucía por D. Manuel Alvarado Cordobés, que recibió forma-
ción específica en USA y a su regreso lo aplicó con notable éxito 
en Andalucía, propiciado por D. Ignacio Caballero, Jefe del Servi-
cio en Sevilla.
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Pero en el fondo, los avances producidos en España, fueron 
consecuencia de los avances internacionales. La OILB, creada en 
1973 y que estableció las bases del control biológico, de la Lucha 
Integrada y de la Producción Integrada. En el año 2000, publico la 
“Guideline III para Cítricos”. España, aportó las Normas Técnicas 
de Producción Integrada en Cítricos que ya estaban publicadas. 
Italia y Francia disponían de normas similares.

La OEPP, redactó protocolos de seguimiento de plagas.

La Unión Europea, publicó la Directiva 128/2009 de 20 de no-
viembre, que se incorporó a la legislación española por el Real 
Decreto 1311/2012 de 14 de septiembre.
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L a gestió n integr ada de plagas y la guí a del oliv ar .

La gestión integrada de plagas (GIP) es una nueva manera de 
abordar los problemas fitosanitarios de los cultivos, que se de-
sarrolló en el Capítulo III del Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

En el artículo 3, se establece la siguiente definición de la GIP: 
“el examen cuidadoso de todos los métodos de protección ve-
getal disponibles y posterior integración de medidas adecuadas 
para evitar el desarrollo de poblaciones de organismos nocivos 
y mantener el uso de productos fitosanitarios y otras formas de 
intervención en niveles que estén económica y ecológicamente 
justificados y que reduzcan o minimicen los riesgos para la salud 
humana y el medio ambiente. La gestión integrada de plagas pone 
énfasis en conseguir el desarrollo de cultivos sanos con la mínima 
alteración posible de los agroecosistemas y en la promoción de los 
mecanismos naturales de control de plagas.”

Además de esta larga definición, en el Anexo I de este Real 
Decreto se definen los principios generales que deben regir en la 
GIP. Son ocho puntos desarrollados, que pueden resumirse en las 
siguientes ideas:

•  Importancia de las medidas de prevención.

•  Los organismos nocivos deben ser objeto de seguimiento en 
el campo, de tal manera que la información que se genere 
sirva para decidir si se pone en marcha o no un determinado 
método de control. 
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•  Debe priorizarse el empleo de métodos de control sosteni-
bles biológicos, físicos u otros no químicos, siempre que sea 
posible.

•  Buenas prácticas de empleo de fitosanitarios, para evitar 
usos excesivos, aparición de resistencias, etc.

Es importante tener presente que a través de la GIP no se pre-
tende extinguir las poblaciones de organismos nocivos, sino man-
tenerlas en unos niveles justificados desde el punto de vista eco-
nómico y ecológico.

En el artículo 15 del Real Decreto 1311/2012 también se reco-
ge la realización de las Guías de gestión integrada de plagas, las 
cuales tienen como objeto servir de orientación, tanto para los 
asesores como para usuarios profesionales de los productos fito-
sanitarios, en la aplicación de la GIP en base a los principios de la 
misma, definidos en el Anexo I del Real Decreto.

Estas guías deben ser aprobadas por el Comité Fitosanitario Na-
cional y hacerse públicas por parte del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

Por tal motivo, el 21 de marzo de 2013 se crea en el Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el grupo de ex-
pertos del olivar, constituido por técnicos/as designados por las 
Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón, Castilla-La Man-
cha, Cataluña, Extremadura y el propio Ministerio, con el encargo 
específico de elaborar un borrador de la guía de gestión integrada 
de plagas del cultivo del olivo. Posteriormente a este grupo se 
añadieron técnicos/as de Islas Baleares, Comunidad Valenciana, 
La Rioja, Navarra y Madrid; en total, un equipo de 23 técnicos/as 
de diez Comunidades Autónomas y del Ministerio han colaborado 
en la realización de esta guía (Tabla 1).

La guía se ha elaborado con las aportaciones y aprobación de 
todos los que han colaborado en su realización. Es un documento 
que recoge las diferentes maneras de las Comunidades Autóno-
mas de afrontar un problema fitosanitario. Es por tanto, un do-
cumento de mínimos que, como el resto de guías, está abierto 
a la incorporación de los avances y nuevos métodos de control 
fitosanitario.
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A lgunas car acter í sticas de la guí a del oliv ar .

La guía tiene tres partes bien definidas: una primera en la que 
se describen los principios de la GIP y su forma de aplicación en 
el olivar. Esta parte ha sido redactada por los técnicos del Minis-
terio de Agricultura. La segunda parte es un conjunto de cuadros 
o tablas donde se sintetizan los modos de actuación frente a cada 
agente patógeno. Y por último, hay un conjunto de fichas donde 
se desarrolla la información para cada plaga o enfermedad, y es 
esta parte, la que ha estado a cargo de los integrantes del grupo 
de expertos mencionado.

Para valorar y controlar un agente patógeno se ha trabajado con 
el siguiente esquema general:

a) Primero, conocer la presencia en el cultivo. Se definen mé-
todos y épocas de muestreo y variables en las que hay que 
fijarse.

b) Segundo, valorar si la presencia de esta plaga o enfermedad 
supera un umbral de decisión. 

c) Tercero, si es necesario realizar un control, se especifican 
aquellos que están a disposición del agricultor. Se han dife-
renciado los métodos culturales, biológicos, biotecnológicos 
y químicos. Por último, se señalan las medidas preventivas 
que existen, y que son de obligado cumplimiento, salvo que 
se indique lo contrario.

Con todo, ha quedado un documento básico sobre la fitosanidad 
del olivo, pero cuya aplicación va a suponer un gran reto para el 
sector, por una serie de circunstancias que más adelante se ana-
lizarán.

En realidad ha habido una serie de aspectos que han condicio-
nado el resultado de la guía, y que parten de las siguientes cues-
tiones:

1. La no obligatoriedad del trabajo del asesor para parcelas de 
menos de 5 Has.

Al no ser obligatoria la figura del asesor para el cumplimiento 
de la GIP en las explotaciones pequeñas, es el propio agricultor 
el que debe llevar a cabo el esquema de la GIP (conocer, valorar, 
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decidir). A esto se suma que el olivar es uno de los grandes cul-
tivos con menor grado de profesionalización, es decir, abundan 
los propietarios cuya actividad principal no es la agricultura, y 
además buena parte de los agricultores profesionales tienen una 
edad avanzada y no ha renovado su conocimiento sobre la fitosa-
nidad del cultivo. Por lo tanto, a la hora de hacer la guía ha habido 
que tener en cuenta, no sólo a los asesores, sino también a los 
agricultores que no necesitan de los primeros. Esta circunstancia 
obligaba considerar dos niveles de desarrollo y explicación muy 
diferentes, circunstancia que ha condicionado de manera impor-
tante el resultado final.

2. ¿Dónde situar el nivel de decisión para adoptar medidas de 
control? 

Puesto que uno de los objetivos fundamentales de la GIP es 
llegar a la sostenibilidad del uso de fitosanitarios, es decir, evitar 
su uso indiscriminado (aunque sean productos legales y/o regis-
trados), es necesario regular su utilización en función del grado 
de ataque de la plaga o enfermedad considerada. Esta regulación 
podía hacerse con un criterio en “grano fino” o “grano grueso”: 
acercarse más o menos al momento de tratamiento justo a partir 
del cual un agente patógeno produce un daño superior al costo del 
tratamiento. El primer extremo (“grano fino”) hubiese supuesto 
una mayor inversión en monitorización e identificación de sínto-
mas, y el segundo (“grano grueso”) podía llegar a confundirse con 
un calendario de tratamientos, prohibido en las guías de GIP. 

Por ello, se optó por seguir un criterio en la línea de la Produc-
ción Integrada, pero con un nivel menor de exigencia.

3. Falta de conocimiento científico-técnico de muchas plagas y 
enfermedades, algunas de consideración.

Esta es otra de las circunstancias que más han influido en el 
resultado final de la guía. Pese a ser el olivar un cultivo estraté-
gico en España, existen muchas lagunas de conocimiento de la 
biología, ecología y patología de muchas plagas y enfermedades. 
La consecuencia es que en muchos casos no están determinados 
los umbrales de decisión ni hay procedimientos para evaluar la 
importancia de un agente patógeno.
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4. Falta de métodos de control alternativos a los medios quími-
cos.

La casi total predominancia de insecticidas químicos entre los 
métodos de control disponibles para el olivarero también condi-
ciona el resultado final de la guía, porque uno de los principios 
de la GIP, el poder escoger los métodos culturales, biológicos y 
biotecnológicos antes que los químicos, no puede llevarse a cabo.

Teniendo presente estas circunstancias y con la aportación de 
todos los expertos autonómicos, se redactó un primer borrador 
que se dio a conocer al sector en febrero de 2014 para poder re-
coger alegaciones y sugerencias al texto. Se recogieron 62 alega-
ciones (Tabla 2) provenientes de la Asociación Empresarial para la 
Protección de las Plantas (AEPLA), de la International Biocontrol 
Manufacturers Association (IBMA), de la Asociación Española de 
Sanidad Vegetal (AESAVE) y de los Servicios de Sanidad Vegetal 
de Andalucía, Aragón, Cataluña, La Rioja y Navarra. La mayoría 
fueron recogidas e introducidas en el texto. Estamos por tanto 
ante una guía que cuenta con numerosas aportaciones de amplios 
sectores técnicos-científicos.

Nov edades q ue intr oduce la G I P  en el oliv ar .

La puesta en práctica de la Guía de Gestión Integrada de Plagas 
del Olivar trae como novedades principales las siguientes:

 - Para tomar la decisión de hacer un tratamiento fitosanitario:

•  No puede basarse en un calendario de tratamientos, ni en 
la sospecha de daños hipotéticos.

•  En las plagas o enfermedades donde se indique, hay que 
hacer un seguimiento en el cultivo, observando la presen-
cia de daños o síntomas.

•  En aquellas especies donde se indique, hay que hacer el 
tratamiento cuando se supere el umbral de decisión.

•  Cuando el objetivo del tratamiento sea preventivo, debe 
estar suficientemente justificado según los resultados del 
seguimiento en campo.
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•  Para cultivos de más de 5 Has es obligatoria la figura del 
asesor técnico, que autoriza los tratamientos.

•  Para cultivos de menos de 5 Has, no es obligatorio el ase-
sor técnico, pero el agricultor debe cumplir con todos los 
preceptos de la GIP. 

•  En todo momento se insiste en proteger la fauna auxiliar, 
y tenerla presente en la decisión de tratamiento.

•  Se han definido procedimientos de seguimiento en cam-
po y umbrales de decisión (Tabla 3) para las plagas prin-
cipales Polilla del olivo, (Prays oleae) y Mosca del olivo 
(Bactrocera oleae), las plagas secundarias (considera-
das de importancia económica media) Barrenillo del oli-
vo, (Phloeotribus scarabaeoides) y Cochinilla de la tizne, 
(Saissetia oleae), las plagas de importancia local o tem-
poral Barrenillo negro, (Hylesinus oleiperda), Algodoncillo 
(Euphyllura olivina) y Arañuelo (Liothrips oleae) y el repilo 
(Fusicladium oleagineum) como única enfermedad.

 - Sobre la utilización de los productos fitosanitarios:

•  Preferencia de uso de aquellos que tengan menor impacto 
ambiental y sobre la salud humana y del ganado.

•  Obligación de llevar a cabo las buenas prácticas de apli-
cación: 

•  revisión y calibrado de la maquinaria,

•  ajustar los volúmenes de caldo a los parámetros precisos,

•  gestión adecuada de envases y caldos sobrantes,

•  triple enjuagado de los envases,

•  condiciones ambientales adecuadas,

 - Sobre la configuración del cultivo:

•  Se recomienda establecer áreas no cultivadas, con vege-
tación natural (setos, márgenes, manchas de vegetación) 
para favorecer la fauna auxiliar.
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•  Con objeto de reducir la contaminación en cursos de agua, 
se recomienda establecer márgenes con cubierta vegetal 
a lo largo de los cursos de agua o canales.

Otros aspectos a tener en cuenta en la aplicación de la GIP en 
el olivar.

 - Si el olivar es homogéneo, en cuanto a condiciones climáti-
cas y características del suelo, cultivo, etc, los datos obte-
nidos en una “parcela de muestreo”, serán válidos para una 
superficie de 300 Has.

 - En la GIP no se han incluido las fisiopatías.

 - En el apartado de métodos de control químico se hace refe-
rencia a todas las formulaciones del Registro de Productos 
Fitosanitarios, incluidas las de microorganismos.

 - Es necesario dejar una banda de seguridad de 5 m respecto 
de las masas de agua superficial (ríos, arroyos, lagunas, em-
balses, etc) y de 50 m respecto de puntos de extracción de 
agua para el consumo humano.

 - Alternar materias activas de diferentes familias químicas.

 - Priorizar las medidas preventivas y/o culturales, seguidas por 
medidas de control en función de su grado de impacto. Las 
medidas de control químicas serían las últimas en utilizar, 
sólo cuando las restantes no han dado el resultado deseado.

 - Cuando aparezcan daños producidos por agentes no descri-
tos en la Guía, se ponen en conocimiento de los servicios de 
sanidad vegetal correspondientes, los cuales pueden propo-
ner ampliaciones de registro de uso fitosanitario, si fuese 
necesario.

¿ C uá l puede ser  el impacto de esta G uí a en el oliv ar ?

Lo primero que hay que tener presente para analizar los di-
ferentes impactos es que la GIP ha venido para quedarse. Tal y 
como está recogida en el Real Decreto 1311/2012, que a su vez 
transpone parte de la Directiva 2009/128/CE, no parece probable 
que se de una marcha atrás en este proceso de racionalización del 
uso de fitosanitarios. 
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El impacto positivo de la Guía viene de la mano de los propios 
principios de la GIP, los cuales tienen como objetivo la obtención 
de productos de calidad, con criterios de sostenibilidad ambiental 
y seguridad para el operador, así como una reducción de costes al 
racionalizar el empleo de métodos de control fitosanitario.

Sin embargo, nadie duda que la puesta en práctica de la GIP y 
por lo tanto, de la propia Guía, supone un reto muy importante, 
y de entrada genera rechazo por parte de buena parte del sector. 
Creo que esto puede estar motivado por los siguientes puntos:

 - La Guía puede haber quedado demasiado técnica para gran 
cantidad de olivareros que, o no son agricultores profesio-
nales, o siéndolo, no han actualizado su conocimiento de la 
profesión. Para superar esta dificultad es necesario que las 
Administraciones y el sector potencien iniciativas de forma-
ción del olivarero en el ámbito de la sanidad vegetal.

 - La Guía introduce una estrategia para abordar los problemas 
fitosanitarios completamente nueva para la mayoría de los 
productores. Esta estrategia se opone a la práctica habitual 
de tratar según calendario de tratamientos o cuando se per-
cibe la presencia de una plaga, y obliga a hacer una valora-
ción de la situación fitosanitaria y decidir el tratamiento si se 
superan unos umbrales. Esto genera un rechazo porque se 
desconfía de que permitir la existencia de niveles de pobla-
ción o de daños por debajo de determinado nivel, no aca-
be produciendo daños, que podían haberse evitado con el 
“sistema anterior”. Este problema debe abordarse también 
desde las Administraciones y organizaciones del sector con 
iniciativas pedagógicas.

 - La Guía prioriza el empleo de técnicas y métodos de control 
con los que el olivarero no se encuentra familiarizado, como 
pueden ser los métodos biológicos y biotecnológicos, por lo 
que de entrada hay escepticismo ante la eficacia de estas 
técnicas. 

E l “ pr ob lema”  de los umb r ales.

La necesidad de utilizar umbrales para tomar decisiones sobre 
el empleo de métodos de control es una de las aportaciones más 
relevantes de la Guía, muy positiva a nuestro juicio porque,
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 - Obliga a tener que conocer la situación real de la plaga o 
enfermedad.

 - Elimina la arbitrariedad en la toma de decisiones.

 - Ayuda a racionalizar el uso de fitosanitarios, que así se hace 
sólo en caso de necesidad.

Sin embargo, reconociendo esta importancia, han sido quizás el 
asunto más problemático en la redacción de la Guía, y con esta ya 
terminada, son el punto donde se produce más desencuentro con 
los olivareros.

La primera cuestión ha partido de la escasa información téc-
nico-científica de las plagas y enfermedades. De las veinticinco 
especies consideradas, sólo se han podido definir umbrales para 
ocho de ellas (Tabla 3). Si bien es cierto que las más importantes 
tienen estos umbrales de decisión, hay plagas y enfermedades de 
cierta relevancia para la cual no se ha podido determinar un um-
bral de decisión, y esto lleva a que no ha podido definirse un modo 
de valorar su importancia en campo. Este es el primer déficit en 
esta materia.

Otro problema ha sido escoger el tipo de umbral más adecuado. 
Los umbrales son empíricos, muchos procedentes de los Regla-
mentos de Producción Integrada, y los servicios técnicos de cada 
Comunidad tienen sus propias recomendaciones. Por definición, 
un umbral define un momento a partir del cual se recomienda 
utilizar un método de control. Pues bien, la diferencia entre algu-
nas comunidades autónomas ha estado en cómo se llegaba a ese 
momento. Al final, en casos como el de la mosca del olivo, se ha 
optado en integrar todas las propuestas, de tal manera que no se 
rompa el procedimiento al que estaban familiarizados los agricul-
tores de cada comunidad autónoma.

Otro problema que se ha producido, y que no se ha soluciona-
do satisfactoriamente, es que algunos umbrales han quedado un 
poco complejos para el agricultor. Este es el caso de los de la po-
lilla del olivo o prais, en los que hay que analizar larvas o huevos, 
y esto no está al alcance del olivarero medio. El motivo es doble: 
por un lado no había otros umbrales usados por las comunidades 
autónomas y por otro, puesto que los métodos de control más 
utilizados, los tratamientos fitosanitarios, son esencialmente lar-
vicidas, el momento que define el umbral es el relativo a la larva. 
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Por último, una cuestión no menos problemática de los umbra-
les es el rechazo del que son objeto por parte de los agricultores, 
en primer lugar por la complejidad de algunos de ellos, después 
porque aún siendo sencillos algunos, obligan a un trabajo de pros-
pección en campo al que no se está acostumbrado, y para finalizar, 
porque el olivarero percibe que pierde su capacidad de decisión. 

E l r eto de la gestió n integr ada de plagas.

Como conclusión, la Guía de la Gestión Integrada de Plagas del 
Olivar plantea un reto formidable en un cultivo dominado por la 
excesiva parcelación, la falta de profesionalización y una domi-
nancia en el empleo del calendario de tratamientos. Creemos que 
va a dar lugar a una real transformación del cultivo, pero antes 
deberán superarse importantes obstáculos:

 - La falta de motivación y de conocimiento de aspectos fitosa-
nitarios por parte del agricultor.

 - El fuerte peso que tiene la costumbre de tratar según un ca-
lendario y unos criterios subjetivos.

 - La complejidad de algunos umbrales.

 - La falta de umbrales para plagas y enfermedades de cierta 
relevancia.

Para superar estos problemas será necesario un esfuerzo coordi-
nado entre las Administraciones autonómicas y las organizaciones 
agrarias para llevar a cabo amplios programas de información y 
formación de los agricultores, y un esfuerzo igualmente coordina-
do con los equipos de investigación del CSIC, de las Universidades 
y de los centros de investigación de las Comunidades Autónomas, 
para poder completar el conocimiento que falta sobre el manejo 
de muchas plagas y enfermedades.
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Nº de alegaciones 
pr esentadas

Asociación Empresarial para la 
Protección de las Plantas (AEPLA) 14

International Biocontrol 
Manufacturers Association (IBMA) 7

Asociación Española de Sanidad 
Vegetal (AESAVE) 23

Junta de Andalucía 14

Gobierno de Aragón, Generalitat de 
Catalunya, Gobierno de La Rioja, 

Gobierno de Navarra
4

TOTAL 62

T ab la 2 .  Nú mer o de alegaciones pr esentadas a la guí a de gestió n 
integr ada de plagas del oliv ar .
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G U I A  D E  L A  G E ST I O N I NT E G R A D A  D E  P L A G A S:  
P A R Q U E S Y  J A R D I NE S

J or di G iné  R ib ó
Jefe del  Servicio de Sanidad Vegetal.Generalitat de Catalunya

A melia G ar cí a R oig
Ingeniero Técnico Agrícola.  Servicio de Sanidad Vegetal. 

Generalitat de Catalunya

I ntr oducció n

La Directiva 2009/128/CE, que establece el marco de la actua-
ción comunitaria para conseguir un uso sostenible de los plaguici-
das, indica en su Artículo 12 “R educció n del uso de plaguicidas 
o de sus riesgos en zonas específicas” lo siguiente:

“Los Estados miembros, teniendo debidamente en cuenta los 
requisitos necesarios de higiene y salud pública y la biodiversidad, 
o los resultados de las evaluaciones de riesgo pertinentes, vela-
rán por que se minimice o prohíba el uso de plaguicidas en 
algunas zonas específicas. Se adoptarán medidas adecuadas 
de gestión de riesgo y se concederá prioridad al uso de produc-
tos fitosanitarios de bajo riesgo con arreglo a lo definido en el 
Reglamento (CE) 1107/2009 y a las medidas de controlbiológico. 
Dichas zonas específicas serán:

a) los espacios utilizados por el público en general o por gru-
pos vulnerables, con arreglo a lo definido en el artículo 3 del 
Reglamento (CE) nº 1107/2009, como losparques y jardines 
públicos, campos de deportes y áreas de recreo, áreas es-
colares y de juego infantil, así como en las inmediaciones de 
centros de asistencia sanitaria”
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Esta misma directiva establece, en su artículo 14 “G estió n I n-
tegr ada de P lagas”, lo siguiente:

“Los Estados miembros establecerán incentivos adecuados para 
animar a los usuarios profesionales a aplicar voluntariamente las 
orientaciones específicas por cultivos o sectores para la 
gestión integrada de plagas. Las autoridades públicas y las 
organizaciones que representan a usuarios profesionales particu-
lares podrán elaborar dichas orientaciones”.

Con el fin de elaborar estas orientaciones o Guías, grupos de 
expertos,  coordinados por el MAGRAMA han elaborado ya guías 
de gestión integrada de plagasde diversos cultivos (uva de trans-
formación, uva de mesa, olivar, frutales de hueso, frutales de pe-
pita…) y otras están en elaboración como es el caso de la G uí a de 
la gestió n integr ada de plagas en par q ues y j ar dines.



63

1 3 º  S ym p osium  N acional de S anidad V egetal

E lab or ació n de la G uí a G I P  de par q ues y j ar dines

La Guía GIP de parques y jardines inicio su andadura con una 
reunión de expertos fitosanitarios de usos no agrarios de las di-
ferentes Comunidades Autónomas en la sede del MAGRAMA en 
Madrid el 29 de abril de 2013. Asistieron a la reunión (de manera 
presencial o videoconferencia):

•  Andalucía:  Rafael Sánchez
•  Aragón: Nieves Ibarra
•  Asturias:  Máximo Braña
•  Baleares: Luís Núñez
•  Canarias: Antonio González y Carlos Samarín
•  Cantabria: José Alberto Redondo
•  Castilla la Mancha: Ángel Aurelio y Jorge Prieto
•  Castilla León: Jesús Crespo y Ana Belén Martín
•  Cataluña:  Trini Plaza
•  Comunidad Valenciana: José Manuel Llorens
•  Extremadura: Carlos Zugasti
•  Galicia. Ramón Lamelo
•  Murcia: Francisco Fuentes
•  País Vasco: Ane Miren Aguirrezabal y Fernando Diez
•  MAGRAMA:  Ángel Martín, Ana Vargas, Beatriz Lallana, M. 

Jesús Arévalo

En esta reunión se acordó iniciar la elaboración de la Guía GIP 
de parques y jardines y la de viveros, y dejar para un futuro las 
de redes de servicios y campos de deportes.

El grupo decidió no realizar recomendaciones específicas de 
substancias activas ni de productos fitosanitarios, si bien en el 
caso que se estime oportuno ser realizarán recomendaciones de 
carácter general en cuanto a las características de los tratamien-
tos a realizar.

También se  acordó abordar la elaboración de la Guía a partir de 
un análisis por estratos (árboles, arbustos y  estrato herbáceo) y 
un análisis centrado en grupo de patógenos en lugar de un enfo-
que individual de plagas y enfermedades.
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D esignació n de coor dinador es

El grupo propuso como coordinador de la Guía de Parques y 
Jardines al Servicio de Sanidad Vegetal de la Generalitat de Cata-
lunya y de la Guía de Viveros a la Comunidad de Madrid.

Independientemente de la Guía GIP de Parques y Jardines y la 
Guía GIP de viveros, se está elaborando la Guía de la gestión in-
tegrada en campos de deporte y se prevé en un futuro otras guías 
para el resto de los ámbitos distintos de la producción primaria 
agrícola.

Consideraciones específicas en el control de plagas en 
par q ues y j ar dines

La Directiva 2009/128/CE, que establece el marco comunitario 
para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios, 
indica en su artículo 12 que los Estados miembros, teniendo de-
bidamente en cuenta los requisitos necesarios de higiene y salud 
pública y la biodiversidad, o los resultados de las evaluaciones de 
riesgo pertinentes, v elar á n por  q ue se minimice o pr oh í b a el 
uso de plaguicidas en algunas zonas específicas.

Esta directiva también indica que los espacios utilizados por el 
público en general o por grupos vulnerables, como los par q ues y 
j ar dines pú b licos, campos de deportes y áreas de recreo, áreas 
escolares y de juego infantil, así como en las inmediaciones de 
centros de asistencia, se consideran zonas específicas, donde 
se adoptarán:
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•  medidas adecuadas de gestión de riesgo y 

•  se concederá prioridad al uso de productos fitosanitarios de 
bajo riesgo

El Real Decreto 1311/2012, que crea el marco para conseguir 
el uso sostenible de los productos fitosanitarios y que transpone 
la citada directiva al ordenamiento jurídico español, contempla en 
su CAPÍTULO XI. “Disposiciones específicas para el uso de los 
productos fitosanitarios en ámbitos distintos de la produc -
ció n agr ar ia”.

Su artículo 46 establece los siguientes ámbitos distintos de la 
producción primaria agraria profesional:

a) E spacios utiliz ados por  el pú b lico en gener al, compren-
didos las áreas verdes y de recreo, con vegetación ornamen-
tal o para sombra, dedicadas al ocio, esparcimiento o prácti-
ca de deportes, diferenciando entre:
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1º Parques abiertos, que comprenden los parques y jardi-
nes de uso público al aire libre, incluidas las zonas ajardi-
nadas de recintos de acampada (camping) y demás recin-
tos para esparcimiento, así como el arbolado viario y otras 
alineaciones de vegetación en el medio urbano

2º Jardines confinados, tanto se trate de invernaderos 
como de espacios ocupados por plantas ornamentales en 
los centros de trabajo, de estudio o comerciales.

b) C ampos de depor te: Espacios destinados a la práctica de 
deportes por personas provistas de indumentaria y calzado 
apropiados, diferenciados entre abiertos y confinados, con-
forme a lo especificado en a).

c) E spacios utiliz ados por  gr upos v ulner ab les: Los jardines 
existentes en los recintos o en las inmediaciones de colegios 
y guarderías infantiles, campos de juegos infantiles y centros 
de asistencia sanitaria, incluidas las residencias para ancia-
nos.

d) E spacios de uso pr iv ado: Espacios verdes o con algún tipo 
de vegetación en viviendas o anejos a ellas, o a otras edifi-
caciones o áreas que sean exclusivamente de acceso privado 
o vecinal, diferenciando entre:

1º Jardines domésticos de exterior: espacios verdes de 
dominio privado, anejos a las viviendas.

2º Jardinería doméstica de interior: incluye las plantas de 
interior y las cultivadas en balcones, terrazas o azoteas.

3º Huertos familiares: áreas de extensión en las que se 
cultiva un pequeño número de diferentes hortalizas o fru-
tos para aprovechamiento familiar o vecinal, tanto estén 
en el recinto de un jardín doméstico como fuera del mis-
mo.

e) R edes de ser v icios: áreas no urbanas, comprendidos los 
ferrocarriles y demás redes viarias, las de conducción de 
aguas de riego o de avenamiento, de tendidos eléctricos, 
cortafuegos u otras, de dominio público o privado, cuya ca-
racterística es consistir en espacios lineales o redes de es-
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pacios lineales, particularmente para mantener controlada la 
vegetación espontánea.

f) Z onas industr iales: áreas de acceso restringido, de domi-
nio público o privado, tales como centrales eléctricas, insta-
laciones industriales u otras en las que, principalmente, se 
requiere mantener el terreno sin vegetación.

Los campos de multiplicación y los centros de recepción tam-
bién son consideradosámbitos distintos de la producción primaria 
agraria profesional.

Restricciones específicas en los ámbitos no agrarios

En los ámbitos no agrarios q uedan pr oh ib idos, con carácter 
general:

•  Los tratamientos mediante aeronaves.

•  Los tratamientos con productos fitosanitarios preparados en 
forma de polvo mediante técnicas de aplicación por espolvo-
reo con asistencia neumática.

•  La utilización de productos fitosanitarios, bajo  condiciones 
distintas a las establecidas en la  autorización de cada pro-
ducto fitosanitario

- Se prohíbe a los usuar ios no pr of esionales la utilización de 
productos fitosanitarios, salvo en los espacios de uso privado con 
productos de uso no profesional.

- La aplicación de productos fitosanitarios sólo puede ser rea-
lizada por usuar ios pr of esionales con el asesoramiento previo 
sobre la gestión integrada de plagas y la suscripción de un con-
trato entre el interesado y el usuario profesional o empresa que 
realice el tratamiento.

- El asesor amiento sobre la gestión integrada de plagas se 
realizará a petición del usuario profesional o empresa que, en su 
caso, tenga que hacer el tratamiento, y debe quedar reflejado en 
detalle en el “documento de asesoramiento”, firmado por el asesor 
que lo realice.
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- E l usuar io pr of esional o empr esa contr atada,  deb er á :

•  Redactar el plan de trabajo para la realización del tratamien-
to, de conformidad con el documento de asesoramiento

•  Pedir autorización a la Administración local (excepto centros 
de recepción y viveros)

- L a A dministr ació n competente, debe informar a los vecinos 
del interesado o interesados, directamente oa través de la empre-
sa de tratamientos que haya de realizar la aplicación, el lugar y 
fecha de realización del tratamiento

- E n los espacios utiliz ados por  el pú b lico en gener al, el 
responsable de la aplicación debe:

•  Adoptar medidas para evitar que se produzca el acceso de 
terceros, tanto durante la ejecución de los tratamientos como 
durante el periodo de tiempo siguiente que se haya determi-
nado necesario para cada caso.

•  Realizar los tratamientos en horarios en los que la presencia 
de terceros sea improbable, salvo que se trate de jardines 
cerrados o que sea posible establecer una barrera señalizada 
que advierta al público de la prohibición del acceso al área 
comprendida dentro del perímetro señalizado.

- E n los espacios utiliz ados por  gr upos v ulner ab les, se re-
quiere el conocimiento previo del director del centro afectado

- E n los espacios de uso pr iv adose tendránen cuenta las con-
diciones y requisitos especificados en el contrato de tratamiento 
y en el plan de trabajo, particularmente en lo que incumba al in-
teresado.
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La autorización de productos fitosanitarios en parques y 
jardines se ha  reducidorecientemente debido básicamente a:

•  Anexo VIII del RD 1311/2012: Requisitos básicos de los pro-
ductos fitosanitarios utilizables en los ámbitos descritos en 
las letras a), b), c) y d) del artículo 46. Resaltar la frase de 
riesgo “Posibilidad de sensibilización en contacto con la piel” 
(R43) que está provocando la retirada de autorización de 
diversos productos en el ámbito de parques y jardines, algu-
nos de ellos de origen biológico.

•  Reglamento UE 485/2013 que modifica el Reglamento UE 
540/2011  relativo a las condiciones de aprobación de los 
productos neocotinoides para evitar daños a las abejas.Des-
tacar que para el tratamiento de palmeras, el tiametoxam y 
elimidacloprid.solo se pueden aplicar si se retiran las inflo-
rescenciaso inyección al tronco.
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C uadr o de estr ategia de gestió n integr ada de plagas

En la elaboración de la primera propuesta del Cuadro de Estra-
tegias GIP en parques y jardines remitida al MAGRAMA han parti-
cipado los siguientes técnicos:

 - Joaquim Camps:Asociación de Empresas con Productos para 
el Cuidado de Parques y Jardines - APJ

 - Amelia García: Servei de Sanitat Vegetal. Generalitat de Ca-
talunya

 - Salvador García: Associació de Professionals dels Espais 
Verds de Catalunya - APEVC

 - Carme Lacambra: Asociación Española de Parques y Jardines 
Públicos  - AEPJP

 - M. Pau Navarro: Parques y Jardines de Barcelona

 - Raul Nehring: Asociación de Empresas con Productos para el 
Cuidado de Parques y Jardines  - APJ

 - Josep M. Poch: Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agríco-
las de Catalunya

 - Mariano Rojo: Subdirección General de Bosques. Generalitat 
de Catalunya

 - Jordi Tena: Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat

 - Josep M. Vives: Institució Catalana d’EstudisAgraris– ICEA
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El cuadr o de estr ategias contempla 3 estratos: 

1. Arboles

•  Coníferas

•  Frondosas

2. Arbustos y plantas herbáceas

3. Céspedes

Para cada especie, el cuadro incluye las plagas o grupos de pla-
gas más relevantes, indicando su nombre vulgar y nombre cientí-
fico. Para cada una de ellas el cuadro incluye:

 - Seguimiento y estimación del riesgo

 - Medidas de prevención

 - Umbral de intervención

 - Medidas de control

•  Auxiliares

•  Medios biológicos

•  Medios biotecnológicos

•  Medios culturales

•  Medios físicos

•  Medios químicos (indicaciones/restricciones)
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En el cuadro de estrategias en céspedes incluye también el con-
trol de adventicias en pre siembra o plantación y con el césped 
establecido.

F ich as de plagas

La Guía contendrá las fichas de las plagas y enfermedades más 
comunes en parques y jardines, así como aquellas de cuarentena 
que deben ser objeto de una vigilancia especial. 

El Servicio de Sanidad Vegetal de la Generalitat de Catalunya 
dispone en su página web www.gencat.cat/agricultura de diversas 
fichas de plagas que pueden causar daños a parques y jardines y 
que, una vez traducidas, seincluirán en el capítulo correspondien-
te de la Guía. También se incluirán fichas de plagas elaboradas por 
otras Comunidades Autónomas.

Finalmente indicar que se está avanzando para poder publicar 
esta Guía GIP de parques y jardines durante el presente año 2015.
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G U Í A  D E  C U L T I VO  D E  F R U T A L E S D E  H U E SO :  U N 
I NST R U M E NT O  P A R A  E L  D E SA R R O L L O  D E  L A  G E ST I Ó N 

I NT E G R A D A  D E  P L A G A S

J esú s I gnacio de la C r uz  B lanco
Director Programas P. Integrada, Diagnósticos y Avisos 

Agrícolas. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Energía. Gobierno de Extremadura. 

I ntr oducció n

De acuerdo con el R.D 1311/2012, que traspone la Directiva 
de Uso Sostenible de Plaguicidas, la gestión integrada de plagas 
(GIP) viene siendo obligatoria para todos los usuarios profesiona-
les en el ámbito agrario desde el pasado 1 de enero de 2014.

Se considera que ya cumplen con la GIP todos aquellos agri-
cultores integrados en ATRIAs, producción integrada, agricultura 
ecológica o aquellos que su producción esté certificada por las 
normas Global-Gap o similares.

Esto implica que los agricultores, dependiendo del cultivo y la 
superficie de su explotación están obligados a contratar un aseso-
ramiento técnico fitosanitario, realizado por técnico competente.

En el caso de frutales, las explotaciones de frutales de hueso 
menores de 2 ha. se consideran de bajo riesgo no siendo en ellas 
obligatorio el asesoramiento 

El objetivo de las guías de cultivo es que en las explotaciones 
exentas de asesoramiento, los fruticultores deberán seguir las in-
dicaciones y recomendaciones de las mismas.

Las guías se irán publicando en formato digital por el MAGRAMA 
en colaboración con las CCAA.

I mpor tancia del sector  de f r utales de h ueso

La fruticultura es uno de los sectores de mayor importancia eco-
nómica y social, así como más dinámicos y competitivos de la 
agricultura española.
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Una gran parte de nuestra producción frutícola se dirige a mer-
cados de alta calidad y exigencias como es el de la exportación a 
los países europeos.

En los últimos años, como consecuencia de la imposibilidad de 
absorber estos el alto potencial productivo de nuestras plantacio-
nes, se están incrementando las exportaciones a largos destinos 
en otros continentes (Asia, América del Sur, África), con los pro-
blemas de un largo periodo de transporte y exigencias fitosanita-
rias que ello conlleva.

Tradicionalmente, y desde un punto de vista agronómico, las es-
pecies consideradas dentro de los frutales de hueso en España son 
todas del género Prunus: albaricoquero (P. armeniaca L), cerezo 
(P. avium L), ciruelo con dos especies, ciruelo japonés (P. salicina 
L) y ciruelo europeo (P. domestica L); melocotonero (P. persica 
vulgaris (L) Batsch) y nectarino (P. persica leavis (L) Batsch). De 
las anteriores especies, el ciruelo europeo y japonés por un lado, 
así como el melocotonero y el nectarino por otro, se consideran 
una especie, ya que a efectos de plagas y enfermedades suelen 
tener una problemática similar, razón por la cual el control fitosa-
nitario y el registro de productos está referido a ellas de manera 
conjunta, exceptuando las diferencias que puedan existir entre 
las mismas debido a la mayor o menor sensibilidad a patógenos o 
parásitos, fitotoxicidad, etc.

La superficie total en España de frutales de hueso, como se 
observa en el cuadro nº 1, es de 138.111 has, de las que el me-
locotonero supone el 36,1 % (49.844 has), seguida del nectarino 
con un 20,9% (28.851 has), representando en conjunto el 57% 
de la superficie frutal de hueso. La siguiente especie en importan-
cia es el cerezo con 24.275 ha. que representa el 17,5%, seguido 
del albaricoquero con 18.169 ha y un 13,2% de ponderación, y 
por último el ciruelo con 16.972 ha. y un porcentaje del 12,3%. 
(Figura 1)
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Cuadro 1: Superficie de frutales de hueso (has) en plantación regular. Año 2010

C C A A A lb ar icoq uer o Nelocotoner o Nectar ino C ir uelo
C er ez a/
G uindo

T otal

Aragón 1.270 11.948 6.211 1.188 7.223 2 7 . 8 4 0

Región de
Murcia

8.921 11.151 2.622 2.063 173 2 4 . 9 30

Cataluña 674 11.435 8.456 547 2.290 2 3. 4 0 2

Extremadura 191 3.832 3.975 5015 7.018 2 0 . 0 31

Comunidad
Valenciana

4.252 3.113 3.434 2.905 2.567 16 . 2 7 1

Andalucía 300 4.595 3.949 2.965 1.734 13. 5 4 3

Superficie
E spañ a ( H as)

18 . 16 9 4 9 . 8 4 4 2 8 . 8 5 1 16 . 9 7 2 2 4 . 2 7 5 138 . 111

P r oducció n 
T otal E spañ a 
( T m)

7 9 . 10 1 7 5 7 . 34 0 4 2 9 . 5 10 19 9 . 6 6 8 8 5 . 0 7 8 1. 5 5 0 . 6 9 7

Valor  T otal
E spañ a
( miles de € )

4 6 . 2 9 0 37 4 . 9 5 9 2 9 2 . 9 0 0 131. 35 8 12 3. 7 12 9 6 9 . 2 19

Figura 1: Distribución de la superficie de frutales de hueso en España (2010)

Las principales Comunidades autónomas productoras de fruta-
les de hueso son Aragón y Cataluña, en las que se concentra el 
50% de la superficie de melocotonero y nectarino de España, Mur-
cia con un 35% de la superficie de albaricoquero y Extremadura 
con un 30% de la superficie de ciruelo.

F igura 1: Dis tribución de la s uper�cie  de frutales  de 
hues o en E s paña (2010)

36,1%

13,2%

12,3%
17,5%

20,9%

Ciruelo

Albaricoquero

Melocotonero

Nectarino

Cerezo
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La valoración económica de la producción de fruta de hueso, 
medida en precios percibidos por los agricultores se estimó para 
el año 2010 en unos 1.000 millones de euros. Esta cantidad es 
tan sólo una parte de la gran riqueza económica que genera su 
manipulación, envasado, transporte y comercialización, que hace 
que sea un sector clave de la actividad económica de determina-
das zonas.

Aparte de esta valoración económica, los frutales de hueso, en 
muchas comarcas españolas tienen un valor paisajístico de difícil 
cuantificación económica así como un reclamo turístico, especial-
mente en la época de floración de los mismos, tal y como ocurre 
en Las Hurdes, Valle del Ambroz, Valle del Jerte (Cáceres); en 
este la celebración de la fiesta del cerezo en flor atrae a miles de 
visitantes, nacionales y extranjeros y es una de las épocas en la 
que esta comarca del norte de Extremadura goza de su mayor 
ocupación hotelera. En otros pueblos de las Vegas de Extremadu-
ra, como Valdelacalzada, con una amplia extensión de melocoto-
neros, nectarinos y ciruelos, se ha empezado a rentabilizar la flo-
ración de los frutales mediante visitas guiadas y con instalación de 
miradores que permiten contemplar un inédito paisaje con toda la 
vega floreada.

   
                

Cerezos en floración (Teresa Gª Becedas) Nectarinos en floración (J.I. de la Cruz)
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Importancia del asesoramiento fitosanitario en los 
f r utales de h ueso

El frutal de hueso, al ser un cultivo leñoso con una vida útil 
estimada entre 10 y 20 años, está expuesto a un gran número 
de plagas, enfermedades y fisiopatías, que en algunos casos se 
manifiestan o incrementan sus efectos negativos en las siguientes 
campañas desde que se inicia el problema.

En el ámbito de la sanidad vegetal, es uno de los grupos de 
cultivo que más demanda tiene de consultas técnicas de tipo fito-
sanitario y de diagnóstico.

Prueba de ello es que en nuestro laboratorio de diagnósticos del 
Servicio de Sanidad Vegetal de Badajoz, dedicado a recibir mues-
tras y consultas ya sea de agricultores o técnicos de cualquier cul-
tivo de Extremadura, el número de muestras de frutales de hueso 
en los últimos 4 años analizados (2010-2013) suponen el 40% de 
las 700 que anualmente se reciben.

C uadr o 2 . -  D iagnó sticos de F r utales de h ueso
( M uestr as Sanidad Vegetal B adaj oz )

A ñ o F r utales h ueso T otal D iag. %

2013 290 709 41

2012 213 529 40

2011 187 557 34

2010 265 647 41

Esta incidencia de problemática fitopatológica de los frutales de 
hueso, medida por el número de muestras que nos traen para 
su diagnóstico en laboratorio, es muy superior a la que debieran 
de tener por su importancia superficial, ya que en Extremadura 
contamos con unas 20000 ha, repartidas entre cerezos, ciruelos 
y melocotoneros, que supone el 10% de los cultivos de regadío y 
tan sólo el 2,7% de la superficie cultivada anualmente en Extre-
madura.
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Por tanto, si a este dato le damos alguna significación, se po-
dría decir que los frutales de hueso en nuestra zona presentan 
una demanda de diagnósticos fitopatológicos 4 veces superior al 
del conjunto de otros cultivos de regadío (maíz, arroz, tomate, 
pimiento...), que suponen unas 200.000 ha. y del orden de 14 
veces más que la que precisan el conjunto de cultivos agrícolas de 
Extremadura, que constituyen unas 740.000 has.

P r incipales diagnó sticos en f r utales de h ueso

En el cuadro 3 se expresan los principales diagnósticos en fruta-
les de hueso realizados por nuestro laboratorio en 2013.

Es de destacar la importancia de monilia con las dos especies 
que encontramos en Extremadura M. laxa y M. fructicola, no ais-
lándose M. fructigena., y que suponen el 16% de los diagnósticos.

Otro patógeno de importancia con el 5% de los diagnósticos es 
el chancro de los ramos o fusicocum (Phomopsis amygdali), enfer-
medad de melocotones y nectarinas que cada vez está más pre-
sente en nuestras plantaciones y con serios problemas de control

Las fisiopatías y los sin determinar suponen el 27% de las mues-
tras. Dentro de este grupo uno de los problemas más frecuentes 
son la muerte y/o debilitamiento de árboles derivados de daños y 
podredumbres en el sistema radicular, ligados al manejo de riego, 
pluviometría, exceso de humedad..., aunque posiblemente por la 
dificultad de su aislamiento no siempre encontramos Phytophtora, 
que supone tan sólo el 2% de los diagnósticos.
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C uadr o 3. -  D iagnó sticos de F r utales de H ueso 2 0 13
( L ab or ator io Sanidad Vegetal B adaj oz )

Nº M U E ST R A S %
Otros hongos 47 16

Monilia fruticola
laxa

23
16

23
Fisiopatías 43 15

Sin determinar 35 12
Fusicocum (Phomopsis amygdali) 14 5

Botrytis cinerea 13 4,5
Virus Sharka 9 3

Levaduras (Geotrichum) 8 3
Phytophtora 6 2

Otros 65 22

Lógicamente las muestras que se nos envían al laboratorio son 
de aquellas plagas o enfermedades que el fruticultor o técnico no 
puede diagnosticar en campo o ante la duda quiere asegurarse. 
Por ello, figuran pocos diagnósticos de plagas, por la mayor faci-
lidad de identificación visual en campo frente a las enfermedades 
y fisiopatías.

Para la confirmación de determinados diagnósticos de plagas y 
enfermedades son de gran ayuda y tiene gran importancia para 
los Servicios de Sanidad Vegetal la colaboración con los Labora-
torios de Referencia a partir de los convenios establecidos por el 
MAGRAMA.

Problemas fitopatológicos que provocan arranques de 
plantaciones

La mayor parte de la fruticultura extremeña está en Producción 
Integrada, recibiendo la correspondiente ayuda agroambiental 
con un compromiso quinquenal.

Una de las causas por las que se permite el arranque de la plan-
tación antes de dicho periodo, sin que se penalice al fruticultor con 
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la devolución de la ayuda desde el inicio del periodo de compromi-
so, es la causa fitosanitaria de fuerza mayor.

Cuadro 4.- Problemas fitopatológicos justificantes de arranques en Frutal de 
H ueso ( E x tr emadur a.  A yudas P r oducció n I ntegr ada)

2 0 13 2 0 12 2 0 11 2 0 10 T O T A L
Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

Asfixia radicular/
Phytophthora sp. 59 50 15 17 31 27 48 38 153 34

Fusicocum 
(Phomopsis 
amygdali)

30 25 22 25 22 19 27 21 101 23

Barrenillos
(Scolytus 
amygdali)

1 1 19 22 21 18 31 24 72 16

Gusano cabezudo
(Capnodis 
tenebrionis)

5 4 18 20 18 15 7 6 48 11

Hongos de madera
(Chondrostereum 
purpureum)

7 6 5 6 1 1 1 1 14 3

Quemaduras ramas 
por
Golpes de sol

8 7 2 2 10 2

Clorosis férrica 1 1 3 3 3 3 4 3 11 2

Ácaro de las yemas
(Acalitus 
phloecoptes)

2 2 4 4 2 2 8 2

Virus
(Sharka) 1 1 2 2 1 1 4 1

Monilinia sp. 1 1 2 2 3 1

Otros 
(Agrobacterium, 
imcompatibilidad, 
fatiga suelo)

3 3 5 6 9 8 6 5 23 5

T O T A L 117 8 8 115 12 7 4 4 7
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Hemos analizado en el cuadro 4, durante los últimos 4 años las 
causas por las que hemos justificado desde Sanidad Vegetal  los 
arranques por causas fitosanitarias, que informamos con un crite-
rio de cierta flexibilidad, teniendo en cuenta que al ser el frutal de 
hueso un cultivo tan dinámico, el arranque de la plantación gene-
ralmente se lleva a cabo por motivaciones económicas, ya sean de 
tipo varietal o productivo.

De nuevo aparece como una de las causas que justifican los 
arranques de las plantaciones el complejo de problemas radicula-
res como la asfixia radicular, Phytophtora, podredumbres de cue-
llo con el 34% de los casos, como uno de los problemas fitopatoló-
gicos presente en dichas plantaciones, en general de cierta edad, 
que van a ser arrancadas.

El segundo problema suele ser el fusicocum o chancro de los 
ramos en melocotoneros y nectarinas, seguido por problemas de 
barrenillos (Scolytus amygdali), gusano cabezudo (Capnodis te-
nebrionis) y otros con menor frecuencia como son los hongos de 
madera (Chondrostereum purpureum), quemaduras por golpes 
de sol, clorosis férrica ó el ácaro de las yemas (Acalitus phloecop-
tes) y virus de la Sharka (PPV) en ciruelo.

Tratamientos fitosanitarios

Debido a la variada problemática fitopatológica que afecta a los 
frutales de hueso y también a una cierta hipocresía o desconoci-
miento por parte de los mercados y consumidores, que demandan 
una fruta limpia, que no presente ninguna rozadura, ni daño exte-
rior, aunque no afecte para nada a la calidad del fruto, determina 
que en los frutales de hueso haya que realizar un gran número de 
intervenciones fitosanitarias.

En el cuadro 5 se expresan los tratamientos fitosanitarios rea-
lizados durante la campaña 2013-14 en una organización de pro-
ductores de fruta, representativa del sector exportador de las Ve-
gas del Guadiana (Extremadura).

El número de intervenciones fitosanitarias se sitúa entre 8 para 
el melocotón de media estación a 14 para la ciruela tardía. Este 
elevado número de aplicaciones en el ciruelo se debe a las apli-
caciones contra Monilia sp, necesarias con objeto de evitar pro-
blemas de rechaces en las exportaciones a largos destinos, espe-
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cialmente si se producen condiciones favorables como tormentas 
durante final de primavera y verano.

La otra plaga que exige un mayor número de intervenciones 
fitosanitarias es la minadora de los brotes y frutos (Anarsia linea-
tella).

El número de materias activas utilizadas por campaña se sitúa 
entre 17 y 20 y con un coste de productos fitosanitarios que oscila 
entre 365 euros/ha para el melocotón de media estación a 635 
euros/ha para la ciruela tardía.
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R esiduos de plaguicidas en f r utales de h ueso

A pesar de este amplio abanico de plagas y enfermedades que 
afectan a los frutales de hueso, del elevado número de aplicacio-
nes fitosanitarias que se realizan y del variado espectro de ma-
terias activas utilizadas, con carácter general, la situación global 
del sector en España en la detección de residuos de plaguicidas es 
más que aceptable y va mejorando año a año.

Sirva como ejemplo los resultados del “Programa Nacional de 
Vigilancia de Residuos de Productos fitosanitarios en origen”·coor-
dinado por el MAGRAMA y realizado por los Servicios de Sanidad 
Vegetal de las CCAA, correspondiente al año 2009.

De 1938 muestras de fruta analizadas, incluye cítricos, fruta pe-
pita, fruta de hueso, frutos secos, aceitunas y otros, en el 54,3% 
de las muestras no se detectó ningún residuo fitosanitario; en el 
38,1% se detectaron residuos pero por debajo del 50% del LMR; 
en el 5,4% se detectaron residuos entre el 50-100% del LMR y 
tan sólo en el 2,2% se detectó algún residuo superando el LMR 
establecido.

G uia de cultiv o de F r utales de H ueso

E str uctur a

Al igual que el resto de las guías está estructurada según el si-
guiente índice:

1.-Introducción

2.-Aspectos generales

3.-Principios para la aplicación de la GIP.

4.-Medidas especificas para zonas de protección

5.-Listado de plagas

6.-Cuadro de estrategia de GIP

Anexo I. Metodología empleada para la definición de las Zonas 
de Protección.
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Anexo II. Especies empleadas para la definición de las Zonas de 
Protección.

Anexo III. Fichas de plagas.

A utor es

La guía ha sido coordinada por Ángel Martín por el MAGRAMA y 
por Jesús I. de la Cruz Blanco (Gobierno de Extremadura) en la 
GIP.

Han colaborado en la realización de fichas de GIP técnicos de 
las CCAA con mayor importancia frutícola: Carlos Lozano Tomás 
(Aragón), Lluis Batllori, Andreu Taberner, Ramon Torá, Ricard So-
rribas (Cataluña), Cristina Albero Portilla, Teresa García Becedas, 
Antonio Guisado López, José Antonio Pérez Pérez (Extremadura), 
Felisa Ezquerro (La Rioja), Antonio Soler (Murcia), José Antonio 
Lezaun (Navarra), Salvador García Vidal, Fernando Romero (Va-
lencia).

G I P

La Gip consta de un cuadro de estrategia donde para cada plaga 
o enfermedad se describe el método de seguimiento y estima-
ción del riesgo, las medidas de prevención o de tipo cultural, los 
umbrales y momentos de intervención, los medios químicos y las 
alternativas al control químico (Cuadro 6).

Los umbrales de intervención que se consignan, consideramos 
que son orientativos, ya que pueden variar dependiendo de las 
zonas frutícolas, así como de especies y variedades

Cada plaga o enfermedad dispone de una ficha con la informa-
ción anterior y fotos así como una breve descripción de síntomas 
y daños.
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C uadr o 6 .  –  C uadr o de estr ategia de G I P
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Actualmente es un borrador sujeto a consulta pública en el que 
hay numerosas erratas que habrá que corregir y mejorar en algu-
nos aspectos antes de su publicación definitiva.

F ich as de plagas y enf er medades

Al ser la guía excesivamente ambiciosa, ya que incluye el cultivo 
de al menos 4 especies como son el albaricoquero, cerezo, ciruelo 
y melocotonero/nectarina, difícilmente se puede abarcar en una 
primera fase el conjunto de plagas, enfermedades, malas hierbas 
y fisiopatías que afectan a este grupo de cultivos frutales, situa-
dos en zonas muy diversas agroclimáticamente en el conjunto de 
España.

En un primer momento hicimos una reflexión (Cuadro7) sobre 
las plagas y enfermedades a considerar y el grado de incidencia 
o importancia que tienen en cada una de estas especies frutales 
con una escala de 1 (alta importancia) a 3 (baja incidencia ó im-
portancia).

El resultado era que deberían de figurar al menos 30 plagas y 20 
enfermedades, que al final han quedado reducidas en esta prime-
ra fase a 15 plagas, 11 enfermedades y 7 malas hierbas o grupos 
de ellas (Cuadro 8).

Entre las plagas que se comentan en esta primera fase está la 
mosca de las alas manchadas (Drosophila suzuki), presente ya 
en la mayor parte de nuestras zonas frutícolas, aunque hasta la 
fecha causando daños puntuales en zonas concretas, pero que es 
sin duda una nueva amenaza para nuestras producciones, espe-
cialmente de cerezo.
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Entre las enfermedades podemos citar la podredumbre de los 
frutales de hueso (Monilia sp), que es una de las enfermedades 
clave que se deben de controlar en campo, para permitir dar sa-
lida a nuestras altas producciones a mercados en largos destinos 
y por tanto con un periodo amplio de transporte (20 a 35 dias) 
(Sudáfrica, Sudamérica, Emiratos árabes..) y próximamente Chi-
na, si llegan a buen término los protocolos de exportación que se 
están negociando.
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Hay que resaltar los protocolos tan exigentes que imponen al-
gunos países para permitir la entrada de fruta española.

Así, Sudáfrica exige que los envíos de fruta de hueso estén li-
bres de Monilia fructicola, debiéndose realizar un complejo segui-
miento de las parcelas que se pretenden exportar.

Se exigen 2 muestreos de 630 a 750 frutos por parcela, el pri-
mero 6 semanas antes de la recolección y el segundo en cose-
cha, sometiendo los frutos a un proceso de lavado, congelación 
a –16ºC durante 8-10 horas, incubación en cámara a 23ºC du-
rante 5-7 dias y posterior observación para la detección y análisis 
morfológico y molecular mediante PCR (método Michailides y de 
Coté).
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C uadr o 7 .  –  P r incipales plagas y enf er medades f r utales h ueso

T I P O

P r incipales plagas y enf er medades I ncidencia especie f utal

Nombre Científico Nomb r e C omú n Al
ba

ric
oq

ue
ro

Ce
re

zo

Ci
ru

el
o

M
el

oc
ot

on
er

o 
Ne

ct
ar

in
a

Enfermedad A gr ob acter ium tumef aciens Tumor de las raíces ? 3 2 2

Enfermedad A piognomonia er yth r ostoma Gnomonia * 1 * *

Enfermedad A r millar ia mellea Armilaria ? 3 2 2

Enfermedad
B lumer iella j aapii ( T eh m)  v .  
A r z

Antracnosis * 1 * *

Enfermedad B otr ytis ciner ea Botritis ? 3 3 3

Enfermedad C ytospor a cincta Citospora, “Huevo frito” 2 3 2 2

Enfermedad M eloidogine spp Nematodos ? * 3 3

Enfermedad M onilinia spp Monilia ? 1 1 1

Enfermedad P h omopsis amygdali
Fusicoccum, chancro de los 
ramos

? * * 1

Enfermedad P h ytoph tor a spp Fitoptora ? 3 2 2

Enfermedad Plum pox virus (PPV) Sharka 1 * 2 3

Enfermedad Otros virus Virus ? 2 3 3

Enfermedad P seudomas syr ingae Chancro bacteriano 1 1 3 2

Enfermedad R ossellinea necatr ix Roselinea 3 3 3 3

Enfermedad Sph aer oteca spp Oidio 1 3 3 1

Enfermedad C h ondr oster eum pur pur eum Mal del plomo ? 3 2 2

Enfermedad
Stigmina car poph ila ( L é v . )  M . B .  
E llis

Cribado ? 1 3 2

Enfermedad T aph r ina def or mans Lepra ? * * 1

Enfermedad T r anz sch elia pr uni- spinosae Roya ? * 2 2

Enfermedad X h antomonas ar b or í cola Xantomonas ? * 2 2

Plaga A calitus ph loeocoptes Ácaro de las agallas * * 1 *

Plaga A culus f ock eui Eriofido, plateado ? 2 3 3

Plaga A nar sia lineatella
Anarsia, minadora de los 
brotes

2 * 1 1
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Plaga A r ch ips spp Oruga cigarrera * 1 * *

Plaga
Asymmetrasca decedens 
(=Empoasca)

Mosquito verde ? 3 2 2

Plaga B r yob ia r ub r ioculus Bryobia, arañuela parda * 3 * *

Plaga C acoecimor ph a pr onub ana Cacoecia ? * 2 3

Plaga C apnodis teneb r ionis Gusano cabezudo 1 1 1 1

Plaga C er atitis capitata Mosca de la fruta 3 * 2 1

Plaga
Curculionidos (Lanirus cynarae, 
Pleurodirus carinula, Polidrusus 
spp, Otiorhynchus destructor...)

Curculiónidos ? 3 2 3

Plaga D r osoph ila suz uk ii Mosca de las alas manchadas * * * *

Plaga Forficula spp Tijereta 2 3 2 2

Plaga F r ank liniella occidentalis Trips ? 3 2 2

Plaga G r aph olita f uneb r ana Grafolita * * 2 *

Plaga G r aph olita molesta Grafolita * * * *

Plaga M icr otus spp Topillos 2 3 2 2

Plaga M onosteir a unicostata Falso tigre * 1 * *

Plaga M yz us cer asi Pulgón negro * 1 * *

Plaga M yz us per sicae Pulgón verde ? * 1 1

Plaga
Otros pulgones (Brachycaudus 
persicae, Hyalopterus pruni...)

Pulgones 2 * 2 2

Plaga Nez ar a v ir idula Chinche * 3 * *

Plaga Orugas defoliadoras Orugas * 2 * *

Plaga
Orugas minadoras (Leucoptera 
malifoliella, Lyonetia clerkella)

Minadoras * 2 * *

Plaga P anonych us ulmi Araña roja 2 * 2 2

Plaga Q uadr aspidiotus per niciosus Piojo de San José 2 3 2 2

Plaga
Otras cochinillas (Euleucanium 
corni, Lepidosaphes ulmi...)

Cochinillas 3 3 3 3

Plaga R h agoletis cer asi Mosca de la cereza * 1 * *

Plaga Scolytus spp Barrenillos ? 1 2 2

Plaga T etr anych us ur ticae Araña amarilla 1 1 1 1

Plaga T r opinota spp Peruelo flores 3 3 3 3
E scala utiliz ada
*No presente o anecdótico
Importancia o incidencia: 1 alta, 2 media y 3 baja
Incidencia. Porcentaje de superficie afectada y/o periocidad
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C uadr o 8 .  -  R E L A C I Ó N D E  P L A G A S,  E NF E R M E D A D E S Y  M A L A S H I E R B A S
( B O R R A D O R  G U Í A  C U L T I VO  F R U T A L E S H U E SO )

P L A G A S
Araña roja (Panonichus ulmi)
Araña amarilla (Tetranychus urticae)
Ácaro de las agallas (Acalitus phloecoptes)
Mosca de la fruta (Ceratitis capitata)
Mosca de las alas manchadas (Drosophila suzukii)
Mosca de la cereza (Rhagoletis cerasi)
Barrenillo de los frutales (Ruguloscolytus amygdali o Scolytus amyg-
dali)
Gusano cabezudo (Capnodis tenebrionis)
Polilla de las ciruelas (Grapholita funebrana)
Polilla oriental (Grapholita molesta)
Minadora de los brotes y frutos (Anarsia linneatella)
Pulgón negro (Myzus cerasi)
Otros pulgones (Brachycaudus persicae, Hyalopterus pruni...)
Piojo de San José (Quadraspidiotus perniciosus)
Trips (Frankliniella occidentalis)
E NF E R M E D A D E S
Podredumbres de la raíz (Armillaria mellea, Rossellinea necatrix)
Antracnosis/Cilindrosporiosis (Blumeriella jaapii)
Podredumbre de los frutales (Monilinia spp.)
Chancro o fusicoccum (Phomopsis amygdali)
Mal del cuello (Phytophtora cactorum)
Oidio (Sphaeroteca spp.)
Abolladura o lepra (Taphrina deformans)
Cribado (Stigmina carpophila)
Chancro bacteriano (Pseudomonas syringae)
Agalla o tumor del cuello (Agrobacterium tumefaciens)
Sharka (Plum pox virus, PPV)
M A L A S H I E R B A S
Corregüella menor (Convolvulus arvensis)
Cañota, sorgo (Sorghum halepense)
Grama (Cynodon dactylon)
Cien nudos (Poligonum aviculare)
Verdolaga (Portulaca oleracea)
Dicotiledóneas anuales
Gramíneas anuales
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Problemas fitopatológicos puntuales

Aparte de las fichas que se vayan publicando, sería conveniente 
abrir un apartado en el que se cuelguen por parte de investigado-
res, técnicos de sanidad vegetal, técnicos de campo y de labora-
torio, pequeñas fichas o información, acompañado de abundante 
material fotográfico, de todos aquellos problemas puntuales fito-
patológicos, nutricionales o fisiológicos que afecten a los frutales 
de hueso, aunque sea con carácter esporádicol o anecdótico.

Esto permitiría convertir las guías de cultivo en una plataforma 
de gran interés y consulta para todo el sector frutícola.

Sirva a modo de ejemplo un problema que se nos presentó la 
pasada temporada, a principios de noviembre, en una plantación 
nueva de 38 ha de melocotonero, nectarina y ciruelo en el t.m de 
Medellín (Badajoz).

La técnico agrícola Belén Olivares detectó con gran preocupa-
ción que más del 95% de los jóvenes árboles, plantados esa pri-
mavera, pero con gran vigor y desarrollo, presentaban los troncos 
atacados, a una altura de 15 a 30 cm a partir del cuello, por unas 
larvas de diferente tamaño y de tonalidad clara rosácea y otras 
más oscuras, en un número de 2 a 8 formas vivas por árbol.

Las larvas estaban alimentándose de la corteza de los árboles, 
provocando galerías superficiales y abundante gomeo. Les servían 
de refugio los protectores negros de polietileno, así como la cinta 
identificativa de la variedad.

Al desconocer de qué insecto se trataba, evolucionamos las lar-
vas y los adultos se identificaron, tratándose del noctuido Mythim-
na unipuncta, plaga polífaga y de las primeras veces que observa-
mos este tipo de ataque y creo que no citada atacando al tronco 
de árboles jóvenes.

Por supuesto, se realizó una aplicación con una mezcla de insec-
ticidas mezclados con aceite obteniéndose un excelente resultado.
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Aspecto de plantación, daños y evolución de Mythimna unipuncta (J.C.B.)

A cciones q ue se pr oponen par a av anz ar  en la G I P

La clave del éxito de la GIP está en realizar una buena divulga-
ción entre fruticultores y técnicos para lo que estas guías son una 
buena iniciativa.
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Es preciso resaltar los aspectos positivos que conlleva la GIP, así 
como los beneficios económicos que pueden derivarse para el produc-
tor, al efectuarse tan sólo las aplicaciones fitosanitarias necesarias en 
los momentos más oportunos.

El técnico de campo o asesor fitosanitario, junto con el fruticultor, es 
la pieza clave en este proceso y al que hay que dirigir la mayor parte 
de los esfuerzos que se realicen.

En primer lugar en formación continua, de la que en general están 
muy necesitados, especialmente aquellos que no estén integrados en 
Atrias, Advs..ó empresas frutícolas de cierta entidad, que les faciliten 
formación complementaria.

Esta formación ha de ser de calidad e impartida por auténticos es-
pecialistas en las materias.

Otro aspecto de gran importancia para el desarrollo de la GIP en 
frutales de hueso y con el objetivo de optimizar el uso de fitosanitarios 
y por tanto un uso sostenible de los mismos, es conseguir implantar 
un “sistema de soporte a la toma de decisiones en los tratamientos 
fitosanitarios en frutales de hueso”, basado en una red de estaciones 
meteorológicas automáticas y modelos predictivos contrastados de 
desarrollo de plagas y enfermedades por áreas o zonas de cultivo.

El desarrollo de este soporte sería de gran interés, tanto para las 
Estaciones de Avisos de los Servicios de Sanidad Vegetal como para 
los técnicos asesores, ya que les permitiría toma de decisiones de apli-
caciones fitosanitarias con un mayor fundamento y el correspondiente 
ahorro y mayor eficacia en el uso de fitosanitarios.

En la figura 2, se observan los momentos de riesgo para el desarro-
llo de monilia, durante el mes de junio de 2014 de una EMA en las Ve-
gas del Guadiana. Si esta información estuviera disponible para todos 
los técnicos en tiempo real, se podrían ubicar mejor las aplicaciones 
fungicidas, minimizando el riesgo de monilia.

De cualquier manera, la obligatoria implantación de la GIP, dispues-
ta por la Directiva de Uso Sostenible de Plaguicidas, no va a suponer 
ningún problema en los frutales de hueso españoles, ya que en la 
práctica y desde hace más de una década, la mayor parte de la super-
ficie de hueso se encuentra acogida a las normas de Producción Inte-
grada y/o certificada de acuerdo con las normas Global-Gap y otras.
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Asimismo, los frutales de hueso han sido pioneros en el desa-
rrollo de todos los métodos biotécnicos de control de plagas (con-
fusión sexual, trampeo masivo...) alternativos a la lucha química 
con un excelente resultado e implantación.

En el grafico 3 se puede observar la evolución de la superficie en 
confusión sexual, fundamentalmente contra Anarsia lineatella en 
los frutales de Extremadura.

La mayor parte de las explotaciones están asesoradas ya por 
técnicos cualificados, fundamentalmente ingenieros agrónomos e 
ingenieros técnicos agrícolas, a los cuales hay que hacerles un 
público reconocimiento por la importante labor que realizan en la 
producción de alimentos de alta calidad y la garantía que suponen 
para la seguridad alimentaria, ya que sus decisiones son la clave 
de la excelente situación en la que se encuentran con carácter 
general nuestras producciones agrícolas.

F igur a 3

A gr adecimientos

A Cristina Arribas, Antonio Guisado, Luis M. Torres y Julia Cabezas
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G U Í A  D E  G E ST I Ó N I NT E G R A D A  D E  P L A G A S:  
U VA  D E  T R A NSF O R M A C I Ó N

J osé  L uis R amos Sá ez  de O j er
Área de Investigación, 

Transferencia Tecnológica y Sanidad Vegetal.
Servicio de Investigación y Desarrollo Tecnológico 

Agroalimentario (CIDA). 
Consejería de Agricultura, Ganadería y

Medio Ambiente del Gobierno de La Rioja.

Uno de los mayores retos a los que se enfrenta actualmente la 
viticultura es la implantación de la gestión integrada de plagas en 
todas las explotaciones, no sólo porque es una obligación con-
templada en el RD 1311/2012, de uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios, sino sobre todo porque es una oportunidad de 
avanzar hacia una agricultura sostenible. Con este objetivo, las 
guías de gestión integrada de plagas constituyen una herramienta 
fundamental que pretende servir de orientación tanto a los aseso-
res como a los usuarios profesionales de productos fitosanitarios.

1. -  E lab or ació n de la guí a

Con objeto de proceder a la elaboración de las Guías de Gestión 
Integrada de Plagas de Uva de Transformación y Uva de Mesa, 
el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (en 
adelante MAGRAMA), a través del Comité Fitosanitario Nacional, 
constituyó el 27 de febrero de 2013 el Grupo de Expertos de Viñe-
do, encomendándole como primera labor la elaboración de los bo-
rradores de estas Guías.  Este Grupo está formado por técnicos de 
Sanidad Vegetal de todas las Comunidades Autónomas, entre los 
que figuran técnicos de Estaciones de Avisos Fitosanitarios, Servi-
cios Oficiales de Sanidad Vegetal de las Comunidades Autónomas, 
Centros de Investigación (Universidades y Centros Tecnológicos) 
y del propio MAGRAMA. 

El procedimiento seguido fue elaborar un borrador de las guías, 
someter este documento a consulta pública de los principales 
agentes del sector, modificación del documento completándolo 
y corrigiéndolo con las observaciones y comentarios recibidos, 
examen y aprobación por parte del Comité Fitosanitario Nacio-
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nal, para finalmente proceder a su publicación/distribución. Para 
la elaboración de este borrador se estableció el siguiente reparto 
de tareas: 

Por una parte el MAGRAMA se ocupaba de la coordinación ge-
neral, establecimiento de las directrices a seguir, homogeneiza-
ción con el resto de guías y cuestiones transversales a todas las 
guías (aspectos generales de la GIP, principios para su aplicación, 
definición y establecimiento de zonas de protección y medidas a 
aplicar en las mismas), actuando como coordinador Ángel Martín 
Gil (MAGRAMA). 

Por otra parte, y siguiendo las directrices establecidas, el grueso 
del Grupo de Expertos formado por técnicos de Sanidad Vegetal 
de las Comunidades Autónomas acometió la parte técnica relativa 
a la protección del viñedo (plagas, enfermedades y malas hier-
bas), actuando como coordinador de la Guía de Uva de Mesa Al-
fonso Lucas Espadas (Región de Murcia) y como coordinadores de 
la Guía de Uva de Transformación Manuel Rodríguez Pérez (Junta 
de Castilla La Mancha) y José Luis Ramos Sáez de Ojer (Gobierno 
de La Rioja). 

2 . -  U n pr oceso par ticipativ o y complej o

Si hay un aspecto que destacar de todo el proceso de elabora-
ción es sin duda alguna la complejidad, ya que la guía abarca de 
forma única la problemática fitosanitaria de zonas vitícolas muy 
diversas y en su elaboración han participado técnicos de práctica-
mente todas las autonomías (ver anexo I). La mayor parte de los 
miembros del Grupo de Expertos procedían del extinto Grupo de 
Trabajo de los Problemas Fitosanitarios de la Vid, un grupo conso-
lidado y acostumbrado a trabajar en equipo, lo que ha permitido 
aprovechar el enorme camino ya recorrido, incorporando la expe-
riencia previa y su trayectoria en materia de gestión integrada de 
plagas. Igualmente se ha aprovechado la experiencia generada 
por la Producción Integrada en las diferentes Comunidades Autó-
nomas, revisando los Reglamentos existentes e incorporándolos a 
la guía en la medida de lo posible.

Esta diversidad, tanto de regiones vitícolas (no se puede aco-
meter de la misma manera la lucha contra el mildiu en Galicia que 
en La Rioja) como de los técnicos que la han elaborado (técnicos 
de campo, investigadores de universidad, servicios oficiales,…), 
ha provocado numerosos debates dentro del grupo que han con-
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formado el documento final, en ocasiones simplificándolo (para 
que abarque estas condiciones tan diversas), pero en otras oca-
siones alcanzando niveles de detalle más precisos (aprovechando 
el conocimiento generado en regiones con mayor incidencia de 
determinados parásitos). 

Además hay que tener en cuenta que no existe una única ma-
nera de afrontar un problema fitosanitario, sino que existen varias 
maneras de hacerlo, siendo posible realizar un buen control con 
cualquiera de ellas. A priori es difícil determinar la mejor estrate-
gia, ya que depende de muchos factores, y probablemente sea di-
ferente según sea la región, variedad, sistema de cultivo, presión 
de la plaga u otras variables. Sin embargo en la guía se ha tenido 
que optar por una metodología consensuada por todos los que 
han participado en la misma, tanto para lo relativo a los métodos 
de seguimiento como a las estrategias de control, establecimiento 
de umbrales, etc. Con esto se quiere enfatizar en el hecho de que 
la guía es una propuesta, una herramienta, pero hay otras alter-
nativas para llegar a este fin. 

3. -  C ontenido de las guí as

La presente ponencia versará exclusivamente sobre la parte 
técnica específica de la protección del viñedo correspondiente a 
la guía de uva de transformación, ya que en las comunicaciones 
anteriores se han tratado el resto de aspectos de la guía.

3. 1. -  P lagas,  enf er medades y malas h ier b as incluidas en la 
guí a

Debido a la enorme diversidad existente en las distintas zonas 
vitícolas españolas el primer problema que se detectó en la elabo-
ración de la guía es que determinadas plagas o enfermedades que 
son desconocidas en algunas regiones pueden causar devastación 
en otras. Por tanto, el primer punto era definir los parásitos más 
importantes que tenemos en España y consensuar cuáles incluir 
en la guía. Como una primera aproximación a los principales pro-
blemas sanitarios del viñedo en España se acordó el listado de 
parásitos que se refleja en la tabla 1, con la idea de revisarlo en 
futuras actualizaciones de la guía, incluyendo otros o incluso ex-
cluyendo alguno de los existentes. Como se explicará más adelan-
te, se pretende que la guía vaya evolucionando y mejorando a lo 
largo del tiempo, de acuerdo con la experiencia, los avances en el 
conocimiento y los cambios que se produzcan en el propio sector.
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T ab la 1. -  L istado de plagas,  enf er medades y malas h ier b as incluidas en la guí a 
de gestió n integr ada de plagas de uv a de tr ansf or mació n

P lagas E nf er medades M alas h ier b as
Acariosis Mildiu Bledo blanco, Cenizo
Erinosis Oídio Cardo
Araña amarilla 
común Podredumbre gris Pinillos, Erigeron, 

Zamarraga
Araña amarilla Black-Rot Correhuela menor
Ácaro de la roña Excoriosis Grama
Polilla del racimo Hongos de la madera Jaramago, Rabaniza blanca
Piral Podredumbres de la raíz Vallico

Gusanos grises Necrosis bacteriana Barrilla pinchosa, Capitana, 
Volandera

Mosquito verde Tumores Cañota, Sorgo
Altica Flavescencia dorada
Cochinilla Madera negra
Melazo Virosis del enrollado

Castañeta Entrenudo corto infeccioso 
y virosis 

Trips (Frankliniella) afines
Trips (Drepanotrips)
Mosca de la fruta
Mosca del vinagre
Taladros de la 
madera
Conchudos y 
Dormilón
Caracoles

3. 2 . -  C uadr o de estr ategia de gestió n integr ada de plagas

Una vez decidida la lista de parásitos a incluir, se elabora el cua-
dr o de estr ategia de gestió n integr ada de plagas, que cons-
tituye el pilar fundamental de la guía. En este cuadro se pretende 
reflejar de una forma clara y concisa una manera de gestionar la 
problemática fitosanitaria para cada uno de los parásitos contem-
plados en el listado anterior. Se ha procurado refundir la experien-
cia de los autores en materia de GIP, priorizando, en la medida de 
los posible, las medidas alternativas existentes a los medios de 
control químico. Para ello se propone para cada parásito una me-
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todología de seguimiento y estimación de riesgo para el cultivo, 
medidas de prevención y/o culturales, umbrales y momentos de 
intervención. En los casos en los que hay que recurrir al uso de 
productos fitosanitarios, se ha procurado proponer estrategias de 
control razonado que optimicen su uso, permitiendo así reducir el 
número de tratamientos y el impacto de los mismos.

F igur a 1. -  C uadr o de estr ategia de gestió n integr ada de plagas

3. 3. -  F ich as de enf er medades,  plagas y malas h ier b as

Con objeto de ampliar la información contenida en el cuadro de 
estrategia de gestión integrada de plagas se incluye en el anexo 
III de la guía una ficha por cada enfermedad, plaga o mala hier-
ba contenidas en dicho cuadro. Estas fichas tienen como objetivo 
acercar la guía a los asesores y usuarios profesionales que quieran 
ampliar su conocimiento sobre los parásitos, tanto en su identi-
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ficación y síntomas que producen, como otras informaciones de 
carácter técnico que ayuden en su control. 

Hay que partir de la base que el primer paso para una adecuada 
protección del viñedo es conocer de forma inequívoca el parásito 
del que se debe proteger y los síntomas que provocan en el vi-
ñedo. Estas fichas permiten identificar al parásito que se quie-
re combatir, facilitando su reconocimiento mediante una serie de 
fotografías, tanto del parásito como de los síntomas y daños que 
producen en el viñedo, todo ello acompañado de una descripción 
explicativa. Se indica el periodo crítico para el cultivo, el estado 
más vulnerable de la plaga y como realizar el seguimiento y es-
timación del riesgo para el cultivo. Se profundiza en los medios 
de control, partiendo de la enumeración de las medidas de pre-
vención y/o culturales existentes, definiendo el umbral y momen-
tos de intervención en los casos en los que están establecidos, 
exponiendo los métodos de control existentes, tanto químicos 
como medidas alternativas (medios biológicos, tecnológicos,…). 
Se completa esta ficha con un apartado de bibliografía que remite 
a otras publicaciones donde encontrar mayor información.

F igur a 2 . -  F ich a de enf er medades
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4 . -  A spectos a destacar

4 . 1. -  U na guí a con car á cter  pr á ctico 

Para la elaboración de la guía se ha procurado que las medidas 
que en ella se indican sean sencillas y prácticas. Muchos de los 
miembros del grupo que la han elaborado provienen de Estaciones 
de Avisos y Servicios de Sanidad Vegetal, acostumbrados a tra-
bajar mano a mano con el viticultor y responsables de Boletines 
de Avisos, consultas, asesoramiento, lo que imprime a la guía un 
carácter práctico. 

Por una parte se ha tratado de simplificar el lenguaje. Por ejem-
plo, no tiene demasiado sentido en esta guía definir el virus del 
entrenudo corto infeccioso como “pertenece al género Nepovirus, 
familia Secoviridae, forman partículas isométricas de unos 28 nm 
de diámetro que encapsidan un genoma bipartito de ARN de cade-
na simple de sentido positivo. Estos dos ARNs tienen una proteína 
VPg adherida al extremo 5 y una cola de poliadenilato en el extre-
mo 3’,…”, sino que es suficiente con indicar que este virus perte-
nece al género de los Nepovirus y son transmitidos por nematodos 
del género Xiphinema. 

Por otra parte se ha tratado de que las medidas sean sencillas 
y prácticas. Se han incluido recomendaciones prácticas para el vi-
ticultor (por ejemplo, evitar labrar en floración para minimizar las 
contaminaciones de mildiu en ese período tan sensible) y se han 
evitado fórmulas complejas (por ejemplo, en la bibliografía pode-
mos encontrar que para que se produzcan las contaminaciones 
secundarias de mildiu se requiere que “el resultado del número 
de horas de humectación foliar multiplicado por la temperatura 
media de ese periodo sea superior a 50”, no considerándose ésta 
una medida a incluir en la guía por su poca practicidad). 

 4 . 2 . -  I mpor tancia de la monitor iz ació n y el seguimiento en 
campo

Uno de los puntos fuertes de la guía consiste en dotar al viti-
cultor de herramientas que le permitan identificar síntomas de 
plagas y enfermedades que por su experiencia no conocía y poder 
aplicar una metodología de seguimiento en campo que le posibilite 
valorar los momentos más oportunos de intervención y escoger la 
mejor manera de acometerla. Este es uno de los fines principales 
de la gestión integrada de plagas, dar a la monitorización y el se-
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guimiento en campo la enorme importancia que realmente tienen, 
siendo las guías una ayuda para poder realizarlo. 

Este es un punto que desde hace años llevan insistiendo las Es-
taciones de Avisos, la importancia de “ponerse las botas” y valorar 
el estado fitosanitario del viñedo “a pie de campo”. Para ello, en 
la guía se definen métodos de seguimiento en campo que pueden 
ayudar a tomar la decisión correcta. Incluso en algunos casos se 
exponen técnicas de optimización de estos muestreos que permi-
ten ahorrar tiempo y trabajo en el campo, como por ejemplo el 
“muestreo secuencial” para araña amarilla, que permite disminuir 
el tamaño de la muestra y simplificar la medida de la densidad de 
este ácaro, como se observa en la tabla 2. 

T ab la 2 . -  T ab la de muestr eo secuencial par a ar añ a amar illa 

N º  DE  H O J AS  
O B S E RV ADAS

N º  DE  H O J AS  O CU PADAS

N O  T RAT AR Z O N A DE  
I N DE CI S I O N T RAT AR

1 0 0  a 1 2  a 7 8

2 0 0  a 6 7  a 1 2 1 3

3 0 0  a 1 1 1 2  a 1 7 1 8

4 0 0  a 1 6 1 7  a 2 2 2 3

5 0 0  a 2 1 2 2  a 2 7 2 8

6 0 0  a 2 6 2 7  a 3 2 3 3

7 0 0  a 3 1 3 2  a 3 7 3 8

8 0 0  a 3 6 3 7  a 4 2 4 3

9 0 0  a 4 1 4 2  a 4 7 4 8

4.3.- Necesidad de generar conocimiento científico-técnico 
en deter minadas plagas,  deter minació n de umb r ales,  etc.

Al elaborar las guías se ha puesto de manifiesto la falta de co-
nocimiento existente en muchos aspectos relativos a numerosas 
plagas y enfermedades del viñedo. 

Por una parte, en cuanto a los umbrales de tratamiento y mo-
mentos de intervención, en muchos parásitos queda pendiente 
la determinación de dichos umbrales debido a la ausencia de los 
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mismos, habiéndose detectado también la necesidad de revisar 
alguno de los descritos por discrepancias entre los existentes en 
diferentes Comunidades Autónomas. Por ejemplo, uno de los de-
bates mantenidos al elaborar la guía fue la conveniencia de esta-
blecer umbrales para el tratamiento de la primera generación de 
polilla del racimo (Lobesia botrana). En general la mayoría de las 
Estaciones de Aviso de las Comunidades Autónomas recomiendan 
no tratar esta primera generación salvo en determinados casos, 
por ejemplo variedades propensas al corrimiento (Garnacha en 
La Rioja), variedades de racimo pequeño (Verdejo en Castilla y 
León), etc. Sin embargo, alguna Comunidad Autónoma era par-
tidaria de incluir un umbral para el tratamiento de esta primera 
generación cuando las elevadas poblaciones lo requieran, en fun-
ción de las necesidades de una determinada región, con lo que 
la enorme casuística que se debía recoger complicaba de forma 
considerable la guía. 

Fotografía 1: Glomérulos de primera generación de polilla del racimo.

También pueden existir en algunas regiones vitícolas umbra-
les más o menos restrictivos que los indicados en la guía. Por 
ejemplo el umbral para el mosquito verde en la guía se ha fijado 
en 2 formas móviles por hoja (mirando 100 hojas), aunque en 
alguna Comunidad Autónoma está establecido en 1 forma móvil 
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por hoja. Sin embargo, en otras regiones donde la plaga no es 
persistente se ha demostrado que con 3 formas móviles por hoja 
se observan síntomas foliares pero no hay afección a la cosecha. 
Por tanto, puede ser interesante revisar estos umbrales en las 
distintas zonas vitícolas comparándolos entre ellas y poder ajus-
tar los umbrales en función de las variables que intervienen en su 
establecimiento.

Otro ejemplo de esta necesidad de generar conocimiento es la 
lucha contra la transmisión del entrenudo corto infeccioso de la 
vid, a través del nematodo vector Xiphinema index. Prácticamen-
te el único método usado en la actualidad consiste en la desin-
fección de terrenos mediante el uso del 1,3-dicloropropeno, pero 
esta sustancia activa está excluida del anexo 1 desde el año 2009 
y desde esa fecha su uso se está realizando mediante autorizacio-
nes excepcionales. En el debate de la guía se puso de manifiesto 
la conveniencia de ensayar en España patrones de vid resistentes 
a nematodos, que retrasan el progreso del virus en la viña. Estos 
patrones han sido desarrollados en otros países (California, Fran-
cia y Alemania), pero no están registrados en España y muchos 
de ellos adolecen de exceso de vigor u otras características limi-
tantes, por lo que desde NEIKER-Tecnalia se propuso el estable-
cimiento de una red nacional de ensayo de patrones resistentes 
a nematodos. Estos patrones tolerantes disminuirían la población 
de nematodos, retrasarían la infección de la viña y harían el cul-
tivo más sostenible. Asimismo, y como técnicas contra la misma 
problemática, también sería interesante acometer en las distin-
tas zonas vitícolas españolas ensayos de períodos de barbecho o 
de desvitalización con herbicida de las cepas de vid antes de su 
arranque, tal y como se recoge en la guía para la zona de Burdeos.

Asimismo existen problemas detectados desde hace muchos 
años a los que todavía no se les ha encontrado una solución y 
cuya importancia aumenta año tras año en todas las zonas vití-
colas, como es el caso de las enfermedades fúngicas de made-
ra (yesca, eutipiosis, enfermedad de Petri, etc.). Aunque se ha 
avanzado mucho en los últimos años en el conocimiento de las 
mismas, todavía no disponemos de herramientas de control, por 
lo que habría que dedicar recursos a la investigación sobre estos 
patógenos.

Igualmente es necesario ahondar en el desarrollo y validación 
de modelos predictivos de enfermedades y modelización de pla-
gas que nos permitan adoptar estrategias de manejo en función 
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de los índices de riesgo emitidos. Aunque en algunas plagas y 
enfermedades se ha avanzado bastante en este aspecto, todavía 
queda mucho camino por recorrer para la validación de los mis-
mos en las diferentes regiones vitícolas españolas.

Finalmente se quiere poner de manifiesto las aportaciones de 
conocimiento que se han realizado a la guía en su fase de infor-
mación pública (Servicios de Sanidad Vegetal de las Comunidades 
Autónomas, AEPLA, AESaVe, Grupo de Expertos, empresas del 
sector especializadas en soluciones alternativas a los productos 
fitosanitarios, etc.). La mayor parte de las observaciones realiza-
das se han incorporado al documento final enriqueciendo el mis-
mo, pero en alguna de ellas se ha puesto de manifiesto una vez 
más la necesidad de generar conocimiento al respecto. Ha habido 
alguna aportación muy interesante que por el momento no se ha 
podido incluir, por falta de información o por presentar resultados 
contradictorios en las distintas comunidades autónomas, por lo 
que se pretende trabajar sobre las mismas para poder incluirlas 
en la guía.

La voluntad de solucionar esta carencia de conocimiento queda 
reflejada en las líneas prioritarias para 2014 derivadas del Plan 
Estatal de I+D+i, que incluyen como línea prioritaria de investiga-
ción el control integrado de plagas, enfermedades y malas hierbas 
(Reto 16), justificando su inclusión en la necesidad de generar 
conocimiento con el objetivo último de poner a disposición de los 
sectores productivos tecnologías de gestión integrada de plagas, 
patógenos y malas hierbas.

4 . 4 . -  P r ob lemas detectados en la elab or ació n de la guí a.  
R eto:  C onv er tir los en opor tunidades de f utur o

Para concluir esta ponencia se quiere comentar alguno de los 
problemas encontrados al elaborar la guía y proponer soluciones 
para que constituyan una oportunidad de avance, en primer lugar 
en las sucesivas modificaciones de la guía, y en último término en 
la implantación de la gestión integrada de plagas. Esta primera 
guía es sólo es el punto de partida, el primer paso. Se trata de 
ir dando pasos adelante, modificándola por parte de todos los 
agentes implicados, de acuerdo con los avances producidos y las 
necesidades del sector.
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El primer inconveniente importante que nos encontramos a la 
hora de su elaboración es la imposibilidad de incluir materias acti-
vas en la guía. Este hecho de no poder citar materias activas difi-
culta enormemente la priorización de los métodos biológicos sobre 
los químicos y es muy difícil establecer determinadas estrategias 
sin poder mencionar los productos implicados en las mismas. Esto 
impide además la posibilidad de incluir alguna de las técnicas que 
se basan en estos productos, como por ejemplo, la mejora de 
eficacia producida por la adición de azúcar a los productos for-
mulados con Bacillus thuringiensis contra la polilla del racimo, es 
complicado mencionar esta técnica si no se puede mencionar el 
Bacillus. 

Por otra parte, ya se ha mencionado en esta charla las enormes 
carencias de conocimiento científico-técnico encontradas, sobre 
todo en el ámbito de las medidas de control alternativas a los pro-
ductos fitosanitarios (organismos de control biológico, métodos de 
control tecnológico, enemigos naturales, etc.). Asimismo, y en-
tendiendo el manejo integrado como el uso de todos los recursos 
disponibles que nos permiten controlar las plagas y enfermedades 
reduciendo el uso de fitosanitarios, en la guía queda pendiente 
hacer mayor hincapié en las medidas preventivas, técnicas cultu-
rales, regulación de equipos de aplicación de fitosanitarios, cali-
dad de las aplicaciones fitosanitarias, etc. Hay que incrementar la 
investigación y la experimentación en todos estos aspectos para 
que la gestión integrada sea una realidad.

Otro punto flaco de la guía, que hay que acometer en un fu-
turo próximo, es la forma de contemplar el control de las malas 
hierbas. En el seno del grupo se planteó que hay que acometer 
el manejo del suelo desde un punto de vista más integral. No se 
trata de hacer fichas individuales de malas hierbas como se ha 
hecho con las plagas y enfermedades, sino que habría que hablar 
de una gestión del mantenimiento del suelo, tratando de forma 
conjunta temas de cubiertas vegetales, laboreos, erosión, manejo 
de herbicidas, arados intercepas, etc. Asimismo cabe igualmente 
la implementación de técnicas de biodiversidad funcional, como se 
está haciendo en el Proyecto BioDivine en La Grajera (La Rioja), 
en el que se están realizando acciones de mejora del paisaje como 
herramienta para conseguir una viticultura sostenible.

Y, cómo no, todos estos conocimientos hay que transmitirlos. La 
formación e información sobre todos estos aspectos es clave para 
lograr el éxito en la implantación de este modelo de viticultura 
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sostenible. La guía de cultivo es una de las herramientas, pero 
hay que fomentar otras tales como campos demostrativos, en los 
que los agricultores vean por sí mismos las ventajas que supone 
adoptar este sistema productivo. Como ejemplo de buena prácti-
ca de transferencia se cita los cursos y jornadas de que se están 
realizando en el marco del proyecto Topps Prowadis, en los que 
los profesores Emilio Gil (Universidad Politécnica de Cataluña) y 
Emilio González (Universidad de Córdoba) están recorriendo toda 
la península para que los agricultores y técnicos valoren por sus 
propios ojos las ventajas que aporta adoptar unas técnicas soste-
nibles, como por ejemplo una buena regulación y calibrado de los 
equipos de aplicación de fitosanitarios.

Fotografía 2: Importancia de la formación en la GIP.

También hay que destacar el importante papel que desempe-
ñan las redes de avisos fitosanitarios de los Servicios de Sanidad 
Vegetal y Estaciones de Avisos de las Comunidades Autónomas, 
que constituyen redes consolidadas, reconocidas y valoradas por 
los agricultores y que disponen de muchas de las herramientas 
que pueden favorecer la implantación de la GIP (redes de esta-
ciones agroclimáticas, redes de control de parásitos, Boletines de 
Avisos, páginas web, contestadores automáticos, servicios sms, 
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etc.). Desde mi punto de vista, una de las consecuencias de la 
crisis actual es que estas Estaciones de Avisos / Servicios Oficiales 
de Sanidad Vegetal están perdiendo importancia a nivel técnico, 
sobre todo por carencias de personal o de medios y la reasigna-
ción de los técnicos a cuestiones más administrativas, cuando en 
realidad habría que potenciarlas en beneficio de una adecuada 
implantación de este sistema productivo más sostenible.

Y para concluir, centrándonos en la guía de gestión integrada 
de plagas de uva de transformación, resumir que este primer do-
cumento es una base, un principio del que partir para que la guía 
evolucione. Se tiene que discutir, experimentar, investigar,… ya 
que todavía hay mucho que corregir. La mejor manera de conse-
guir esto es que la guía se use, que sea útil y constituya un do-
cumento de referencia, siendo necesaria la participación de todos 
los agentes implicados. Todas las sugerencias y aportaciones son 
bien recibidas. 

A nex o I :  C olab or ador es de la G uí a de G estió n I ntegr ada 
de P lagas de U v a de T r ansf or mació n

Se incluyen a continuación la relación de colaboradores conte-
nida en la Guía, aunque se quiere reseñar que en su elaboración 
ha participado muchas más personas y organismos que los que 
figuran en ella, como por ejemplo los miembros del Comité Fito-
sanitario Nacional o todos aquellos que han aportado comentarios 
y observaciones en la fase de información pública (Servicios de 
Sanidad Vegetal de las Comunidades Autónomas, AEPLA, AESaVe, 
empresas del sector especializadas en soluciones alternativas a 
los productos fitosanitarios, etc.). Gracias a todos.

Coordinadores

Ángel Martín Gil SG Sanidad e Hiqiene Vegetal y Forestal. MAGRAMA

José Luis Ramos Sáez de Ojer
Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente. Gobierno de La Rioja

Manuel Roclríguez Pérez
Estación Regional de Avisos Agrícolas, Consejería de 
Agricultura. Junta de Castilla La Mancha

Colaboradores

Aitana Sorolla Barber
Centro de Sanidad y Certificación Vegetal. Gobierno 
de Aragón

Alfonso Lucas Espadas
Servicio de Sanidad Vegetal. Gobierno de la Región de 
Murcia
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Alicia López Leal
SG Calidad del Aire y Medio Ambiente Industrial. 
MAGRAMA

Ana Díez Navajas
NEIKER (lnstituto Vasco de Investigación y Desarrollo 
Agrario)

Ana Sagüés Sarasa EVENA (Estación de Viticultura y Enología de Navarra)

Andreu Taberner Palou
Universidad de Lleida y Servicio de Sanidad Vegetal. 
Generalitat de Catalunya

Carlos Mansanet Perea Consejería de Medio Rural y del Mar. Xunta de Galicia

Carlos Romero Cuadrado SG Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal. MAGRAMA

Donato Arranz Arranz
IMIDRA (lnstituto Madrileño de lnvestigación y 
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario)

Egoitz Mendia lsusi
Servicio de Viticultura y Enología. Diputación Foral de 
Álava

Emilio J. García García
Departamento de Sanidad Vegetal. Delegación territo 
rial de Málaga. Junta ele Andalucía

Francisco Javier Legorburu 
Faus

NEIKER (Instituto Vasco de lnvestigación y Desarrollo 
Agrario)

Gonçal Barrios Sanromá Servicio de Sanidad Vegetal. Generalitat de Catalunya

lrache Garnica Hermoso
INTIA (lnstituto Navarro de Tecnologías e 
Infraestructuras Agroalimentarias) - División ITG

Joan Reyes Aybar Servicio de Sanidad Vegetal. Generalitat de Catalunya

José Ángel Reyes Carlos Servicio de Sanidad Vegetal. Gobierno de Canarias

José Félix Cibriáin Sabalza EVENA (Estación de Viticultura y Enología de Navarra)

José García Jiménez
Instituto Agroforestal Mediterráneo. Universidad 
Politécnica de Valencia

José Luis Pérez Marín
Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente. Gobierno de La Rioja

Jose Mª Montull UDL (Universidad de Lleida)

Joseba Andoni Zabala Eguskiza Servicio Agrícola. Diputación Foral de Vizcaya

Josep Armen gol Fortí
Instituto Agrofo restal Mecliterráneo. Universiclacl 
Politécnica de Valencia

Josep Mª Llenes Espigares Servicio de Sanidad Vegetal. Generalitat de Catalunya

Juan Antonio Lezaun Martín
INTIA (lnstituto Navarro de Tecnologías e 
Infraestructuras Agroalimentarias) - División ITG

Lourdes García de Aboleya 
Puerto

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 
Junta de Andalucía

Manuel Lauzirika Alonso Servicio Agrícola. Diputación Foral de Vizcaya

Maria Jesús Arévalo SG Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal. MAGRAMA

Mariano Bueno Parra Servicio de Sanidad Vegetal. Junta de Extremadura
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Miguel A. Cambra Álvarez
Centro de Sanidad y Certificación Vegetal. Gobierno 
de Aragón

Nuria de Praclo Ordás
Consejería de Agricultura y Ganadería. Junta de 
Castilla y León

Pilar Gándara Carretero
Secretaría del Servicio Periférico de Agricultura de 
Ciudad Real. Junta de Castilla La Mancha

Ricardo Gómez Calmaestra SG de Medio Natural. MAGRAMA

Santiago Cepeda Castro Consejería de Agricultura. Junta de Castilla y León

Vicent Badía Ballester Servicio de Sanidad Vegetal. Generalitat Valenciana
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G U Í A  D E  G E ST I Ó N I NT E G R A D A  D E  P L A G A S:
C E R E A L E S D E  I NVI E R NO

J uan A ntonio L ez aun Sanmar tin
Coordinador de la Guía de GIP. Servicio de Investigación y 

Desarrollo Tecnológico Agroalimentario del Gobierno de La Rioja

I ntr oducció n

Las guías de Gestión Integrada de Plagas, consensuadas a nivel 
nacional, suponen un paso adelante en la sanidad vegetal de los 
cultivos españoles poniendo a disposición de agricultores y técni-
cos asesores información técnica para ayudar a cumplir los requi-
sitos dispuestos por el marco normativo europeo y transpuesto a 
la normativa nacional por el real decreto 1311/12.

Esta guía se refiere a los cultivos de cereales de invierno: trigo, 
cebada, avena, centeno y triticale, si bien está centrada en los dos 
primeros. Estos cultivos ocuparon 5.700.000 ha en la campaña 
2013, lo que supone un 64% de los cultivos herbáceos y un 36% 
de la superficie dedicada a cultivos sin contabilizar la superficie 
forestal ni de pastos en España. De esta manera se trata del grupo 
de cultivos que reúne más superficie en una misma guía de Ges-
tión Integrada de Plagas.

Una particularidad de los cereales de invierno deriva del tipo de 
intervenciones con fitosanitarios realizada en el cultivo. Tradicio-
nalmente se considera que algo más del 33% del gasto en fitosa-
nitarios en España se dedica a la compra de herbicidas, si bien en 
este caso, el coste en herbicidas supera el doble de esa cantidad. 
Se ha tratado de dar respuesta a esta diferencia ampliando el ca-
pítulo referente a las malas hierbas en relación con las guías de 
otros cultivos, abordando los casos más problemáticos pero sin 
intención de elaborar un manual completo sobre ellas.

O b j etiv os

El objetivo principal de la guía es poner información básica de 
manera clara y sencilla al alcance de los agricultores que les ayu-
de a solucionar los problemas de plagas enfermedades y malas 
hierbas en los cultivos de cereales de invierno a la vez que cum-
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plen los principios generales de Gestión Integrada de Plagas, para 
lo que se ha resumido la información en un “cuadro de estrategia”.

Un segundo objetivo es ofrecer información más completa en 
forma de fichas a los productores y asesores agrícolas sobre las 
plagas, enfermedades y malas hierbas para los que deseen am-
pliar sus conocimientos.

Nov edades

Los problemas de sanidad vegetal en los cereales de invierno 
son los descritos habitualmente desde hace décadas, no obstante 
deben resaltarse algunos detalles:

En el capítulo de plagas, en 2011se describió la presencia del 
nematodo de la espiga de la cebada, no descrito anteriormente en 
España y con escasas citas internacionalmente. Debe ser la mis-
ma especie u otra muy próxima al nematodo de la espiga del trigo 
que si está descrito en España con anterioridad.

En el capítulo de enfermedades, citar la presencia incipiente de 
ramulariosis de la cebada (Ramularia collo-cygni) en el noreste 
peninsular y las citas esporádicas de roya negra del trigo (Puccinia 
graminis), pero lo más destacable es la aparición en España en 
2011 de una nueva raza de roya amarilla (Puccinia striiformis) vi-
rulenta sobre la mayor parte de las variedades de trigo cultivadas 
en España. En los tres últimos años ha producido graves pérdidas 
de cosecha y obligará a establecer estrategias de control con fun-
gicidas en una gran superficie, donde este tipo de aplicaciones no 
era nada habitual, hasta que se introduzcan variedades tolerantes 
o resistentes. La helmintosporiosis del trigo (Pyrenophora triti-
ci-repentis) es cada vez más frecuente en España, principalmente 
en Andalucía, donde en ocasiones es necesario recurrir a la apli-
cación de funguicidas para su control.

En el capítulo de malas hierbas, destacar la adaptación de la 
flora a las prácticas habituales de cultivo que por un lado ha pro-
vocado la aparición de nuevas especies de malas hierbas en los 
cultivos como bromo (Bromus diandrus principalmente) y um-
belíferas (Rodolfia segetum, Scandix pecten-veneris, Torilis sp) y 
por otro ha seleccionado biotipos de malas hierbas resistentes a 
herbicidas en especies que antes eran perfectamente controladas 
como vallico (Lolium rigidum), avena loca (Avena sterilis), ama-
pola (Papaver rhoeas) y recientemente ciape (Sinapis arvensis).
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U mb r ales

Se han tomado los umbrales citados en la bibliografía nacio-
nal consultada, algunos muy antiguos, apoyándose siempre que 
ha sido posible en las normativas de Producción integrada de las 
CCAA.

El documento, después de la revisión por el sector, se ha corre-
gido con los comentarios propuestos.

Han quedado umbrales sin describir para algunas plagas y en-
fermedades que se podrán incorporar en futuras revisiones.

P ar ticipantes

Como en el resto de las guías, se trabajaron por un lado los as-
pectos de plagas y enfermedades y por el otro las malas hierbas

El peso del trabajo de redacción de las plagas y enfermedades 
recayó en el equipo de Protección de cultivos de INTIA y en el caso 
de las malas hierbas fue coordinado por D. Andreu Taberner del 
Departament d’Agricultura, Ramaderia, Pesca, Alimentació i Medi 
Natural (Catalunya).

En una primera fase se elaboró una lista con las plagas y enfer-
medades que se envió el 29 de abril de 2013 al grupo de expertos 
participantes en la reunión inicial en el MAGRAMA y a técnicos de 
alguna comunidad que no habían podido participar en dicha reu-
nión. Una vez consolidada esa lista, se inició la redacción de las fi-
chas y el 29 de octubre de 2013 se remitió al grupo de expertos el 
primer borrador de las fichas de plagas y enfermedades y un mes 
más tarde se extrajo el cuadro de estrategias. Las propuestas de 
corrección y modificaciones se recogieron a lo largo del invierno. 
El 24 de marzo de 2014 se enviaron las fichas de plagas y enfer-
medades revisadas y completadas con las sugerencias aportadas 
por los expertos junto con las fotografías disponibles por lo que se 
procedió a iniciar las tareas de maquetación.

El primer borrador maquetado de la guía de cereales de invierno 
se pasó a la revisión del sector durante el verano de 2014, revi-
sándose durante los meses de octubre y noviembre previo a su 
maquetación definitiva.
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En este proceso han participado los técnicos:

MAGRAMA: A. Martín, C. Romero, A. Sastre, M. J. Arévalo, R, 
Gómez, A. López

INTIA (Navarra): J. A. Lezáun, I. Garnica, J. Zúñiga, R. Biurrun, 
X. Elizalde

Generalitat de Cataluya: A. Taberner, J. M. Montull, J. M. Llenes, 
J. Almacellas

Junta de Extremadura: E. Verdejo

Universidad de Cartagena: P. Bielza

Junta Castilla y León: S. Cepeda

Junta de Andalucía: J. M. Durán

Y la guía se ha corregido con las aportaciones y comentarios de 
AESAVE y AEPLA.

P r ob lemá tica F itopatoló gica de los cer eales de inv ier no 
actualmente

La guía de cereales de invierno recoge 14 plagas, 13 enferme-
dades y 8 malas hierbas. Han quedado fuera plagas como mosca 
de los cereales, enfermedades como ramulariosis y roya negra y 
otras específicas de algunos cereales menores como el cornezuelo 
del centeno.

Merece un comentario aparte el enfoque de las malas hierbas 
puesto que probablemente se trate de la única intervención con 
productos fitosanitarios en los cultivos de invierno en la mayor 
parte de la superficie cultivada. Se barajó en primer lugar la posi-
bilidad de tratar las malas hierbas de manera general, puesto que 
habitualmente el tratamiento herbicida aplicado en los cultivos 
trata de controlar la mayor parte de malas hierbas presentes en 
el cultivo. Se debatió la posibilidad de abordar las malas hierbas 
de manera similar a las plagas y enfermedades dedicándoles un 
espacio individual, tanto en el cuadro de estrategia como en las 
fichas a cada una de ellas. Pero se optó por una situación inter-
media, con una introducción dedicada al seguimiento de las malas 
hierbas en la parcela y sus umbrales, ampliada con la descripción 
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de las medidas de control disponibles. En este caso se le dedicó 
un apartado especial al control químico por ser la práctica más 
habitual en estos cultivos, para ampliar información sobre la opti-
mización del uso de herbicidas y ampliar información sobre como 
evitar el riesgo de seleccionar plantas resistentes a estos. La guía 
contempla las especies de malas hierbas que causan mayores da-
ños en los cultivos pero no han podido contemplarse todas, que-
dando fuera algunas especies de amplia distribución como floridas 
y cardos y otras de distribución local como Ridolfia segetum.

Se abordan una amplia gama de plagas y enfermedades, algu-
nas de ellas de poca importancia actualmente aunque han podido 
causar graves daños en el pasado

La situación actual de la problemática fitopatológica del sector 
puede resumirse en:

•  Plagas: La incidencia de plagas en los cultivos es muy baja 
en los últimos años.

•  Enfermedades: La incidencia es creciente en las zonas ce-
realistas más productivas, con un hecho destacable como la 
aparición de una nueva raza de roya amarilla, muy virulenta 
para la mayor parte de las variedades de trigo sembradas en 
España.

•  Malas hierbas: Su incidencia está creciendo, ligada a diversos 
factores como: la reducción de la rotación, la reducción del 
laboreo del suelo, la reducción de los herbicidas utilizados. 
Esta simplificación de las medidas de control está provocan-
do muchos problemas de control de algunas malas hierbas, 
gramíneas principalmente y pérdidas de cosecha elevadas en 
mucha superficie de cultivo.

P lagas

No es frecuente que se presenten plagas en los cereales que 
requieran la intervención con productos fitosanitarios para su con-
trol. Las plagas que en los últimos años han necesitado una inter-
vención para su control son:

•  Pulgón de otoño, principalmente Rophalosiphum padi, que 
aunque no llega a causar daño directo, obliga a su control 
con insecticidas para evitar la transmisión del Virus del ena-



122

Consejeria de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

nismo amarillo de la cebada (BYDV) en zonas “endémicas” 
del Valle del Ebro.

•  Zabro (Zabrus tenebrioides) se presenta todas las campañas 
desde hace varias décadas en el valle del Ebro con mayor o 
menor incidencia requiriendo la intervención con insecticidas 
para su control en numerosas parcelas.

•  Mosquito del cereal (Mayetiola sp), aunque presente en ma-
yor o menor medida por todo el territorio, se cita como plaga 
en el Suroeste (Andalucía y Extremadura) y ocasionalmente 
en Aragón.

•  Céfidos y tronchaespigas (Cephus sp, Trachelus tabidus y 
Calamobius filum), presentes en todo el territorio en mayor 
o menor medida, generalmente no al nivel de plaga excepto 
algunos episodios como en Castilla y León a mediados del 
último decenio con daños superiores al 40% en algunas par-
celas. Generalmente suelen indicarse acciones preventivas 
para su control en Aragón, Cataluña, Castilla y Andalucía.

•  Polilla (Nephasia pumicana), aunque presente de manera 
generalizada, ha bajado su incidencia en los últimos años, 
pero su problemática fue muy elevada en Castilla y León la 
pasada década.

•  Babosilla o lema (Oulema melanopa), aunque presente en 
primavera en prácticamente la totalidad de los cultivos, solo 
se citan daños de consideración en Canarias y ocasionalmen-
te en algunas parcelas de regadío en el noreste de España.

•  Babosas o limacos (Deroceras sp), generalmente limitado a 
zonas de otoño húmedo o próximas a acequias y regatas, 
llegan a producir daños que incluso requieren intervención 
para su control en rodales o bordes de parcelas.

•  Trips del trigo (Haplothrips tritici) de presencia generaliza-
da que llega incluso a ser molesto para las personas en el 
momento en el que abandonan el cereal, raramente ha sido 
necesario su control, aunque llegó a causar daños considera-
bles en la meseta sur al final de los años 90.

•  Chinches presentes en todo el territorio en mayor o menor 
medida, generalmente no alcanza el nivel de plaga excepto 
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algunos episodios como en Castilla y León a principio del 
último decenio. Generalmente suelen indicarse acciones pre-
ventivas para su control en Andalucía.

•  Nematodo de la espiga de la cebada (Anguina sp), detectado 
el problema en los últimos años e “identificado” en 2011, 
está presente en el valle del Ebro. No se conoce la exis-
tencia de fitosanitarios eficaces para su control, basándose 
las estrategias en aplicar medidas culturales y profilácticas: 
identificación de las parcelas afectadas, rotación con cultivos 
no sensibles al menos durante 2 años, control de la semilla 
utilizada y limpieza de los aperos y maquinaria para evitar 
su dispersión.

•  Otras plagas como nematodos de quiste, gusano de alambre, 
pulgones de primavera, aunque presentes en mayor o me-
nor medida, no se consideran plagas preocupantes en este 
momento.

E nf er medades

Las enfermedades no llegan a causar daños importantes en los 
cereales menores (avena, triticale y centeno), pero en el caso de 
cebada y sobre todo en trigo es necesario intervenir contra ellas.

En el caso de cebada deben destacarse tres enfermedades folia-
res y otras tres que son trasmisibles por semilla:

•  Las enfermedades trasmisibles por semilla deben controlarse 
en el proceso de producción de la semilla y afectan a deter-
minados lotes de semilla. La más frecuente es el carbón des-
nudo (Ustilago nuda) y generalmente las semillas se desin-
fectan por este motivo. El carbón vestido (Ustilago hordei) es 
mucho menos frecuente, sin embargo, la helmintosporiosis 
rayada de la cebada (Drechslera graminea) se ha presentado 
en los últimos años de una manera no despreciable en el va-
lle del Ebro y en Castilla y León. El control realizado sobre la 
producción de semillas, incluyendo su desinfección previa a 
la siembra la han relegado a una posición poco preocupante.

•  Rincosporiosis (Rynchosporium secalis) que afecta a varie-
dades de cebada de ciclo corto (y también al centeno) pero 
puede causar graves daños en primaveras frescas sobre par-
celas sembradas precozmente en el otoño y ocasionalmente 
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ha sido necesaria una intervención con funguicidas para su 
control.

•  Helmintosporiosis reticular de la cebada (Drechslera teres) 
es una enfermedad frecuente en la cebada de ciclo largo por 
todo el territorio, no obstante es muy raro que sea necesario 
recurrir a su control con funguicidas.

•  Oidiopsis ()es una enfermedad frecuente en los cultivos de 
cebada, en muchas ocasiones desde el invierno y general-
mente asociada a periodos secos pero no requiere una inter-
vención con funguicidas. En ocasiones, en primaveras donde 
la cebada alcanza un desarrollo vegetativo exuberante es ne-
cesario proteger algunas parcelas.

En el caso del trigo, las enfermedades son más numerosas, cau-
sando pérdidas económicas de consideración.

•  El complejo de enfermedades que afectan al cuello y pie está 
presente en la zona triguera manifestando diferente inten-
sidad según la climatología principalmente del invierno y 
generalmente ligada a la repetición de cultivo en la misma 
parcela. Así los años con exceso de lluvia invernal, los daños 
de pie negro (Gaeumaennomyces graminis), aunque poco 
frecuentes, han sido importantes con pérdidas en algunas 
parcelas de más del 50 % de la cosecha. La mancha oval 
(Tapesia sp) es más frecuente que la anterior, si bien su inci-
dencia no suele provocar pérdidas de cosecha tan elevadas. 
Rizoctonia por el contrario es mucho menos frecuente y con 
escasa incidencia en la cosecha.

•  Septoriosis (Septoria tritici y S. nodorum) es la enfermedad 
más extendida de las que afectan al trigo. Su incidencia es 
importante en Andalucía, en donde es habitual su control 
con funguicidas, incluso con dos aplicaciones. En el norte por 
el contrario, aunque su presencia es habitual sobre todo en 
regadío en Aragón y Cataluña con aplicaciones casi sistemá-
ticas, solo en ocasiones requiere intervenir en secano para 
su control como en la primavera de 2008 en la que llegó a 
producir pérdidas de cosecha superiores al 25% en algunas 
parcelas.

•  Oidiopsis (Bluemeria graminis) es una enfermedad menos 
habitual, pero en ocasiones produce pérdidas no desprecia-
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bles sobre variedades muy sensibles, generalmente de trigos 
de ciclo corto en regadío y trigo duro.

•  La roya parda del trigo (Puccinia tritici) es bastante habitual 
en el cultivo del trigo, aunque generalmente aparece al final 
del ciclo y solamente en las zonas húmedas del litoral (Gero-
na, Huelva, Cádiz) y en ocasiones también las zonas frescas 
del norte (Alava, Navarra, Burgos), suele ser necesario recu-
rrir al tratamiento con funguicidas.

•  Sin embargo, es destacable la aparición de una nueva raza 
de la roya amarilla del trigo (Puccinia striiformis). Esta raza, 
denominada Warrior-Ambition es la predominante en Europa 
en los últimos años y se detectó en el norte de España en 
2011 generalizándose a partir de ese momento y producien-
do graves pérdidas de cosecha. Esta enfermedad seguirá en 
el futuro afectando a los cultivos (trigo, triticale e incluso 
centeno) con mayor o menor intensidad según las caracte-
rísticas climáticas del invierno y primavera y será necesario 
el uso de funguicidas para su control mientras no se cultiven 
variedades tolerantes-resistentes.

•  Fusariosis (Fusarium sp) es una enfermedad presente en la 
mayoría de los suelos pero rara vez causa daños importan-
tes. Es habitual encontrarla en las raíces y cuello de la planta 
(en cualquier cereal) asociada a situaciones de estrés gene-
ralmente causada por sequía. Pero también puede afectar a 
la espiga de los cereales y aunque no provoca pérdidas de 
cosecha importantes, puede producir micotoxinas que afec-
tan a la calidad de la cosecha. Se trata de un riesgo menor en 
España pero debe tenerse en cuenta, sobre todo en cultivos 
que rotan con el maíz.

•  Al contrario que en el caso de la cebada, las enfermedades 
de transmisión por semilla, carbón del trigo (Ustilago tritici) 
y caries o tizón (Tilletia caries) son muy poco frecuentes y 
presentan problemas en raras ocasiones.

M alas h ier b as

Las especies de malas hierbas en el cultivo de los cereales pue-
den ser muy numerosas, destacando: avena loca (Avena sterilis), 
alpiste (Phalaris paradoxa principalmente), bromo (Bromus dian-
drus principalmente), cola de zorra (Alopecurus myosuroides), 
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vallico (Lolium rigidum) y vulpia (Vulpia myurus y V. unilateralis) 
entre las gramíneas y amapola (Papaver rhoeas), azulejo (Cen-
taurea cyanus), capitana (Salsola kali), cardo (Cirsium arvense), 
margaritas (Anthemis sp, Anacyclus clavatus, Matricaria sp), flo-
ridas (Diplotaxis sp, Raphanus raphanistrum, Rapistrum rugosum 
y Sinapis arvensis principalmente), fumaria (Fumaria officinalis), 
lapa (Galium aparine y G. tricornutum), umbelíferas (Ammi ma-
jus, Ridolfia segetum, Scandix pecten-veneris, Torilis arvensis y T. 
nodosa) y veronica (Veronica hederifolia principalmente), aunque 
la lista podría ser más amplia todavía, entre las dicotiledóneas.

Las malas hierbas son causa de la mayor parte de las interven-
ciones con fitosanitarios en los cereales y provocan importantes 
pérdidas de cosecha. Generalmente se trata de hacer una única 
aplicación en post-emergencia por campaña en cada parcela, bus-
cando el herbicida de amplio espectro o la asociación de varios 
que mejor se adapte a la flora de cada parcela. Las situaciones 
son muy variadas y en la mayoría de los casos se prioriza el con-
trol de malas hierbas gramíneas, complementando con mezclas 
de herbicidas si es el caso para el control de malas hierbas de 
hoja ancha. Cada vez es más frecuente recurrir a una segunda 
aplicación para mejorar el control, bien debido a malas condicio-
nes climáticas o a baja eficacia de los herbicidas frente a alguna 
especie de mala hierba presente en la parcela. Paralelamente a 
estas aplicaciones, en las últimas décadas, se ha generalizado la 
aplicación de herbicidas totales en presiembra para controlar las 
malas hierbas al reducirse el laboreo del suelo.

A diferencia de hace varias décadas, el control de las malas 
hierbas se basa casi exclusivamente en la utilización de herbici-
das. La práctica del monocultivo de cereal, el adelanto de la fecha 
de siembra y las técnicas de preparación del terreno para la siem-
bra se han simplificado. Así la labor de volteo ha quedado reducida 
a algunas regiones de gran pluviometría o donde se cultiva en año 
y vez, sustituyéndose por laboreo vertical más o menos profundo 
o incluso por no laboreo o siembra directa. Este cambio de técni-
cas de cultivo permite reducir los costes de producción e incluso 
mejorar la conservación del suelo pero basa el control de malas 
hierbas en la utilización de herbicidas. 

De esta manera y a pesar de disponer de unos herbicidas tre-
mendamente eficaces, la utilización repetida de los mismos mo-
dos de acción, en las mismas parcelas y durante varios años, ha 
seleccionado por una lado biotipos de malas hierbas resistentes a 
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los herbicidas empleados y por otro el incremento de la densidad 
poblacional de otras especies que no se consideraban malas hier-
bas complicando sobre manera la situación en grandes superficies.

Se han detectado la selección de biotipos resistentes a herbicida 
de las malas hierbas: vallico, amapola, ciape (Sinapis arvensis), 
avena loca, todas ellas en la mitad norte de España. Es necesario 
incidir en la necesidad de establecer estrategias de prevención 
(para las zonas y parcelas donde no se han seleccionado todavía) 
y de gestión de estas poblaciones que incluyan medidas de control 
culturales, entre las que destaca la incorporación de cultivos de 
verano e incluso barbecho en la rotación, los laboreos con volteo 
para las especies de germinación superficial, laboreos de verano 
y falsa siembra para las especies de poca dormancia, el deshier-
be mecánico en postemergencia y la rotación de herbicidas con 
diferente modo de acción. La rotación de cultivos se adapta per-
fectamente a esta estrategia rompiendo el monocultivo y además 
permite la utilización de herbicidas de diferente modo de acción 
que no pueden utilizarse en cultivo de cereal.

En la guía se enumeran las medidas alternativas a los herbicidas 
para el control de malas hierbas, dando preferencia a las medidas 
preventivas y culturales pero también se indican los métodos de 
control mecánicos para aquellas especies donde pueden ser efi-
caces.

Villava, a 1 de diciemrbe de 2014
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A P L I C A C I O NE S I NF O R M Á T I C A S ( T I C )  E N L A  
A G R I C U L T U R A  Y  L A  SA NI D A D  VE G E T A L .

J uan G ar cí a del M or al.
AGER Technology. Logroño (La Rioja)

I NT R O D U C C I Ó N

En la última década las herramientas disponibles para el manejo 
de la agricultura han tenido una creciente evolución gracias a la 
combinación de la informática con los dispositivos móviles, donde 
han intervenido tanto  los programas de software privativo como 
libre. 

El triunfo de las nuevas tecnologías en la agricultura ha sido 
posible gracias, en gran parte, al cambio generacional y un mayor 
conocimiento por parte del personal del sector sobre este tipo de 
herramientas y aplicaciones, que cada vez se usan de modo más 
generalizado como una información más a tener en cuenta a la 
hora de gestionar una explotación y llevar el control de las dife-
rentes plagas y enfermedades.  

El uso combinado de estas tecnologías con la propia experiencia 
permite conocer mejor las peculiaridades y características de una 
explotación, incluso a nivel de parcela, para obtener el máximo 
potencial de cada una de ellas.

En esta evolución han estado muy presentes tanto las admi-
nistraciones públicas como empresas privadas, que han puesto 
a disposición del usuario gran cantidad de información digital, lo 
que ha permitido llevar a cabo un importante avance en este tipo 
de desarrollos informáticos.

En este sentido se exponen a continuación algunas de estas 
aplicaciones, de acceso libre, que la empresa AGER Technology ha 
desarrollado.
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P R E C E D E NT E S

Hasta hace unos años cuando la utilización de ordenadores era 
escasa y no había Internet, la consulta de información relacionada 
conel control de plagas y enfermedades estaba supeditadaal uso 
de bibliografía. 

Libros como el Vademecun se habían convertido por ejemplo 
en un instrumento obligado a la hora de consultar de datos de 
productos de fi tosanitarios como dosis, plagas y enfermedades a 
controlar, plazos de seguridad, etc.
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También la publicación de boletines de avisos de fitosanitarios 
por los organismos oficiales de las diferentes comunidades autó-
nomas eran (y siguen siendo) una herramienta de gran ayuda.

No obstante todo este tipo de información en muchos casos es 
poco precisa a la hora de extrapolarla a una par cela concr eta y 
un momento concr eto. 

La realidad es que a pesar de estar ubicadas en una misma 
zona, distintas explotaciones presentan una gran variabilidad de 
problemas, por lo que los avisos pueden llegar después de apare-
cer el problema. Surge en consecuencia la necesidad de transmitir 
esta información de forma más rápida y personalizada.

A C T U A L I D A D

La aparición de Internet en combinación con tecnología móvil ha 
supuesto un enorme progreso en cuanto al acceso de información.

La primera ventajaque se ha encontrado el sector es la comodi-
dad de acceso a la información desde cualquier ubicación. 

En este sentido la aplicación libre para plataformas móviles lla-
mada “Fitosanitarios” intenta ser un ejemplo de este concepto. Al 
estar conectada a la base de datos del Ministerio se puedencon-
sultar los productos fitosanitarios debidamente autorizados a pe-
sar de los cambios sufridos en el Registro durante el año. Además, 
al descargar en el terminal móvil las Fichas de Registro se pueden 
realizar búsquedas en caso de no haber cobertura de red.
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No obstante una mayor ventaja que ofrecen hoy en día las nue-
vas tecnologías,es tener acceso a gran cantidad de variables agro-
nómicas en un determinado punto geográfi co de forma inmediata, 
es decir obtener inf or mació n a niv el de par cela y en tiempo 
r eal.

La extraordinaria disposición de información geográfi ca y car-
tográfi ca en soporte digital, que la administración pública y em-
presas privadas han puesto al servicio del usuario, así como pro-
ductos tecnológicos como imágenes multiespectrales o sensores 
agroclimáticos permite obtener numerosas variables agronómicas 
de gran valor.

Con este criterio y con el deseo de que sirva como una herra-
mienta de ayuda para el técnico agrícola se ha desarrollado la 
aplicación libre iMAPS+AGER para la DOCRioja:
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Mediante esta herramienta una vez ubicada la explotación en 
cualquier zona de la Denominaciónse obtiene por geolocaliz a-
ció n en el mismo momento:

•  Predicción agroclimáticas gracias a los datos facilitados por 
Aemet y OpenWeather.
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•  Acceso a datos históricos de la estación más cercana de la 
red SIAR de la Rioja:

•  Curva temporal de NDVI obtenida a partir de imágenes sate-
litales de infrarrojo:
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•  Referencia SIGPAC de la parcela gracias al servicio wms ofre-
cido por el Ministerio de Agricultura:

•  Ruta automática de cómo llegar a las parcelas de laexplota-
ción gracias a la tecnología de Google Maps:
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Cabe resaltar que gracias a la tecnología GPS que hoy día llevan 
casi todas las tablets y móviles mediante una herramienta como 
esta es posible acceder a toda esta información en tiempo real 
referente a la localización donde se encuentre el usuario.

En esta misma línea, otro ejemplo a un nivel más alto, donde se 
intenta facilitar el control de plagas y enfermedades a técnicos y 
agricultores a través de acceso a diferentes datos en toda España, 
es el portal web Bayer Agro Servicios. 
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En él se da cobertura a los cultivos más relevantes del territorio 
nacional como son el cereal, olivar, frutales, vid de vinificación, 
hortícolas, etc.

Mediante el uso sistemas de información geográfica (SIG) y ser-
vidores web de publicación de mapas, se maneja gran cantidad 
de variables georreferenciadas: trampas de captura de diferentes 
plagas, estaciones agroclimáticas, imágenes de satélite de infra-
rrojo, predicción agroclimática georreferenciada, imágenes térmi-
cas de satélite, etc.
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El objetivo es ofrecer al agricultor y técnico profesional informa-
ción personaliza de su explotación, de forma que le facilite la toma 
de decisiones en cuanto al control de plagas y enfermedades.

F U T U R O :

Actualmente todo el sector agrícola está inmerso en el Real De-
creto de Uso Sostenible de Productos Fitosanitario. Sin entrar en 
detalles de cuáles son sus pilares más importantes, su principal 
objetivo esr educir los r iesgos y ef ectos der iv ados del uso de 
productos fitosanitarios, y fomentar la Gestión Integrada 
de P lagas.

Disponer de herramientas como las mencionadas anteriormente 
que ayuden a conseguir este objetivo es en mi opinión una línea 
donde deben apostar muchasherramientas TIC aplicadas a la agri-
cultura.
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Pero a pesar del enorme avance que ha supuesto el uso de las 
nuevas tecnologías en este sector, actualmente existe una “satu-
ración de datos” que en ocasiones hace tedioso al técnico profe-
sional sacar todo el provecho posible.

Surge así una forma de trabajar basada en la Minería de Datos 
(Datamining) aplicado a la agricultura, la cual mediante el análisis 
de numerosas variables, trata de encontrar patrones de compor-
tamiento y transmitir de forma sencilla decisiones finales en cuan-
to a cómo gestionar las plagas y enfermedades de los cultivos.
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El proyecto orientado a viticultura llamadoE-Vineyardse está de-
sarrollando con este criterio:

La herramienta está apoyada en tecnología de agricultura de 
precisión como sonel uso de drones con cámaras de infrarrojos, 
micro sensores de humedad de suelo y hoja, o micro estaciones 
agroclimáticas entre otros.

En una primera fase se han implementado los modelos predic-
tivos más comunes contra las enfermedades más importantes del 
viñedo: 

•  Modelo EPI para el mildiu.

•  Valores umbrales de integral térmica paralos primeros trata-
mientos de oídio

•  Uso de trampas de confusión sexual para el seguimiento del 
vuelo de la polilla del racimo.
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Actualmente en una segunda fase, 
debido a la posibilidad de tener infor-
mación continua en el tiempo y de 
forma tan detallada, se están obte-
niendo algoritmos mediante Datami-
ning con el fin de asesorar al usuario 
en cuanto a un correcto uso de pro-
ductos fitosanitarios:
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A VA NC E S E N T E L E D E T E C C I Ó N Y  U SO  D E  D R O NE S 
P A R A  L A  M O NI T O R I Z A C I Ó N D E  C U L T I VO S

J osé  M anuel P eñ a B ar r agá n
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Instituto de Agricultura Sostenible (IAS-CSIC),Córdoba

1.  T eledetecció n y agr icultur a.  A spectos gener ales.

Una de las herramientas más útiles y eficientes para obtener 
información espacial de una parcela agrícola (o conjunto de par-
celas) es la teledetección.De manera general, la teledetección 
engloba dos partes principales: 1)la observación de la superficie 
terrestre mediante imágenes capturadas por un sistema sensor o 
cámara montado en una plataforma remota y 2) las técnicas de 
tratamiento y análisis de las imágenes remotas con el objetivo de 
obtener información de interés de la superficie observada. Junto 
a los dispositivos y técnicas desarrollados en las partes indicadas, 
un tercer factor fundamental que influye en el uso de la teledetec-
ción en aplicaciones agrícolas es el estado y desarrollo del cultivo 
o vegetación objeto de observación (figura 1). Estos tres aspec-
tos están mutuamente relacionados y, por tanto, todos influyen 
directamente en la toma de decisión para la elección del tipo de 
imagen remota (plataforma y sensor) y método de análisis de 
imagen más adecuado según el estado del cultivo o vegetación y 
el objetivo agronómico deseado. 

Figura 1. Principales aspectos que hay que tener en cuenta para aplicar técnicasde 
teledetección en agricultura.
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El potencial de la teledetección se basa en que cada planta (o 
cultivo) refleja la luz solar siguiendo un patrón propio y diferente, 
conocido como firma espectral, y que generalmente lo distingue 
del resto de los materiales. Además, esta firma espectral está 
afectada por las características fenológicas y morfológicas de la 
planta, por lo que mientras éstas cambian también lo hace su 
reflectancia. Por tanto, a través del estudio de estas propiedades 
espectrales y de la región del espectro que se vea afectada por 
cambios de la planta (figura 2), se pueden monitorizar las con-
diciones del cultivousando las imágenes remotas que capturen la 
información espectral requerida y sean tomadas en el momento 
temporal adecuado.

Figura 2. Firmas espectrales típicas de vegetación, suelo desnudo y residuos de maíz y 
trigo, y las zonas del espectro que se ven afectadas por el estado y desarrollo del cultivo.

Los sensores se caracterizan fundamentalmente por su reso-
lución, ya que de ésta depende la cantidad y calidad de la infor-
mación registrada. La resolución de un sensor es, en términos 
generales, la habilidad que tiene para discriminar información de 
detalle relativa al objetivo y al entorno geográfico que se está 
abordando. Tres tipos de resolución son fundamentalesen aplica-
ciones agrícolas: 
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1) resolución espacial: indica el nivel de detalle que ofrece la 
imagen, esto es, las dimensiones del objeto más pequeño que 
puede ser distinguido en la misma.Esta resolución influye directa-
mente en la escala de trabajo y la cobertura de superficie adquiri-
da por cada imagen remota.

2) resolución espectral: indica el número y la anchura de las 
bandas espectrales que puede discriminar el sensor, así como el 
número de regiones del espectro en las que el sensor recoge in-
formación. Se distingue entre imágenes multiespectrales (normal-
mente, entre tres y siete bandas anchas) e imágenes hiperespec-
trales (varias decenas o centenas de bandas estrechas).

3) resolución temporal: es el intervalo de tiempo o frecuencia 
en el que se repite la toma de datos sobre una misma zona.

La teledetección es una técnica aplicada y, como tal, muy de-
pendiente dela tecnología existente en cada momento, ya que 
conjuga aspectos muy variados como óptica del sensor, platafor-
ma, equipos de tratamiento, etc. Los primeros sensores remotos 
se lanzaron hace más de 40 años, consistentes en cámaras foto-
gráficas montadas en aviones tripulados y en sensores de baja y 
media resolución espacial instalados en satélites(p.ej., imágenes 
del satélite Landsat, píxel de 15-30 m), cuya utilidad para obte-
ner información del cultivo de interés para un agricultor era muy 
limitada.Actualmente, la gama de plataformas y sensores disponi-
bles comprende todas las combinaciones posibles de resoluciones 
descritas anteriormente, destacando, además de imágenes digita-
les aéreas (píxel <50cm), los satélites que suministran imágenes 
multiespectrales de alta resolución espacial (p.ej., QuickBird, píxel 
de 0.6-2.4 m, y Geo-Eye oWorldView, píxel de 0.4-1.8 m) y los 
sensores hiperespectrales como CASI y AHS (aerotransportados). 
La elección del sensor depende de las resoluciones que sean nece-
sarias para el estudio que se lleve a cabo y la superficie de obser-
vación (figura 3), sin olvidar otros factores determinantes como el 
precio del producto y la complejidad de su análisis. El acierto en 
la combinación de estos factores hará que el resultado del estudio 
sea válido técnica y económicamente.
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Figura 3. Relación aproximada entre superficie observada en una imagen de satélite 
QuickBird y una imagen digital capturada por un avión tripulado.

La teledetección permite obtener información espacial, espec-
tral y temporal de los cultivos, por lo que sus aplicaciones en 
agricultura son inmensas. Es una tecnología fundamental para el 
desarrollo y explotación de las técnicas de agricultura de preci-
sión, ya que permite conocer la diversidad presente en las parce-
las de cultivo y, en consecuencia, ayudar al agricultor a realizar 
un manejo selectivo y localizado de su parcela a fin de reducir 
costes, optimizar los rendimientos y proteger el medioambien-
te.Bajo esta idea se han desarrollado los proyectos europeos de 
investigación TOAS (Peña y López-Granados, 2014)(Figura 4) y 
RHEA (González-de Santos et al., 2014). En el seno de ambos 
proyectos, el grupo de investigación Agricultura de Precisión y Te-
ledetección (http://www.ias.csic.es/precisionmalherbologia) del 
Instituto de Agricultura Sostenible de Córdoba (http://www.ias.
csic.es) ha participado en el desarrollado del protocolo de trabajo 
para la captura y análisis de imágenes remotas y la generación 
de mapas georeferenciados de variables de interés agronómico 
(p.ej., emergencias de malas hierbas, monitorización de cultivos 
leñosos, etc.). Los mapas obtenidos están basados en formatos 



147

1 3 º  S ym p osium  N acional de S anidad V egetal

estándares, tanto vectoriales (formato shape-file) como tabula-
dos (formatos TXT y Excel), que permiten su implementación en 
equipos de tratamiento localizados también desarrollados en el 
proyecto RHEA (Pérez-Ruiz et al., 2015).

Figura 4. Panel descriptivo del proyecto TOAS(Peña y López-Granados, 2014).

2 .  U so de dr ones en agr icultur a.  P r incipales v entaj as.

Además de las plataformas y tipos de imágenes convencionales 
que se han descrito en el apartado anterior, recientemente se han 
desarrollado los Vehículos Aéreos no Tripulados (UAV) o drones, 
los cuales han generado un destacado interés en muchos secto-
res productivos y de servicios, entre ellos los relacionados con el 
sector agrario. De hecho, el prestigioso Instituto Tecnológico de 
Massachusetts (MIT) considera que los “drones agrícolas” son el 
principal avance tecnológico del año 2014 (Anderson, 2014).
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Los drones ofrecen un enorme potencial en agricultura debido 
a una serie de ventajas en comparación con las plataformas con-
vencionales (satélites o aviones tripulados):

1) Autonomía y flexibilidad(alta resolución temporal): Los dro-
nes trabajan con total autonomía e incluso en días nublados, por 
lo que se pueden programar los vuelos a demanda y con una gran 
flexibilidad en momentos críticos del cultivo. Es decir, se puede 
monitorizar una parcela cada mes, cada semana o incluso cada 
día sin depender de proveedores o disponibilidad del servicio (fi-
gura 5).

Figura 5. Evolución del estado de crecimiento de una parcela de trigo durante los prime-
ros estados de desarrollo, en donde se observan zonas con crecimiento variable. Imáge-

nes tomadas con un drone cada 10 días (Torres-Sánchez et al., 2014).
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2) Vuelos a baja altura e imágenes de ultra-alta resolución es-
pacial: Los drones pueden volar a muy baja altura (<120 m), lo 
que permite obtener imágenes aéreas con una elevada resolución 
espacial (1-10 cm/píxel) dependiendo de la óptica del sensor o cá-
mara utilizada (figura 6), todo ello en función de las necesidades 
del usuario y la finalidad del estudio. Esto permite afrontar nuevos 
desafíos agronómicos, tales como generar mapas de malas hier-
bas en época temprana (Peña et al., 2013), investigar el fenotipa-
do del cultivo (Chapman et al., 2014), generar modelos 3D de la 
parcela (Bendig et al., 2014), etc. 

Figura 6. Imágenes tomadas sobre un cultivo de maíz a distintas alturas de vuelo (arriba) 
y detalle del cultivo y las malas hierbas observadas en las imágenes aéreas tomadas a 

40 m de altura (abajo).

3) Configuración de sensores (alta resolución espectral): Los 
drones pueden utilizar sensores o cámaras con diferente tipo de 
rango espectral dependiendo del objetivo que se persiga (figura 
7), lo que permite obtener imágenes en color, en infrarrojo cerca-
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no, imágenes térmicas, multi-espectrales, híper-espectrales, et-
c(Lucieer et al., 2014; Torres-Sánchez et al., 2013; Turner et al., 
2014). Esto permite monitorizar múltiples variables del cultivo, 
tales como detección de estrés de la vegetación (Zarco-Tejada et 
al., 2009), detección de enfermedades (Lee y Ehsani, 2015), me-
dida de biomasa y área foliar (Dandois y Ellis, 2013), estimación 
de cosecha (Geipel et al., 2014), etc.

Figura 7. Ejemplos de UAV equipado con una cámara multi-espectral (izquierda) y una 
cámara convencional visible (derecha).

3.  C aso pr á ctico del uso de dr ones en pr otecció n de 
cultiv os:  gener ació n de mapas de malas h ier b as.

Para realizar tratamientos localizados de herbicidas sólo en las 
zonas infestadas por malas hierbas y poder adaptar la clase de 
herbicida al tipo de malas hierbas presentes es necesario detectar 
y cartografi ar dichas emergencias. Debido a que en muchos cul-
tivos herbáceoslos tratamientos de post-emergencia se realizan 
en fases tempranas, justo cuando las malas hierbas y el cultivo 
están en estado fenológico de plántula, es necesario obtener imá-
genes de muy alta resolución espacial (<3 cm) y en el momento 
adecuado, lo cual sólo es posible actualmente con el uso de dro-
nes(López-Granados, 2011). 
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A continuación se describe la metodología desarrollada para la 
generación de mapas georreferenciados de malas hierbas a partir 
de imágenes aéreas tomadas con drones y que permitan la loca-
lización de las emergencias de malas hierbas en cultivos herbá-
ceos en época temprana.El proceso seguido es aplicable a otros 
casos de monitorización de cultivos, por lo que en algunas etapas 
también se hace referencia a otros usos. El protocolo completo 
de trabajo sigue el siguiente flujo general: a) Diseño del plan de 
vuelo, b) Ejecución del vuelo, c) Descarga de imágenes y pre-pro-
cesamiento, d) Mosaicado y orto-rectificación de las imágenes y 
generación del modelo digital de superficies, e) Análisis de las 
imágenes y generación de mapas de prescripciones(Torres-Sán-
chez et al., 2013).

a) Diseño del plan de vuelo 

El plan de vuelo se diseña mediante un programa informático 
específico suministrado, generalmente, por el fabricante del drone 
(p.ej., el mdCockpit). En esta primera etapa se define la superfi-
cie de terreno, la altura de vuelo y el tipo de cámara o sensor a 
utilizar que, junto al porcentaje de solapamiento entre tomas con-
secutivas (mosaicado de imágenes), permitirán al programa de 
planificación diseñar la ruta óptima de vuelo y calcular el número 
de imágenes necesarias y el tiempo requerido para el vuelo. Para 
ayudar en el diseño del plan de vuelo, el programa mdCockpit 
permite descargar imágenes de Google Earth como imágenes de 
fondo.

En esta fase es fundamental decidir la altura de vuelo, ya que 
este factor será el que defina la resolución espacial de las imá-
genes en función del sensor o cámara utilizada. Para ello, es fun-
damental conocer el estado del cultivo que se vuelo y el objetivo 
agronómico que se persigue. Por ejemplo, si el objetivo es de-
tectar plantas individuales en cultivos de hilera estrecha,p.ej. el 
trigo, es necesario obtener imágenes con resolución espacial de 1 
cm/píxel aproximadamente (altura de vuelo 30-50 m). En cambio, 
si el objetivo es cartografiar rodales de malas hierbas en cultivos 
en hilera ancha, p.ej. maíz o girasol, se puede reducir la resolu-
ción espacial a unos 5 cm/píxel(altura de vuelo 120 m) (Figura 8).
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Figura 8. Relación entre altura de vuelo, resolución espacial y cobertura de terreno para 
dos tipos de cámara (visible y multi-espectral). Según la resolución espacial de las imá-
genes se pueden abordar diferentes objetivos agronómicos, p.ej., cartografía de malas 

hierbas (2-3 cm/pixel) o monitoreo de cultivos leñosos (>6 cm/pixel) (Peña et al., 2014).

b)Ejecución del vuelo

El plan de vuelo diseñado se exporta al drone y se inicia la eje-
cución automática de la operación. En nuestro grupo de investiga-
ción utilizamos un dronecuadrotor (figura 6), modelo md4-1000 
(http://www.microdrones.com). Este drone es de despegue y ate-
rrizaje vertical, puedo volar tanto en modo automático (con vuelo 
pre-programado) como en modo manual, y tiene una capacidad 
de carga máxima de 1,2 kg y una duración aproximada de vuelo 
de 35-40 min. Esta capacidad de vuelo automático pre-progra-
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mado es imprescindible para obtener mapas georreferenciados de 
calidad, y está incorporado en la mayoría de drones usados para 
trabajos agrícolas

Las etapas de despegue y aterrizaje se realizan de manera ma-
nual por el piloto, y el plan de vuelo se suele ejecutar de manera 
automática sin actuación del piloto. Durante dicha operación, el 
drone vuela a cada punto predefinido para la toma de imáge-
nes siguiendo las coordenadas x,y,z que indica su propio GPS.
Durante toda la operación de vuelo, el droneenvía información a 
la estación base sobre diferentes variables del vuelo, tales como 
posición, estado y duración de las baterías, potencia consumida, 
velocidad del viento, etc.(Figura 9).

Figura 9. Estación base para control del vuelo ejecutado por un dronecuadrotor, modelo 
md4-1000 (Torres-Sánchez et al., 2013).
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c) Descarga de imágenes y pre-procesamiento

Las imágenes tomadas durante el vuelo son guardadas en la 
tarjeta de memoria de la cámara o sensor, por lo que posterior-
mente se descargan al ordenador de trabajo. Dependiendo del 
tipo de sensor utilizado, algunos archivos de imágenes (p.ej., imá-
genes raw) deben pre-procesarse para generar imágenes visibles 
y que puedan analizarse convenientemente. Este es el caso de las 
cámaras multi-espectrales (p.ej. el sensor mini-MCA Tetracam), 
en donde cada banda se captura en un archivo independiente y, 
por tanto, se hace necesario un proceso de alineación de bandas. 
Adicionalmente, según el tipo de sensor y el objetivo agronómi-
co, otros efectos tales como imagen movida o con ruido, vignet-
ting, distorsiones del sensor, calibración de la cámara, etc., tam-
bién deben ser corregidos para obtener un resultado satisfactorio 
(Honkavaara et al., 2009; Kelcey y Lucieer, 2012).

d) Mosaicado y orto-rectificación de las imágenes y generación 
del modelo digital de superficies

El proceso de mosaicado y orto-rectificación consiste en combi-
nar y dar coordenadas a todas las imágenes tomadas en vuelo de 
forma que al final se obtenga una única imagen (denominada or-
to-imagen) que muestre el campo de cultivo en su totalidad. Para 
generar un mosaicado de calidad se recomienda que el solape 
entre imágenes consecutivas sea como mínimo de 60% longitu-
dinal y 30% transversal, de manera que existan números puntos 
comunes entre imágenes solapadas y se facilite este proceso. En 
el mercado existen varios programas informáticos que realizan 
esta tarea de manera semi-automática, como por ejemplo Agi-
softPhotoscan, Pix4D, EnsoMosaic, UAS Master, entre otros. Un 
nuevo producto que se puede generar durante el proceso de mo-
saicado es el Modelo Digital de Superficies, que es una represen-
tación tri-dimensional (3D) del terreno y los elementos existentes 
sobre el mismo (cultivo, árboles, casas, etc) y que permite medir 
distancias y alturas de dichos elementos (Figura 10).
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Figura 10. Proceso de mosaicado de imágenes (izquierda) y modelo digital de superficies 
(derecha) generado con imágenes tomadas con un drone a 100 m de altura sobre una 

parcela de chopo.

e) Análisis de las imágenes y generación de mapas de prescrip-
ciones

En nuestro grupo de investigación hemos desarrollado un méto-
do completamente automático de análisis de imágenes mediante 
técnicas basadas en objetos (OBIA, por las siglas en inglés de 
Object-BasedImageAnalysis). La utilización de técnicas OBIA se 
ha potenciado recientemente por ser más precisas que las basa-
das sólo en píxeles ya que tienen la ventaja de incorporar en los 
algoritmos de clasificación, además de la información espectral, la 
posición de las malas hierbas con respecto a las líneas de cultivo y 
otros parámetros adicionales como la forma y tamaño de las plan-
tas o parámetros de textura de los objetos presentes en la ima-
gen(Peña et al., 2013).El algoritmo de clasificación de imágenes 
se fundamenta en que toda la vegetación que emerge fuera de la 
hilera de siembra es un rodal de malas hierbas. El procedimiento 
de análisis de imagen consta de las siguientes fases (figura 11):
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Figura 11. Esquema del proceso de clasificación de las imágenes aéreas con el objetivo 
de generar mapas de cobertura de malas hierbas.

1) Segmentación de la imagen en objetos formados por vegeta-
ción (cultivo y mala hierba) y suelo desnudo; 



157

1 3 º  S ym p osium  N acional de S anidad V egetal

2) Discriminación de la vegetación mediante umbrales del índice 
de vegetación NDVI;

3) Cálculo automático de la orientación de las líneas de culti-
voen cada zona de la parcela;

4) Clasificación de las líneas de cultivo mediante los objetos de 
vegetación de forma alargada que siguen la orientación del culti-
vo;

5) Discriminación de malas hierbas, cultivo y suelo desnudo en 
base a la información espectral, morfológica y de posición con 
respecto a las líneas de cultivo;

6) Generación de una estructura de malla adaptada a las di-
mensiones de la maquinaria de tratamiento (p.ej., separación de 
boquillas de aplicación de herbicida); 

7) Generación de un mapa de cobertura de malas hierbas basa-
do en la superficie infestada en cada unidad de malla (figura 12); 

8) Exportación de resultados en formatos vectorial y de tabla 
para su posterior análisis e integración en la maquinaria de trata-
miento (figura 12).

El método de análisis de imagen desarrollado se evaluó compa-
rando los resultados de las clasificaciones obtenidas (porcentaje 
de infestación de malas hierbas) con una serie de datos verdad-te-
rreno adquiridos el mismo día en que se tomaron las imágenes 
remotas (Tabla 1). 

Tabla 1. Exactitud de clasificación y superficie ocupada para cada categoría de 
cob er tur a de malas h ier b as consider ada.
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El procedimiento desarrollado clasificó el 100% de las líneas de 
cultivo presentes y las zonas sin presencia de malas hierbas y las 
zonas infestadas en tres categorías: 1) Baja (<5%); 2) Moderada 
(5-20%); y 3) Alta (>20%). Las zonas que requerían tratamiento 
herbicida eran únicamente las que superan el umbral económico 
de tratamiento que en este cultivo estaban constituidas por mode-
rada y alta infestación. El número de categorías consideradas y los 
umbrales indicados son configurables por el usuario y adaptables 
a los requerimientos de los equipos o sistemas de tratamiento que 
se utilicen para el control localizado de las malas hierbas. Según 
este estudio, sólo el 30% del campo estudiado necesitaba trata-
miento de malas hierbas en post-emergencia, lo que supondría un 
ahorro aproximado de un 70% de la superficie total.

Figura 12. Secuencia del proceso de generación de mapas de malas hierbas: 1) imagen 
aérea (arriba, izquierda), 2) discriminación de malas hierbas, cultivo y suelo desnudo 

(arriba, centro) y mapa de cobertura de malas hierbas (arriba, derecha); así como tabla 
con la información obtenida del mapa de malas hierbas y que es exportado a la maquina-

ria de tratamiento (abajo).
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4 .  A spectos legales en el uso de dr ones

Debido a que la tecnología de los drones para uso civil es muy 
novedosa, hasta este año no se ha aprobado una regulación es-
pecífica de este sector en España. El organismo del estado en-
cargado del cumplimiento de las normas de aviación civil (y por 
tanto, de los drones) es la Agencia Española de Seguridad Aérea 
(AESA), entre cuyas competencias se encuentran todo lo relacio-
nado con el control de drones, supervisión, licencias, autorización 
de vuelos, investigación de denuncias, información de usuarios, 
etc. Más información al respecto en http://www.seguridadaerea.
gob.es o en la dirección de correo eléctronicodrones.aesa@segu-
ridadaerea.es.

La principal normativa específica sobre drones la regula el Real 
Decreto 8/2014 del 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, y más con-
cretamente la Sección 6ª, aeronaves civiles pilotadas por control 
remoto y el artículo 50, operación de aeronaves civiles pilotadas 
por control remoto. Esta normativa tiene cierto carácter provi-
sional hasta que en los próximos meses se apruebe una legisla-
ción más completa y específica, lo cual no exime de su estricto 
cumplimiento “hasta tanto se produzca la entrada en vigor de la 
disposición reglamentaria prevista en la disposición final segunda, 
apartado 2”.

A nivel práctico, los siguientes aspectos son los más importan-
tes respecto a aplicaciones de los drones en agricultura:

1) Clasificación por peso del drone: La principal limitación se 
encuentra en el límite de masa máxima de 25 kg. (carga incluída), 
ya que los drones con peso igual o inferior (los usados general-
mente en trabajos agrícolas)quedan exentos de poseer matrícula 
de aeronaves y no necesitan un certificado de aeronavegabilidad, 
lo cual facilita enormemente la obtención de permisos de vuelo. 

2) Alcance de vuelo: Los drones (<25kg) sólo podrán operar en 
zonas fuera de aglomeraciones de edificios en ciudades, pueblos 
o lugares habitados o de reuniones de personas al aire libre, en 
espacio aéreo no controlado, dentro del alcance visual del piloto 
(salvo si el piloto poseecertificado avanzado), a una distancia en 
terreno no mayor de 500 m. y a una altura no mayor de 120 m.
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3) Requisitos y permiso de vuelo: Desde la entrada en vigor de 
la normativa 8/2014, cualquier operación realizada con drones 
requerirá cumplir una serie de requisitos (del piloto, empresa y 
aeronave) y presentar ante la AESA diferentes documentos con al 
menos 5 días de antelación. que se resumen a continuación:

•  Placa de Identificación: El drone debe poseer una placa con 
la identificación de la aeronave, número de serie, nombre de 
la empresa operadora y datos de contacto.

•  Documentación de caracterización del drone, incluyendo la 
definición de su configuración, características y prestaciones.

•  Manual de operaciones que establezca los procedimientos de 
la operación.

•  Estudio aeronáutico de seguridad de la operación u opera-
ciones.

•  Vuelos de prueba necesarios para demostrar que la opera-
ción pretendida puede realizarse con seguridad.

•  Programa de mantenimiento de la aeronave, ajustado a las 
recomendaciones del fabricante.

•  Título de piloto de drones (certificado básico o avanzado), 
según el alcance del vuelo.

•  Póliza de seguro según los límites de cobertura que se esta-
blecen en el Real Decreto 37/2001.

•  Adoptar medidas adecuadas para proteger al drone de actos 
de interferencia ilícita durante las operaciones, incluyendo la 
interferencia deliberada del enlace de radio.

•  Evitar el acceso de personal no autorizado a la estación de 
control y a la ubicación de almacenamiento de la aeronave.

•   Operar a una distancia mínima de 8 km. respecto de cual-
quier aeropuerto o aeródromo.
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1.  I ntr oducció n

En la última década se ha hablado mucho 
de la conveniencia de introducir laautomati-
z ació n y r ob ó tica en el campo al igual que 
ya se ha hecho en otros sectores productivos, 
lo que está permitiendo ver en la agricultura 

el siguiente paso de la automatización industrial. Sin embargo, 
a pesar del esfuerzo realizado para penetrar en el mercado de la 
agricultura y de las muchas ventajas potenciales que presenta la 
robótica móvil, seguimos sin ver robotsintegrados de modo real 
en las tareas agrícolas.Son varias las razones y sobre todo dos 
de ellas las que mejor explican las diferencias entre un escenario 
industrial y uno agrícola (Ribeiro et al., 2011):

1) El entorno  de actuación de un robot agrícola no puede estar 
totalmente estructurado, es decir, en el mejor de los casos el ro-
bot puede disponer a priori de una información limitada y parcial 
del cultivo, por lo que necesita algún medio (sensores) para dispo-
ner de información más precisa y actualizada durante la ejecución 
de la tarea. Además necesita tomar decisiones adecuadas, a pesar 
de la información incompleta e imprecisa que maneja sobre su 
entorno, a la hora de realizar sus funciones.  

2) Para un uso agrícola, el robot no puede estar fijo, ubicado en 
una posición perfectamente conocida y accediendo de forma muy 
precisa y segura a los puntos de un volumen establecido con gran 
exactitud (como es el caso de los manipuladores en una cadena 
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de producción). En el campo el producto sobre el que se actúa 
(mala hierba/cultivo/suelo) es el que está fijo y por tanto es el 
robot el que tiene que moverse de modo seguro, con el agravante 
de que el entorno es semi-conocido y rápidamente cambiante.

A pesar de todo ello el empresario agrícola, popularmente “el 
agricultor”, tiene por delante el importante reto de conseguir una 
explotación rentable y eficiente, según lo que se viene denomi-
nandoA gr icultur a de P r ecisió n( A P )  o A gr icultur a I nteligen-
te( A I ) . El sector agroforestal puede ser uno de los más benefi-
ciados, el progreso a través de la investigación y tecnificación, 
pondrá en sus manos en los próximos años a nivel comercial ro-
bots y nuevos aperos inteligentes (Figura 1). Estos nuevos equi-
pos tendrán la tarea de optimizar algunos de los procesos más 
críticos en la obtención de resultados, facilitar las tareas más te-
diosas y también reducir la mano de obra del mismo y de los pro-
cesosindustriales asociados al sector. El tratamiento localizado o 
individualizado de cada zona de una parcela o de cada planta, es 
el futuro que le espera a la agricultura para su competitividad a 
nivel global (Slaughter& Pérez-Ruiz, 2014).

Figura 1. a) Ilustración conceptual de robot aplicando herbicida de forma individual 
(www.robots4farms.com)  y b) aplicación a todo terreno de herbicida 
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Entre los empresarios agrícolas, en los dos últimos años se han 
popularizado los productos relacionados con la ayuda al guiado 
y guiado automático en tractores y maquinaria autopropulsada, 
comercializándose con bastante éxito en el sector. El sistema de 
guiado automático consta de dos partes: un procesador que re-
cibe la información de los sensores (GNSS, giróscopos, aceleró-
metros, etc.), realiza los cálculos y establece las correcciones, 
y un monitor donde se visualiza la información y se introducen 
los parámetros de configuración y demás datos particulares de la 
operación a realizar, utilizando la propia pantalla que suele ser de 
tipo táctil (Pérez-Ruiz et al., 2011). Para conseguir altas precisio-
nes,con errores por debajo de los 2,5 cm, un receptor RTK-GNSS 
debe proporcionar las coordenadas del punto en el que se encuen-
tra el vehículo, esto es posible gracias a las señales de corrección 
de una estación fija RTK propia o procedentes de una red RTK 
(Redes públicas disponibles con señal RTK en Andalucía, Castilla 
León, Extremadura, Madrid, Murcia, Valencia, etc.).

El siguiente paso en materia de automatización de vehícu-
los agrícolas es conseguir que sean completamente autó no-
mos(Emmi et al., 2013). Un sistema como este permite aumentar 
la productividad de la operación agrícola, de manera que una sola 
persona pueda supervisar tres o más tractores que trabajan en 
una misma parcela. Con un desarrollo como éste se reduce al mí-
nimo la interacción, automatizando todas las funciones rutinarias 
del vehículo agrícola y dejando al operador humano tareas de ma-
yor nivel  como la supervisión del funcionamiento, verificación de 
obstáculos, validación del trabajo, etc. El operador, situado en una 
cabina/oficina a pie de campo, recibe información de los tractores 
a través del sistema de telemetría,el cual permite visualizar en 
una aplicación informática la localización actualizada de cada uno 
de los vehículos que están trabajando en la explotación agrícola 
(Drenjanac et al., 2013).

El P r oyecto E ur opeo R H E A  (R obot FleetsH ighlyE ffectiveA gri-
culture and Forestry Management), finalizado en julio de 2014, 
con una duración de 4 años, y liderado por España,ha supuesto 
un gran éxito a nivel internacional.En él han colaborado investi-
gadores y empresas tecnológicas de diseño y fabricación de ma-
quinaria y equipamiento agrícola procedentes de 8 países. En el 
ámbito del proyecto RHEA se ha desarrollado una flota de tracto-
res completamente autónomos para la realización de tareas es-
pecíficas en tres ámbitos de actuación: cultivos de cereal, maíz y 
olivar (Gonzalez-de-Santos, 2013). Para cada uno de los ámbitos 
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ha sido diseñado, construido y evaluado un apero inteligente, que 
permite realizar sin intervención humana labores muy precisas.

Este proyecto esta siendo toda una inspiración y empuje para el 
sector agrícola en cuanto a la automatización de tractores y ma-
q uinar ia dedicada al contr ol de la mala h ier b a. La flota está 
formada por tres tractores autónomos que disponen de los sen-
sores e instrumentación que junto con un sistema de navegación 
RTK-GNSS (Global Navigation Satellite System-TRIMBLE) permite 
la ejecución de las trayectorias diseñadas para la realización de la 
operación agrícola de forma optima y sin intervención de operario.
Además, dispone de un sistema de visión artificial utilizado tam-
bién para el guiado y detecció n de mala h ier b a en tiempo r eal 
sobre el cultivo de maíz (Guijarro et al., 2013).

Un equipo inteligente capaz de realizar un buen control de la 
mala hierba está compuesto fundamentalmente por dos subsis-
temas: detección de mala hierba o cultivo y ejecución del control.

2 .  D etecció n de la M ala H ier b a

En la agricultura actual, el uso de herbicidas químicos es to-
davía el método preferido para el control de la mala hierba, y en 
algunos casos, el único método viable. Sin embargo, comienzan a 
emerger alternativas técnica y económicamente viables para una 
aplicación selectiva con precisión centimétrica.

La mayor parte de la maquinaria agrícola utilizada actualmente 
sólo permite que los herbicidas sean aplicados con una dosis uni-
forme, sin tener en cuenta la variabilidad espacial de la densidad 
con la que usualmente se presenta la mala hierba. En algunas 
áreas donde no existe o existe en poca cantidad se aplica la mis-
ma  cantidad de herbicida que en aquellas otras donde la densidad 
de mala hierba es mayor. Actualmente, se esta trabajando funda-
mentalmente en dos metodologías para conocer la localización de 
la mala hierba en el campo: a) detección en tiempo-real basada 
en sensores (Gerhards and Christensen, 2003) y b) la generación 
de mapas de infestación (Peña et al., 2013). Ambos métodos se 
encuentran en la filosofía de la AP o AI, pero se diferencian de 
forma sustancial.

a)  Sistemas de detecció nen tiempo- r ealsob r e eq uipos te-
r r estr es; al implemento o vehículo se le dota de los componen-
tes ópticos y electrónicos necesarios para la detección sobre la 
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marcha de la presencia de mala hierba (ej. visión artificial), la 
información que generan es usada como indicador para regular 
la distribución del herbicida utilizado en la aplicación o controlar 
otro tipo de sistema alternativo a la aplicación de herbicida.Estos 
equipos son montados en la barra de tratamientos y tienen como 
componentes básicos: 1) un controlador que permite el ajuste y 
calibración del sistema, 2) un sensor de hasta 30-38 cm de ancho 
de detección para una altura de trabajo de entre 46 -76 cm, 3) 
boquilla de aplicación y 4) accesorios adicionales (radar, válvula 
solenoide, conectores, etc.). Puede ser usado para activar su pro-
pia boquilla integrada en la unidad, o por el contrario puede usar-
se para controlar una o más boquillas externas a cierta distancia 
del sensor.

El fabricante de uno de estos tipos de sensores ha llevado a 
cabo ensayos en una parcela estandar de 100 ha, donde se hizo 
una división en 4 sub-parcelas experimentales con un diferente 
nivel de infestación cada una de ellas, 80%, 60%, 40% y 10%. La 
aplicación se realizó con un equipo convencional de pulverización 
+ WEEDSEEKER (Figura 2) y se usó un herbicida total y sistémico 
al 1,5% (Glifosato). Los ahorros proporcionados en la reducción 
del uso del producto herbicida son; 260 € para la sub-parcela de 
infestación 80%, 500 € para la parcela con infestación del 60%, 
625 € para la sub-parcela de infestación 40% y 800 € para la 
sub-parcela con infestación del 10%.

Figura 2. Sistema automático de control de mala hierba.
WeedSeeker (TRIMBLE Navigation L.)
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b) Generación de mapas con zonas específicas de infes -
tació n; se está trabajando intensamente a nivel de investigación 
para que unidades aéreas no tripuladas sean capaces de detec-
tar al menos el 90% de los rodales de malas hierbas presentes 
en las parcelas (Figura 3a y 3b). Estas unidades aéreas con las 
cámaras o sensores ópticos adecuados pueden generar una in-
formación muy útil, pero además se debe procesar de forma muy 
rápida para evitar que transcurra mucho tiempo entre el análisis 
del mapa y la aplicación, ya que puede suceder que la dosis pre-
fijada no corresponda exactamente con laque se necesita en el 
momento de la aplicación.

(a) (b)

Figura 3. a) Operativa para la detección de los rodales de mala hierba con UAVs y
b) generación de mapas de aplicación localizada de herbicida.

3.  D etecció n del C ultiv o

Algunos grupos de investigación están trabajando en sistemas 
quepermitan obtener con una alta precisión las coordenadas (X,Y) 
de la semilla durante la operación de siembra (ej. algodón) (Eh-
sani et al., 2004)o de la planta en el momento de colocarla en el 
suelo mediante transplante (ej. tomate) (Sun et al., 2010). Para 
ello se requiere el montaje sobre la sembradora o transplanta-
dorade un equipo RTK-GNSS de manera que cada vez que una 
semilla cae por la bota de siembra y es colocada en el suelo, 
quedan registradas sus coordenadas (X,Y). Esto permite tener, 
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al finalizar la operación de siembra o transplante, la información 
necesaria para construir un mapa de la parcela con las semillas 
o plantas geo-referenciadas. El hecho de conseguir este mapa de 
plantas de cultivos geo-referenciadas con alta precisión, permite 
posteriormente eliminar toda la vegetación que no se encuentra 
en esas coordenadas, bien de forma mecánica o con la aplicación 
de herbicida localizado (Figura 4).

Figura 4. Sistema de geo-referenciación de plantas de tomate y mapa generado.

4 .  Sistemas de A ctuació n I nteligente par a el contr ol 
Q uí mico de M alas H ier b as.  

En el marco del proyecto de investigación RHEA, la empresa de 
base tecnológica AGROSAP ha diseñado y construido un equipo 
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de aplicación de herbicida inteligente con sensores e instrumenta-
ción, que permite: 1) control automático de tramos y/o boquillas, 
2) la inyección directa, y 3) la aplicación variable de herbicida 
(Figura 5). Con este equipo el tratamiento químico se puede rea-
lizar a partir de un mapa de infestación de malas hierbas cons-
truido con las imágenes e información tomada por unidades áreas 
(ej. UAVs). Resultados preliminares con este equipo han mostrado 
ahorros de hasta el 60-70% en productos herbicidas (Pérez-Ruiz 
et al., 2014).

Figura 5. Equipo autónomo para la aplicación localizada de herbicida
(Proyecto RHEA-www.rhea-project.eu).

5 .  Sistemas de A ctuació n I nteligente par a el contr ol 
M ecá nico de M alas H ier b as.

El control de la mala hierba de forma automatizada, y sin uso 
de herbicidas, es uno de los mayores retos que se presentan en 
los países industrializados. Este apartadohace referencia alos sis-
temas automáticos y mecánicos de eliminación de la mala hierba 
en la propia línea de cultivo. Nos centraremos en dos de los siste-
mas más prometedores, en opinión de los autores, para el control 
mecánico de la mala hierba en línea de cultivo: disco rotativo con-
trolado por un sistema de visión (Robocrop) (Tillett et al., 2007) y 
rejas neumáticas controladas por mapa de cultivo (Perez-Ruiz et 
al., 2012).
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a)  D isco r otativ o contr olado por  sistema de v isió n. El uso 
de equipos inteligentes es necesario para conseguir un buen con-
trol selectivo de la mala hierba y el menor daño posible para el 
cultivo. De los primeros equipos que aparecieron de forma comer-
cial podemos destacar el construido por la compañía francesa Sar-
lRadis (www.radismecanisation.com) y la inglesa Garford (www.
garford.com). Ambos equipos son muy similares y disponen de un 
sistema de detección de la planta basado en la intercepción de la 
luz reflejada, y una reja que va rotando enterrada unos centíme-
tros, de planta de cultivo a planta de cultivo, evitando éstas y eli-
minando la posible mala hierba existente entre ellas. Este equipo 
fue construido pensando en lechuga transplantada, aunque su efi-
cacia está condicionada por el porte de la mala hierba(Figura 6).

Figura 6.Equipo RobocropInRow de la compañiaGarford (www.garford.com)

b )  R ej as neumá ticas contr oladas por  mapa de cultiv o. 
Este sistema requiere que durante la operación de plantación del 
cultivo, cada una de las plantas sean geo-referenciadas (X,Y) con 
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un sistema de posicionamiento global en tiempo real (GNSS-RTK) 
instalado en la plantadora como se describió anteriormente, lo 
que permite obtener los mapas de plantas de cultivo geo-referen-
ciadas con precisión centimétrica (±2 cm).

El equipo diseñado consta de un par de rejas móviles con accio-
namiento neumático.El sistema neumático permite abrir y cerrar 
las rejas evitando la planta de cultivo al pasar junto a ella. Las 
rejas estánsituadas en el centro de la línea del cultivo y se apro-
ximan a la planta de cultivo en su configuración de trabajo “cerra-
das”, en las proximidades a la planta cambia su configuración y se 
“abren” (Figura 7).La apertura y cierre de las rejas es activada, a 
través de unos cilindros neumáticos, por la información proceden-
te del mapa de cultivo generado. La profundidad de la labor que 
las rejas realizan es de 3-4 cm durante el espaciado entre plantas 
de cultivo y dejando una zona de seguridad (Zona C, en la figura 
7a), para no provocar daño a la raíz, muy próxima a la planta.

(a) (b)
Figura 7. a) Ilustración de las tres zonas de control: A= entre líneas, B= línea de cultivo, 

y C= zona de seguridad. Posición 1 y 3 muestran la rejas cerradas realizando la ope-
ración de control. Posición 2 muestra la rejas abiertas evitando la planta de cultivo. b) 

equipo automático para el control de la mala hierba.

Los ensayos se han realizado sobre cultivo de tomate en exten-
sivo para industria, previamente trasplantado con un separación 
entre plantas de 34 cm donde se empleó una trasplantadora equi-
pada con un sistema GNSS-RTK. Se han ensayado dos velocida-
des de trabajo del equipo: 0,8 km/h y 1,6 km/h. Los resultados 
obtenidos demostraron que el sistema automático de control de 
mala hierba basado en GNSScentimétrico se encontró centrado en 
la línea de cultivo con un error medio de 0,8 cm con unas desvia-
ciones típicas de 1,75 cm y 3,38 cm cuando la velocidad de avan-
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ce fue 0,8 km/h y 1,6 km/h, respectivamente. El tamaño medio 
de la zona C, zona de seguridad, fue de 15,70 cm en la velocidad 
de trabajo de 1,6 km/h y 5,15 cm para la velocidad de 0,8 km/h. 
Estos valores son muy satisfactorios ya que las distancias fijadas 
por el operador fueron de 15,24 cm y 7,62 cm, respectivamente 
para las dos velocidades. Los resultados muestran la viabilidad del 
uso de equipos GNSS-RTK para controlar de manera automática 
la trayectoria y actuación de los elementos mecánicos para con-
trolar la mala hierba entre planta y planta de cultivo en sistemas 
agrícolas más sostenibles.

6 .  C onclusiones

Todos somos conscientes que la Agricultura de Precisión o Agri-
cultura Inteligente ha llegado para quedarse. Al igual que ocurrió 
en su momento con la introducción de otras “nuevas tecnologías” 
que en la actualidad consideramos establecidas (uso fertilizan-
tes químicos, tractor, cosechadoras …), nuestra generación se en-
cuentra con el reto de tecnología digital, que ya ha supuesto un 
cambio de paradigma tanto en el sector productivo como en el de 
la relaciones sociales. Por otro lado, el aumento de la población 
mundial y elcreciente interés del consumidor por la seguridad ali-
mentaria y el medio ambiente, hace que no podamos ignorar los 
nuevos avances si queremos ser competitivos en una economía 
cada vez mas globalizada.

Cada día contaremos con más resolución en cámaras para de-
tección, UAVs, algoritmos que ayuden a la toma de decisiones a 
los técnicos, micro-contralores, sensores, etc. Por poner alguna 
magnitud a estos comentarios, podemos decir que en el ultimo 
año las compañías de drones han vendidos unas 500.000 unida-
des a nivel mundial (ej. Parrot, DJI), y en España hasta Octubre 
de 2014 se han vendido unas 1000 unidades de guiados automá-
ticos para vehículos agrícola (ej. TRIMBLE, CNH).

Son muchos los grupos de trabajo implicados en desarrollos y 
proyectos que  plantean el control inteligente de la mala hierba y 
todos ellos muy ambiciosos. Por ejemplo, se espera que a corto 
plazo las unidades aéreas sean capaces de detectar al menos el 
90% de los rodales de malas hierbas presentes en las parcelas y 
que los sistemas de detección de los equipos terrestres tengan 
una capacidad igual o mayor (ej. visión artificial).  Igualmente 
se prevéque los sistemas de actuación (química o física) permi-
tan destruir un 90 % de las malas hierbas detectadas, así como 
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reducir un 75% el uso de herbicidas químicos, con otros benefi-
cios adicionales tales como una menor compactación del terreno 
o el minimizar el contacto de los trabajadores agrarios con los 
productos químicos. Habrá que esperar algún tiempo para ver si 
estos objetivos se han alcanzado total o parcialmente. En cual-
quier caso, estas investigaciones habrán supuesto un considerable 
avance en la automatización de tareas agrícolas a nivel de Europa, 
y particularmente de España.

7 .  A gr adecimientos

Este artículo ha sido posible gracias a la financiación del proyecto 
Europeo RHEA (245986), el proyecto Nacional “AGL2013-46343-R” 
y el proyecto Autonómico de Excelencia “P12-AGR-1227”. Los au-
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NO R M A T I VA  Q U E  J U ST I F I C A  L A  C R E A C I Ó N D E L  R E A F A

La aplicación de políticas agrarias requiere que las Administra-
ciones Públicas dispongan de suficiente información que permita 
conocer la realidad de los sectores agrícola, ganadero y forestal, 
para proceder a su ordenación, regulación y planificación econó-
mica. Para ello, es necesario incorporar un registro que, de forma 
gráfica, delimite las explotaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

La Unión Europea ha llevado a cabo un extenso desarrollo nor-
mativo en lo referente a legislación alimentaria, con el objeto en-
tre otros, de garantizar la seguridad y la inocuidad de los produc-
tos alimentarios de la Unión Europea. En este sentido, por medio 
del Reglamento (CE) Nº 178/2002, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los 
principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, 
se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, entre los que 
figura el establecimiento de sistemas que aseguren la trazabilidad 
en todas las etapas de la producción.

El Reglamento (CE) Nº 852/2004, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril del 2004 relativo a la higiene de los 
productos alimenticios, además de las obligaciones establecidas 
en materia de registro para las explotaciones agrícolas, establece 
las condiciones que deben cumplir éstas en materia de higiene. 
En base a ellas, los Estados Miembros deberán supervisar el co-
rrecto cumplimiento de dichas obligaciones mediante programas 
de control oficial.
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El Reglamento (UE) Nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se 
derogan los Reglamentos (CE) Nº 352/78, (CE) Nº 165/94, (CE) 
Nº 2799/98, (CE) Nº 814/2000, (CE) Nº 1290/2005 y (CE) Nº 
485/2008 del Consejo, establece los elementos del Sistema Inte-
grado, entre los que se encuentra, un único sistema de registro de 
la identidad de cada beneficiario de la ayuda.

La Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutri-
ción, establece que las Administraciones Públicas, en el ejercicio 
de sus competencias, crearán o mantendrán los registros necesa-
rios para el conocimiento de las distintas situaciones, de las que 
puedan derivarse acciones de intervención en materia de seguri-
dad alimentaria.

El Real Decreto, que se publicará en breve, sobre la aplicación 
a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ga-
nadería y el establecimiento del sistema integrado de gestión y 
control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural 
establece que la persona solicitante deberá declarar el código de 
identificación asignado a la explotación, en los registros que las 
autoridades competentes tengan dispuestos en base al artículo 6 
del Reglamento (CE) Nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, del 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los pro-
ductos alimenticios, en el momento de la solicitud.

Mediante un nuevo Real Decreto se regularán las condiciones 
de aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene 
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de los productos alimenticios en la producción primaria agrícola, y 
se creará el Registro General de la Producción Agrícola, REGEPA, 
en el que se inscribirán, a nivel nacional, todas las explotaciones 
agrarias.

La información del Registro de Explotaciones Agrarias y Fores-
tales de Andalucía, procede de los registros específicos y bases de 
datos de las Consejerías competentes en materia de agricultura, 
pesca y medio ambiente y otros relacionados con su gestión. En-
tre ellos se encuentran, el Sistema de Información Geográfica de 
Identificación de Parcelas Agrícolas, en adelante SIGPAC, Sistema 
Integrado de Gestión y Control de Pagos Directos, el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía (REGA), el Sistema de in-
formación sobre la Producción Ecológica (SIPEA), la Producción 
Integrada, los Programas Operativos de las OOPP , SIG Acuícola y 
el Registro de Maquinaria Agrícola. Toda la información reseñada 
da lugar a la existencia de un completo sistema de información, 
que constituye un instrumento imprescindible para la gestión del 
conjunto de actuaciones emprendidas por la Administración Anda-
luza, con destino al sector agrícola, ganadero y forestal.

El Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales de Andalucía, 
se constituye así como la base de este sistema de información. 
La inscripción en el mismo, con carácter obligatorio, de las ex-
plotaciones Agrícolas, Ganaderas y Forestales, de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, será un requisito imprescindible para la 
comercialización de los productos obtenidos de las explotaciones, 
así como para acogerse a cualquier medida de fomento o ayuda, 
tanto para las explotaciones como para sus personas titulares. 
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La Ley 2/1992 de 15 de junio, Forestal de Andalucía, tiene entre 
sus objetivos, ordenar y planificar los recursos forestales. La Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, tiene como uno de sus 
principios, la planificación forestal en el marco de la ordenación 
del territorio.

El Decreto 70/2012, de 20 de marzo, por el que se regula el 
Censo de Dehesas de Andalucía, tiene por objeto la constitución 
del Censo de Dehesas en Andalucía, así como regular su contenido 
y los requisitos para la inscripción, de conformidad con lo estable-
cido en la disposición única de la Ley 7/2010, de 14 de julio, para 
la Dehesa.

La Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y 
Pesquera de Andalucía tiene entre sus objetivos el establecimiento 
de las normas necesarias para garantizar la calidad, el origen, en 
su caso, y la conformidad de los productos agroalimentarios y pes-
queros con sus normas específicas de calidad, y asegurar, en este 
ámbito, la protección de los derechos y legítimos intereses de los 
agentes económicos, operadores y de las personas consumidoras 
finales, garantizando a éstas una información correcta y completa 
sobre la calidad agroalimentaria y pesquera de los productos.

O B J E T O  Y  NA T U R A L E Z A

El Decreto por el que se crea el Registro de Explotaciones Agra-
rias y Forestales de Andalucía, en adelante REAFA, regula la orga-
nización y el funcionamiento del mismo, como instrumento de la 
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Junta de Andalucía para el desarrollo, planificación y ordenación 
de los sectores agrícola, ganadero y forestal. 

El REAFA se constituye como herramienta básica para asegurar 
la trazabilidad de la cadena alimentaria, necesaria para garantizar 
la seguridad alimentaria, comenzando por la producción primaria; 
a través de la sanidad animal y vegetal, con el fin de proteger los 
derechos de las personas titulares de explotaciones agrarias así 
como de los consumidores/as.

Entre los objetivos perseguidos se encuentran apoyar la gestión 
de ayudas, consiguiendo la máxima eficacia, mejorar la seguridad 
alimentaria, y los sistemas de información, elaborar estadísticas, 
desarrollar estrategias de ordenación territorial y la regulación de 
programas de control oficial de la higiene de las producciones. 

El REAFA consigue, por un lado, delimitar gráficamente las uni-
dades de producción y los aprovechamientos propios de las explo-
taciones agrícolas, ganaderas y forestales, en adelante explota-
ciones, a partir de las parcelas y recintos SIGPAC y, por otro lado, 
identificar a las personas titulares que ejercen la actividad agraria.

El REAFA tiene carácter administrativo y está adscrito orgáni-
camente a la Dirección General con competencias en materia de 
producción agrícola y ganadera.

El REAFA compartirá información con otros Registros o Siste-
mas de Información, mediante el intercambio de datos entre sus 
respectivos sistemas de comunicación. El REAFA no sustituye a 
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otros Registros o Sistemas de Información, puesto que cada uno 
de ellos seguirá teniendo su propio procedimiento de actualiza-
ción y mantenimiento. Siendo en dichos registros donde se de-
berán realizar las respectivas actualizaciones y/o modificaciones, 
de aquellos datos que sean competentes, teniendo en cuenta que 
la delimitación gráfica de la explotación se realizará a través del 
REAFA cuando en dichos Registros o Sistemas de Información no 
esté disponible esta funcionalidad. 

D E F I NI C I O NE S R E A F A

1. Explotación: conjunto de unidades de producción utilizadas 
para actividades agrícolas, ganaderas y/o forestales, admi-
nistradas por una persona titular, situadas en el territorio de 
Andalucía.

2. Unidad de Producción: Conjunto de bienes y derechos or-
ganizados empresarialmente y que constituyen en sí misma 
una unidad de gestión técnico-económica con concreción te-
rritorial. Las Unidades de Producción son equivalentes a las 
explotaciones establecidas en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía (REGA).

3. Aprovechamiento/s: cada una de las actividades ejercidas 
dentro de cada una de las entidades territoriales que for-
man cada unidad de producción. Los aprovechamientos son 
equivalentes a las Unidades Productivas establecidas en el 
Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía (REGA).



185

1 3 º  S ym p osium  N acional de S anidad V egetal

4. Titular de la explotación: Persona física o Jurídica cuya ex-
plotación esté situada en Andalucía y que ejerza la actividad 
agraria.

5. Actividad Agraria: aquella que realiza la producción, la cría 
o el cultivo de productos agrarios, con inclusión de las pro-
ducciones animales, la cosecha, el ordeño, la cría de anima-
les y el mantenimiento de animales a efectos agrícolas y/o 
ganaderos, o el mantenimiento de una superficie agraria en 
un estado adecuado para pasto o cultivo sin ninguna acción 
preparatoria que vaya más allá de los métodos y maquina-
ria agrícolas habituales. Se incluye el conjunto de trabajos 
requeridos para la obtención de productos forestales, entre 
ellos los maderables y leñosos, incluida la biomasa forestal, 
los de corcho, pastos, caza, frutos, hongos, plantas aromáti-
cas, medicinales, y los demás productos y servicios con valor 
de mercado característicos de los montes así como la activi-
dad orientada a la conservación del medio natural. Además 
incluye en su caso, la venta directa al consumidor final, en 
la explotación o en mercados locales, la producción de com-
post, biogás, electricidad o de calor, cuando ésta producción 
se obtenga a partir de productos obtenidos de una explota-
ción. 

Ap rov ech am iento:  4

A

A

A
B

1  T itular =  1  E x p lotació n

U nidades de Producció n:  3
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O B L I G A T O R I E D A D  D E L  R E A F A

Se considerará como explotación de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, a toda aquella que tenga tierras y/o instalaciones 
dentro del ámbito territorial de Andalucía.

La inscripción en el REAFA será obligatoria para las personas 
titulares que quieran acceder a los beneficios y a las ayudas que 
se establezcan en las Consejerías con competencias en materia 
de agricultura, pesca y medio ambiente, así como para obtener 
permisos o autorizaciones ante ellas, y en su caso, para realizar la 
comercialización de los productos obtenidos de las explotaciones.

C O NT E NI D O  Y  C A R A C T E R Í ST I C A S D E L  R E A F A

El REAFA contiene como base, la siguiente información:

1.- Datos referentes a la titularidad de la explotación, bien sean 
personas físicas o jurídicas. En caso de tratarse de personas ju-
rídicas, se identificarán todos sus integrantes, el representante 
legal, la razón social, y su forma jurídica.

2.- Delimitación gráfica de la explotación, de las unidades de 
producción y de los aprovechamientos a partir de las parcelas y 
recintos (totales o parciales) SIGPAC que la constituyen, indican-
do el año al que corresponda la referencia SIGPAC.
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El REAFA se caracteriza por:

1. Cada persona titular constituirá una única explotación, la 
cual llevará asignada un Código de Identificación.

2. Una misma superficie, puede albergar varios aprovecha-
mientos, de una o varias personas titulares, siempre y cuan-
do no se trate del mismo aprovechamiento, salvo en casos 
de pastos comunales y aparcería, donde sí podrán coexistir 
varios aprovechamientos.

3. En ningún caso la información del REAFA constituye ni ge-
nera derechos particulares, correspondiendo a la persona 
titular la responsabilidad de la veracidad de la información 
incluida en el mismo y de los cambios propuestos.
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C R E A C I Ó N Y  P U B L I C A C I Ó N D E  L A  I NF O R M A C I Ó N 
C O NT E NI D A  E N E L  R E A F A

1. El primer REAFA se crea de oficio a partir de la información 
contenida en otros Registros, Sistemas de Información y/o 
bases de datos gráficas y alfanuméricas, mediante el inter-
cambio de datos ubicados en las Consejerías competentes en 
materia de agricultura, pesca y medio ambiente, así como de 
otras existentes en el resto de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.
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2. La publicación del REAFA se realizará mediante Resolución 
de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de producción agrícola y ganadera. La información 
podrá obtenerse y visualizarse en la página Web de las Con-
sejerías con competencias en Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca y en la de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente.

3. Los datos integrados en REAFA estarán sometidos a la re-
gulación contenida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal.

I NSC R I P C I Ó N,  M O D I F I C A C I Ó N O  B A J A  D E L  R E A F A .

1. La inscripción, modificación o baja del REAFA, se practicará 
mediante una de las dos modalidades siguientes:

a) De oficio.

Por el órgano competente, a partir de los datos de otros Re-
gistros, Sistemas de Información obrantes en poder de la 
Administración o a partir de otras solicitudes de inscripción 
o modificación que realicen modificaciones en las explotacio-
nes colindantes. 

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento, y en aras 
de comprobar la veracidad de los datos, la Administración 
podrá requerir información a personas físicas o jurídicas, así 
como realizar en todo momento las comprobaciones que es-
time pertinentes y proceder, en su caso, a las modificaciones 
necesarias, y en su caso, a la cancelación, si se acredita la 
desaparición de la explotación o que la misma deje de reunir 
los requisitos exigidos en este Decreto.

b) A instancia de parte. 

Una vez constituido y publicado el REAFA, la comunicación al 
mismo de las solicitudes de inscripción, modificación o baja, 
en adelante solicitud, se realizará por la persona titular de la 
explotación, la cual será responsable de la veracidad de los 
datos proporcionados.
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Los cambios que se pueden solicitar responderán en general 
al desacuerdo de la persona titular con la información conte-
nida en el REAFA en cuanto a:

1º Titularidad

2º Aprovechamiento

3º Unidad de Producción 

La baja de la explotación se producirá previa petición del ti-
tular de la explotación o de su representante legal. 

L U G A R  D E  P R E SE NT A C I Ó N Y  P L A Z O  D E  L A S SO L I C I T U D E S 
D E  I NSC R I P C I Ó N,  M O D I F I C A C I Ó N O  B A J A  D E  L A S 
E X P L O T A C I O NE S.  

La solicitud se realizará preferentemente, a través de aquellas 
Entidades en las que se suscriban los correspondientes convenios 
de colaboración al efecto o a través de las Oficinas Comarcales 
Agrarias adscritas a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía mediante las herramientas informáticas habilitadas al 
efecto conforme a los modelos establecidos por la Dirección Ge-
neral con competencia en materia de producción agrícola y ga-
nadera, obtenidos en las siguientes direcciones web: www.jun-
tadeandalucia.es/agriculturaypesca y www.juntadeandalucia.es/
medioambiente.

Con carácter particular, aquellas explotaciones cuyos titulares 
presentan Solicitud Única se tratará dicha solicitud como una so-
licitud de inscripción o modificación del REAFA. A partir del año 
2016, en el proceso declarativo de la Solicitud Única se recogerá 
información complementaria necesaria para el REAFA.

2. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. El período para la presentación de solicitudes se establecerá 
mediante Resolución de la persona titular de la Dirección General 
con competencias en materia de producción agrícola y ganadera, 
y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
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R E SO L U C I Ó N D E  L A S SO L I C I T U D E S D E  I NSC R I P C I Ó N,  
M O D I F I C A C I Ó N O  B A J A .  R E C U R SO S.

Corresponde a las personas titulares de las Delegaciones Territo-
riales con competencias en agricultura, ganadería y medio ambien-
te resolver las solicitudes de las personas titulares de explotaciones 
agrícolas, ganaderas, y/o forestales así como los cambios realiza-
dos de oficio.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 
seis meses a contar desde la presentación de la solicitud. Transcu-
rrido dicho plazo, las personas interesadas podrán entender esti-
madas sus solicitudes por silencio administrativo. 

Contra la citada Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, o en caso 
de explotaciones estrictamente forestales, ante la Consejería con 
competencias en materia de medio ambiente, en el plazo de un 
mes si el acto fuera expreso, contado a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución. Si el acto 
no fuera expreso, el plazo será de tres meses y se contará, para el 
solicitante y otros posibles interesados, a partir del día siguiente a 
aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo. 
Todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Transcurridos dichos plazos sin haberse interpuesto el recurso, 
la resolución será firme a todos los efectos.

Contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá ningún 
otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de re-
visión, en los casos establecidos en el artículo 118.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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T R A Z A B I L I D A D  E N L A  D I ST R I B U C I Ó N

Para asegurar la trazabilidad en la distribución, y en caso de 
carecerse de otra guía específica, será necesario que el producto 
que salga de una explotación agraria, vaya acompañado del Do-
cumento de Acompañamiento de Transporte (DAT), el cual servirá 
para acreditar el origen legal del producto, así como su destino. 
Sin perjuicio de otros documentos justificativos requeridos por la 
normativa sectorial de aplicación para su etiquetado y/o control 
del producto, a instancia de la autoridad competente. 

El Documento de Acompañamiento de Transporte (DAT) deberá 
ser aportado en cualquier momento del transporte o la recepción 
del mismo a requerimiento de cualquier agente de la autoridad en 
el ejercicio de sus funciones.

I NSC R I P C I Ó N,  M O D I F I C A C I Ó N O  B A J A  D E L  C E NSO  D E  
D E H E SA S

En desarrollo y ejecución de lo establecido en el Decreto 70/2012, 
de 20 de marzo, por el que se regula el Censo de Dehesas de An-
dalucía y a los efectos del presente Decreto, la inscripción, modi-
ficación o baja del Censo de Dehesas se establecerá a través del 
procedimiento administrativo establecido en este Decreto.
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R E G U L A C I Ó N F I T O SA NI T A R I A  Y  B I O C O NT R O L :
¿ P R O G R E SO  O  R E T R O C E SO ?

E stef aní a H inar ej os E stev e 
Directora de la Asociación IBMA España

R E SU M E N

Apoyada por la organización mundial de referencia en el Bio-
control (IBMA(*)), IBMA Españatiene como fin, la promoción de la 
industria del Biocontrol, en línea con la actual directiva 2009/128/
CE que establece un marco de actuación comunitario, para conse-
guir un uso sostenible de los plaguicidas, dando prioridad a mé-
todos no químicos, que supongan riesgos mínimos para la salud 
humana y el medio ambiente.

Los sistemas alternativos a los tratamientos químicos para el 
control de plagas a los que hace referencia el artículo 1 de la Di-
rectiva de Uso Sostenible (2009/128/CE), son, entre otros, los 
métodos biológicos y biotécnicos de control de plagas a los que 
hacen referencia también, las guías de cultivo editadas por el MA-
GRAMA, y el PAN (Plan de Acción Nacional) Español. 

Los productos de biocontrol actualmente disponibles y mane-
jados en el ámbito de la asociación son, los OCB (organismos de 
control biológico) o macroorganismos (incluidos los nematodos 
entomopatógenos),los microorganismos (virus, hongos y bacte-
rias), los semioquímicos (feromonas y otros volátiles) y los ex-
tractos botánicos y productos naturales que demuestren activi-
dad para controlar plagas y enfermedades yque en general están 
enmarcados en las categorías de “bajo riesgo” y de “sustancias 
básicas”, descritas en el Reglamento 1107/2009/CE.

Los avances por parte de la OECD (BioPesticideSteeringGroup) 
en cuanto a armonizar métodos y aproximaciones para registro de 
bioplaguicidas, son muchos, y se han focalizado en los agentes de 
biocontrol de origen microbiano, en los semioquímicos, y en los 
extractos botánicos, ya que tanto en USA como en Europa, estos 
productos están regulados como fitosanitarios. Pero la regulación 
ha de ser proporcional y adecuada, si no queremos poner un freno 
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a la industria y queremos cumplir con el objeto de la Directiva de 
Uso Sostenible.

Para ello, necesitamos acelerar el proceso de registro, formar 
equipos de expertos que sean capaces de entender y manejar los 
dosieres que se preparen sobre agentes de control biológico, y 
priorizar el uso de los mismos.

En cualquier caso, hablar de Biocontrol, implica hablar de meca-
nismos o herramientas sostenibles y medioambientalmente más 
seguras.

I NT R O D U C C I Ó N A L  G R U P O  I B M A  E SP A Ñ A :

El grupo nacional IBMA-España, está formado actualmente por 
40 empresas, de las cuales el 80% son PYMES nacionales y el 
20% restante son multinacionales o empresas que tienen su sede 
principal en otros países europeos pero operan en nuestro país. 
Se trata de una asociación heterogénea, no solo por el perfil de 
sus socios respecto a la categoría de empresa, sino también por el 
rango y tipología de producto con el que trabajan.

El término “biocontrol” hace referencia a un concepto, más que 
a una terminología definida o a un tipo de producto, marco regu-
latorio y uso específico.

IBMA España emplea el término biocontrol como un concepto 
colectivo que sirve para definir la acción principal y las actividades 
de la asociación y sus miembros.

El concepto, abarca la terminología definida de distintos tipos 
de productos con los que trabajan los miembros de la asociación.

Hoy en día existen 4 categorías de productos en la industria de 
biocontrol, bien diferenciados por sus características intrínsecas:

1) Macroorganismos (insectos y ácaros beneficiosos; nemato-
dos entomopatógenos).

2) Los microorganismos (bacterias, hongos y virus).

3) Los semioquímicos (feromonas y otras sustancias volátiles).

4) Las sustancias naturales y extractos botánicos de origen ve-
getal, animal o mineral.
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En general, excepto los macroorganismos u organismos de 
control biológico que llevan su propio marco normativo, el resto 
quedarían generalmente enmarcados en las categorías de “bajo 
riesgo” y de “sustancias básicas”, categorías descritas en el Regla-
mento 1107/2009/CE.

En IBMA-España están representadas más del 90% de las em-
presas españolas que en su portafolio ofrecen productos para bio-
control en agricultura, y a pesar de su heterogeneidad, están uni-
das por un mismo fin: promocionar el biocontrol y la protección 
integrada de los cultivos, luchar por una agricultura sostenible 
y sin residuos, crear grupos de expertos en el desarrollo de una 
agricultura sostenible y representar a sus miembros ante organi-
zaciones oficiales y autoridades que regulan la comercialización 
de este tipo de productos.

SO B R E  A VA NC E S R E G U L A T O R I O S E N B I O C O NT R O L :

P R O Y E C T O  R E B E C A :

Los productos para protección vegetal, basados en microorga-
nismos, semioquímicos y botánicos, están sujetos a registro en 
todos los países de la OCDE (Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo económico). 

El potencial que tiene el uso de dichos productos en protección 
vegetal, dada la benignidad de su perfil y la posibilidad de ser 
efectivos sustitutos en algunos casos, y complemento en otros, a 
las sustancias químicas de síntesis, está claramente frenado debi-
do a la dura política regulatoria, que básicamente sigue las reglas 
implementadas para el registro de sustancias activas y productos 
fitosanitarios de origen químico de síntesis, y que no se adapta a 
sustancias de origen biológico, completamente diferentes y diver-
sas también en su tipología.

Esta situación motivó ya en el año 2006 a la Comisión, a pedir 
propuestas para un sistema regulatorio apropiado para los Agen-
tes de Control Biológico. Como resultado, surgió el proyecto RE-
BECA (Regulation of Biological Control Agents) PolicySupportAc-
tion, que se llevó a cabo durante el periodo 1 de enero de 2006 
al 31 de diciembre de 2007y que organizó, o solo un trabajo por 
secciones, sino varias jornadas de trabajo con académicos, cuer-
pos regulatorios e industria del Biocontrol. El objetivo de dicho 
proyecto fue el de revisar los posibles riesgos de los agentes de 
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biocontrol, comparar regulación en USA y Europa y proponer al-
ternativas, menos burocráticas y con procedimientos eficientes 
que mantengan el mismo nivel de seguridad en términos de salud 
humana y medioambiental, pero capaces de acelerar el acceso al 
mercado, y disminuir los costes de registro. 

O E C D  B ioP esticideSteer ingG r oup ( B P SG )

El “BioPesticidesSteeringGroup” de la OCDE, se formó como un 
subgrupo del Grupo de Trabajo de la OCDE en plaguicidas, en 
1999. A pesar de que dicho grupo opera bajo el término “BioPesti-
cides” o “Bioplaguicidas”, no ha desarrollado una definición formal 
para este término, ni tampoco para el término “biologicalpestici-
des” o “plaguicida biológico”, que se emplea como sinónimo.

En la práctica, el trabajo del BPSG tiene el objetivo de armo-
nizar métodos y aproximaciones para asesorar sobre el registro 
fitosanitario de “plaguicidas biológicos” y se ha focalizado en los 
agentes de biocontrol microbiano, en los semioquímicos, y en los 
extractos botánicos.

Todas estas sustancias están sometidas tanto en EU como en 
USA a la regulación fitosanitaria. 

Ejemplos sobre lo que más recientemente ha publicado o ha 
trabajado el BPSG, y en lo que IBMA ha estado activamente invo-
lucrado:

Respecto a microorganismos:

•  El informe sobre el seminario“Trichodermaspp. forthe use 
in PlantProtectionProducts: similarities and differences”, 
que está publicado como “OECD Series onPesticides No. 74, 
2013”. Una de las recomendaciones del seminario, fue el de-
sarrollo de una guía OCDE específica para Trichodermaspp. y 
que tuviese en consideración todas las dudas y preguntas de 
los cuerpos regulatorios, las conclusiones de EFSA y clarificar 
también las dudas de la industria y las empresas regulatorias 
que prepararon los dosieres.

•  Documento Guía para microorganismos: la guía en la que 
actualmente se está trabajando, cubrirá tanto definiciones 
(bioplaguicida, bioestimulante, fertilizante, regulador del cre-
cimiento… y sus impactos regulatorios), como la información 
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necesaria para temas regulatorios, incluida la taxonomía, los 
diferentes modos de acción de las distintas especies, mé-
todos de detección de diferentes cepas (incluidos métodos 
moleculares), comportamiento medioambiental, incluyendo 
persistencia en suelo, efectos en microflora (sobre comuni-
dades bacterianas y fúngicas)…

•  Metabolitos secundarios: peligros y riesgos de la fabricación 
y uso de bioplaguicidas en cuanto a los metabolitos secun-
darios. Posiblemente será tema del próximo seminario en el 
2015, fundamentalmente basado en la evaluación de meta-
bolitos secundarios de entomopatógenos, básicamente lide-
rado por J. Scheepmaker (RIVM,http://www.rivm.nl, Holan-
da _ NationalInstitute of PublicHealth, Netherlands).

•  Documento Guía para la evaluación de equivalencia del gra-
do técnico de ingredientes activos microbianos, para cepas 
idénticas o aislados aprobados bajo la 1107/2009/EC (SAN-
CO/12823/2012). Notar que en la UE los microorganismos se 
aprueban a nivel de cepa y que dicho documento es aplica-
ble sólo para cambios con la misma cepa! (ejemplo, cambio 
de planta de fabricación, método, escalado, ingredientes del 
medio de cultivo, etc…)

Respecto a Semioquímicos o SCLPs (StraightChainLepidopte-
ranPheromones):

•   A Austria, como Estado Miembro evaluador, se le pidió ac-
tualizar la guía  OECD-12. En esta guía se detallan los re-
querimientos absolutamente necesarios y que no pueden ser 
argumentados, aunque es necesario seguir trabajando para 
implementar en la guía información sobre las diferentes for-
mulaciones que van desarrollándose.

•  En la guía OECD No. 12 se presupone que “las dosis de apli-
cación hasta 375 g SCLP/ha/año, se entienden como niveles 
de exposición comparables a las emisiones naturales”; sin 
embargo, este dato se basa en una asunción que debe ser 
revisada y reconsiderada (en línea con la conclusión de EFSA 
“ EFSA- conclusiononStraightChainLepidopteranPheromone; 
January 2014”). 

•  Documento Guía publicado sobre la inclusión de nuevas 
sustancias activas que están bajo el grupo SCLPs (SAN-
CO/5272/2009).
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Respecto a Extractos Botánicos:

•  Seminario OCDE sobre “Characterisation and Analyses of 
Botanicalsforthe use in PlantprotectionProducts” 30 March 
2011; OECD Series onPesticides No. 72, 2012.  

•  Plan de Trabajo 2013 – 2016:  desarrollar una guía en botá-
nicos/extractos de plantas; Formar un Grupo de expertos EU 
en “botánicos”

•  Trabajo sobre el Borrador EU en extractos de plantas SAN-
CO/10472/2003 que está siendo revisado, siendo la inten-
ción, el que la guía de trabajo se eleve a guía OCDE. Para ello 
se ha tenido en cuenta la experiencia en otros países no EU 
pero sí OCDE, como USA y Canadá, que ya disponen de algu-
na guía y también se ha recopilado información sobre la guía 
de biocidas o publicaciones científicas de la EFSA, llegando a 
la conclusión justificada de que para extractos de plantas es 
necesaria una aproximación diferente a la que se tiene para 
cualquier principio activo de síntesis.

Como avance principal, se han establecido en la guía 3 grupos: 

•  Grupo 1: Sustancias activas botánicas conocidas por no te-
ner efectos indeseables en humanos, animales y medio am-
biente. En este caso no es necesario identificar cada compo-
nente, aunque sí demostrar que cada “muestra” o “lote” es 
comparable a la especificación de la “materia activa”.

•  Grupo 2: Sustancias activas botánicas para las que la taxo-
nomía y el conocimiento actual indican que dicha sustancia 
pudiese contener componentes de posible perjuicio para hu-
manos, animales o medio ambiente. En este caso los compo-
nentes se han de identificar y cuantificar.

•  Grupo 3: Sustancias activas botánicas no basadas en ma-
teriales con especificaciones ya establecidas o conocidas y 
para las que es necesaria no solo la identificación, sino la 
caracterización total.

El documento guía en botánicos se publicó el 20 de Marzo de 
2014 y es aplicable para dosieres que se presenten desde el día 1 
de octubre de 2014 (SANCO/11470/2012). 
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Como conclusión podemos decir que el BPSG ha conseguido 
muchísimo progreso en sus fines. ¿Pero es suficiente?

B I O C O NT R O L  Y  M A R C O  R E G U L A T O R I O  110 7 / 2 0 0 9 :  B A J O  
R I E SG O

En el art 1 de la Directiva de Uso Sostenible, se define el objeto 
de la misma, el cual consiste en conseguir un  uso sostenible de 
los productos fitosanitarios mediante la reducción de los riesgos 
y los efectos del uso de los productos fitosanitarios en la salud 
humana y el medio ambiente, y el fomento de la gestión integra-
da de plagas y de planteamientos o técnicas alternativas, como 
las alternativas no químicas a los producto fitosanitarios, entr e 
los q ue se incluyen los mé todos b ioló gicos y b ioté cnicos 
de contr ol de plagas. En el artículo 14 de la mismadice que los 
estados miembros adoptarán todas las medidas necesarias para 
fomentar la gestión de plagas con bajo consumo de plaguicidas en 
la gestión de plagas, dando pr ior idad cuando sea posib le a los 
mé todos no q uí micos…  ¿ Q ué  se está  h aciendo al r especto?

E l punto 35  de la r egulació n 110 7 / 2 0 0 9 ,  dice así :

(35) Para garantizar un elevado nivel de protección de la salud 
humana y animal y del medio ambiente, los productos fitosanita-
rios deben usarse correctamente, con arreglo a su autorización, 
teniendo en cuenta los principios de la gestión integrada de plagas 
y otorgando prioridad a las alternativas naturales de índole 
no química cuando así sea posible. El Consejo ha de incluir 
en los requisitos legales de gestión a que se hace referencia en 
el anexo III del Reglamento (CE) no 1782/2003 del Consejo, de 
29 de septiembre de 2003, por el que se establecen disposiciones 
comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el mar-
co de la política agrícola común y se instauran determinados 
regímenes de ayuda a los agricultores, los principios de la 
gestión integrada de plagas, incluidas las buenas prácticas 
fitosanitarias y los métodos de índole no química de protec-
ción fitosanitaria y gestión de las plagas y de los cultivos.

Nuestros agricultores se enfrentan a una carencia de produc-
tos fitosanitariosque les ayuden a prevenir, detectar y controlar 
plagas y enfermedades. Además se enfrentan a la obligación de 
utilizar estas nuevas alternativas, y tanto el conocimiento como 
la información no son siempre suficientes ya que la disponibilidad 
de productos es escasa. Al mismo tiempo, los fabricantes de bio-
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control tienen que afrontar el riesgo regulatorio de puesta en el 
mercado de productos, a través de una penosa historia bajo pro-
cesos costosos, largos e incoherentes, así que la disponibilidad de 
productos es escasa. 

La falta de herramientas, sea química o biológica pone en riesgo 
nuestra agricultura y es crucial para los cultivos de usos menores 
en la Unión Europea. Estamos comprometiendo además la seguri-
dad alimentaria y la competitividad de la cadena entera incluyen-
do productividad y sostenibilidad. Empleo, diversidad de alimen-
tos y biodiversidad están en juego.

En la Regulación 1107/2009/EC, se dan algunas pistas para so-
lucionar el problema.

Falta poner los mecanismos correctos en marcha e implemen-
tarlas.

H istó r ico,  mar co legal y consider aciones sob r e el B A J O  
R I E SG O :

Antecedentes:

La intención del reglamento 1107/2009/EC, cuando fue apro-
bado por el Consejo y el Parlamento de la UE, era la de reducir la 
dependenciaque la agricultura de la UE tiene enlos productos tra-
dicionales para la protección de cultivos, basados en la química.
Se trata de un enfoque con doble objetivo: el primero restringir 
el uso de aquellos productos que representan más riesgo, tanto 
para la salud humana como para el medio ambiente, y el segundo 
facilitar la autorización para introducir en el mercado, y utilizar, 
sustancias activasyproductos alternativosde bajo riesgo. 

Hasta la fecha, mientras que el primer objetivo se ha abordado 
de manera eficaz, el segundo no se ha conseguido. 

El artículo 22 del reglamento Nº 1107/2009, introduce una nue-
va categoría “sustancias activas de bajo riesgo” o “low-risk active 
substances”.

Según queda descrito en la consideración 17:

(17): La evaluación de una sustancia activa puede revelar que 
presenta muchos menos riesgos que otras sustancias. Para favo-
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recer la inclusión de una sustancia de este tipo en los productos 
fitosanitarios, conviene determinar cuáles son dichas sustancias 
y facilitar la comercialización de productos fitosanitarios que las 
contengan. Deben ofrecerse incentivos para la comercialización 
de productosfitosanitarios de bajo riesgo.

Es decir, que son sustancias que presentan muchos menos ries-
gos que otras sustancias, y que por ello, su comercialización debe 
ser facilitada.

Los criterios específicos para identificar sustancias de bajo ries-
go, vienen descritas en el Anexo II punto 5 del reglamento:

Sustancias activas de bajo riesgo

No se considerarán sustancias activas de bajo riesgo aquellas 
que, con arreglo al Reglamento (CE) no 1272/2008, están o van a 
estar clasificadas en alguna de las siguientes categorías:

- carcinógenas,

- mutágenas,

- tóxicas para la reproducción,

- sustancias químicas sensibilizantes,

- tóxicas o muy tóxicas,

- explosivas,

- corrosivas.

Tampoco se considerarán de bajo riesgo si:

- son persistentes (su semivida en el suelo supera los 60 días),

- su factor de bioconcentración es superior a 100,

- se estima que son disruptores endocrinos, o

- tienen efectos neurotóxicos o inmunotóxicos.
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Como se indica en la consideración anterior que aparece refle-
jada en el reglamento, la Regulación tiene la intención de facilitar 
la puesta en el mercado de los productos para protección vegetal, 
que contengan sustancias activas de bajo riesgo. 

Además, una mayor disponibilidad de productos de protección 
vegetal de bajo riesgo facilitaría y daría velocidad al desarrollo 
de programas GIP en los distintos Estados Miembros. Esta apro-
ximación es completamente coherente con la Directiva de Uso 
Sostenible 2009/128/EC, tal y como se ha comentado en párrafos 
anteriores.

Pero para alcanzar estos objetivos, se necesitan INCENTIVOS 
que se podrían traducir en “SIMPLIFICAR”:

•  Simplificar procedimientos

•  Evaluar en menor tiempo

•  Menores tasas administrativas

•  Periodos más largos de aprobación.

Resulta que el Reglamento (EC) No 1107/2009 da esos incenti-
vos, si lo comparamos con el procedimiento general (ver anejo 1):

El artículo 22(1) permite la aprobación hasta 15 años, y el artí-
culo 47(3) establece que el tiempo máximo para autorizar un pro-
ducto de estas características, debería ser como máximo de 120 
días, es decir, 4 meses. Además, existe un periodo mayor de pro-
tección de datos hasta 15 años, según artículo 59(1). Y además 
de todo esto, según el artículo 66(2), se puede poner en etiqueta-
do y marketing, que se trata de un producto de bajo riesgo. Esto 
es un valor añadido si pensamos en las cadenas de distribución y 
en cómo repercute en todos nosotros como consumidores.

Realmente, el que los Estados Miembros puedan llevar a cabo 
la evaluación y puesta en el Mercado en esos 4 meses, es algo 
importantísimo y crucial, pues es un procedimiento “fast-Track”. 

En todo esto, existe un problema de base: el criterio para clasi-
ficar a un bajo riesgo.
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El anejo II.5 da el criterio, pero la comisión puede modificar el 
criterio según artículo 22(3), y en este punto, por parte de IBMA 
(*) se está trabajando. ¿Pero qué hacemos mientras tanto?

El criterio del anejo II.5 es un criterio de exclusión, es decir, que 
siempre y cuando se cumpla tan solo uno de los criterios, el pro-
ducto queda excluido… y ahí viene el lío.

Bajo el criterio actual se excluirían algunas sustancias como los 
microorganismos, que a priori, deberían ser considerados como 
de bajo riesgo.

Como conclusión:

•  La regulación 1107/2009/CE favorece la inclusión de sus-
tancias de bajo riesgo y facilita teóricamente la puesta en 
mercado de los fitosanitarios que las contengan.

•  Se dan incentivos como por ejemplo los mayores períodos de 
vigencia (hasta 15 años) mayores periodos de protección de 
datos (hasta 13 años), tiempos cortos (120 días) para que 
los Estados Miembros pongan los productos de bajo riesgo 
en el mercado, y listado por separado, siendo posible el que 
sea mencionada dicha característica en publicidad y marke-
ting.

•  La regulación tiene un “hueco” en el anejo II punto 5 de 
forma que pueda ser modificado (según artículo 22(3), y ahí 
se trabaja con ahínco desde un grupo de expertos de la UE 
en el que IBMA(*) está implicado, además de otras ONG, 
para formular criterios adecuados a cada grupo, o criterios 
positivos, así como evaluar si los incentivos ofrecidos son su-
ficientes, ya que estas sustancias activas se consideran fun-
damentales, entre otras cosas, para la Agricultura Ecológica. 
El objetivo es tener la propuesta preparada para mediados 
del próximo año 2015.

Respecto a los criterios de identificación de las sustancias bási-
cas, simplemente hay que ir al artículo 23(1):

a) no es una sustancia preocupante, y

b) no tiene la capacidad intrínseca de producir alteraciones en-
docrinas o efectos neurotóxicos o inmunotóxicos, y



204

Consejeria de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

c) no se utiliza principalmente para fines fitosanitarios, pero re-
sulta útil para fines fitosanitarios, utilizada directamente o en un 
producto formado por la sustancia y un simple diluyente, y

d) no se comercializa como producto fitosanitario.

Según este mismo artículo 23,la aprobación se concederá por 
un período de tiempo ilimitado, y no se necesita autorización para 
productos que contengan una o más sustancias evaluadas y de-
claradas como “básicas”.

Es de esperar, que las sustancias clasificadas como de bajo ries-
go se empleen preferiblemente en Agricultura Ecológica, GIP, casa 
y jardín, así como áreas de acceso público (parques y jardines).

Es de esperar también, que los posibles candidatos, sean en la 
mayoría de los casos, moléculas orgánicas simples, extractos bo-
tánicos simples, semioquímicos, microorganismos o moléculas de 
origen mineral. 

Sin embargo, el marco de dichas sustancias, no deber ser li-
mitado a una lista exhaustiva, ni todas las sustancias que perte-
necen a dicho grupo pueden considerarse de bajo riesgo, sin que 
exista una evaluación previa.

La línea divisoria entre las sustancias de bajo riesgo y las sus-
tancias básicas, según queda reflejado en el artículo 23 de la EC) 
No 1107/2009, tiene también que fijarse. La principal diferencia 
entre ambos conceptos, no está realmente en la posibilidad de 
riesgo, sino en la forma de comercializar dichos productos y en su 
impacto económico. 
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A nej o 1

T ex to ex tr aí do de la r egulació n ( E C )  No 110 7 / 2 0 0 9  r es-
pecto al concepto de b aj o r iesgo

(17) La evaluación de una sustancia activa puede revelar que 
pr esenta much os menos r iesgos que otras sustancias. Para fa-
vorecer la inclusión de una sustancia de este tipo en los productos 
fitosanitarios, conviene determinar cuáles son dichas sustancias 
y facilitar la comercialización de pro  ductos fitosanitarios que las 
contengan.  D eb en of r ecer se incentiv os par a la comer ciali-
zación de productos fitosa  nitarios de bajo riesgo.

CAPITULO II – SUSTANCIAS ACTIVAS, PROTECTORES, SINER-
GISTAS Y CO  FORMULANTES – SECCION 1 – Sustancias activas

Subsección 4 Excepciones 

A r ticulo 2 2  –  Sustancias activ as de b aj o r iesgo

Las sustancias activas que cumplan los criterios previstos en 
el artículo 4 serán aprobadas por un período no superior a q uin-
ce añ os, no obstante lo dispuesto en el artículo 5, cuando sean 
consideradas sustancias de bajo riesgo y quepa esperar que los 
productos fitosanitarios que las contengan solo presenten un bajo 
riesgo para la salud humana y animal y para el medio ambiente, 
con arreglo al artículo 47, apartado 1. 

Será de aplicación lo dispuesto en el ar tí culo 4  y ar tí culos 6  a 
2 1 y en el punto 5  del anex o I I .  Las sustancias activas de bajo 
riesgo se enumerarán por separado en el regla  mento a que se 
refiere el artículo 13, apartado 4.

La Comisión podrá reviser y en caso necesario especificar, nue-
v os cr iter ios par a apr ob ar  una sustancia activa como sustan  
cia activa de bajo riesgo, con arreglo al artículo 78, apartado 1, 
letra a).

CAPITULO 3 – PRODUCTOS FITOSANITARIOS

SECCION 1 – Autorizaciones

Subseccion 5 – Casos particulares
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Articulo 47 – Comercialización de productos fitosanita-
r ios de b aj o r iesgo

1. Cuando todas las sustancias activ as contenidas en un pro  
ducto fitosanitario sean sustancias activas de b aj o r iesgo a las 
que se refiere el artículo 22, dicho producto se autor iz ar á  como 
producto fitosanitario de bajo riesgo a condición de que no 
sea necesario adoptar ninguna medida específica de miti-
gació n de r iesgos como consecuencia de una ev aluació n de 
r iesgos.  Dicho producto fitosanitario deberá también reunir los 
siguientes requisitos:

(a) Las sustancias activas de bajo riesgo, los sinergistas y los 
protectores contenidos en él se aprobaron con arreglo al capítulo 
II.

(b) no contiene ninguna sustancia preocupante; 

(c) es suficientemente eficaz;

(d) no causa sufrimientos ni dolores innecesarios a los vertebra  
dos que vayan a ser controlados; 

(e) Se ajusta a lo dispuesto en el ar tí culo 2 9 ,  apar tado 1,  
letr as b ) ,  c) ,  y f )  a i) .

Estos productos se denominarán «productos fitosanitarios de 
bajo riesgo».

2. El solicitante de una autorización de un producto fitosanitario 
de bajo riesgo demostrará que se reúnen los requisitos estableci-
dos en el apartado 1 y adj untar á  a la solicitud un ex pediente 
completo y un ex pediente r esumido para cada punto de los 
requisitos sobre datos de la sustancia activa y del pro  ducto fito-
sanitario.

3. El Estado Miembro decidirá en el plazo de 12 0  dí as si admite 
la solicitud de autorización de un producto fitosanitario de bajo 
riesgo. 

Si el Estado miembro necesita inf or mació n complementa-
r ia, establecerá un plazo para que el solicitante pueda presen-
tarla. En ese caso, el plazo especificado se ampliará con el plazo 
adicional concedido por el Estado miembro.
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El plaz o adicional será como má x imo de seis meses y con-
cluirá en el momento en que el Estado miembro reciba la informa-
ción complementaria. Si al término de dicho plazo el solicitante no 
presentó los elementos que faltan, el Estado miembro comunicará 
al solicitante que la solicitud no puede ser admitida.

4. Salvo que se especifique otra cosa, serán de aplicación todas 
las disposiciones sobre autorizaciones del presente Reglamento.

A r ticulo 5 9 ( 1)  P r otecció n de datos hasta los 13 años.

A r ticulo 6 6  –  P r opaganda

2. […]

La mención «autorizado como producto fitosanitario de bajo 
riesgo de acuerdo con el Reglamento (CE) n1107/2009 solo se 
permitirá en el anuncio en el caso de productos fitosanitarios de 
bajo riesgo. Esta mención no podrá utilizarse como una indicación 
en la etiqueta del producto fitosanitario de que se trate.

A NE X O  I I  - Procedimiento y criterios para la aprobación de 
sustancias activas, protectores y sinergistas de conformidad con 
el capítulo II 

5 .  Sustancias activ as de b aj o r iesgo

No se considerarán sustancias activas de bajo riesgo aquellas 
que, con arreglo al Reglamento (CE) no 1272/2008, están o van a 
estar clasificadas en alguna de las siguientes categorías:

- carcinógenas,

- mutágenas,

- tóxicas para la reproducción,

- sustancias químicas sensibilizantes,

- tóxicas o muy tóxicas,

- explosivas,

- corrosivas.
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Tampoco se considerarán de bajo riesgo si:

- son persistentes (su semivida en el suelo supera los 60 días),

- su factor de bioconcentración es superior a 100,

- se estima que son disruptores endocrinos, o

- tienen efectos neurotóxicos o inmunotóxicos.



P O NE NC I A S C O M E R C I A L E S
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E VA L U A C I Ó N D E L  P R O D U C T O  “ SY L L I T ®  
F L O W ”  F R E NT E  A  F U SI C L A D I U M  O L E A G I NE U M ,  

C O L L E T O T R I C H U M  SP P .  Y  P SE U D O M O NA S 
SA VA ST A NO I ,  A G E NT E S D E L  R E P I L O ,  D E  L A  

A NT R A C NO SI S Y  D E  L A  T U B E R C U L O SI S D E L  O L I VO

R oca,  L . F . ;  R omer o J . ;  T r aper o,  A .
Departamento de Agronomía, Universidad de Córdoba, 

Campus de Rabanales, Edif. C-4, 14071, Córdoba.

I NT R O D U C C I Ó N

La dodina (monoacetato de docedilguanidina) es un fungicida 
del grupo de las guanidinas introducido comercialmente en 1956  
por la American Cyanamid Company para el control de enfermeda-
des fúngicas foliares. Se trata de un producto con efecto preven-
tivo (protector) y curativo (penetrante), al tener cierta capacidad 
sistémica (translaminar) en los tejidos foliares, que es utilizado 
extensamente para combatir diversas enfermedades de frutales 
(Agrios, 2005; Adaskaveg et al., 2013). Particularmente, ha sido 
un producto clave contra el moteado del manzano causado por 
Venturia inaequalis, debido a su elevado poder erradicante apli-
cado en post-infección y asociado a los sistemas de predicción de 
epidemias de esta enfermedad (MacHardy, 1996). Aunque el me-
canismo de acción de las guanidinas se considera multisitio, en el 
caso de la dodina, aunque se desconoce, parece algo más especí-
fico y se relaciona con alteraciones de la membrana celular (FRAC, 
2014). Una prueba de su mayor especificidad es la pronta apari-
ción de resistencia en las poblaciones de V. inaequalis, ya que es 
uno de los primeros casos registrados de resistencia en hongos a 
un fungicida (Szkolniky y Gilpatrick, 1969). Debido a dicha resis-
tencia su utilización en manzano fue limitada durante años en el 
nordeste de los EE.UU. (Köller et al., 1999), lo que ha propiciado 
la reducción de las poblaciones resistentes de V. inaequalis y que 
se haya vuelto a considerar su utilización de forma moderada, 
dada la gran efectividad que presenta contra esta enfermedad del 
manzano (Chapman et al., 2011; Cox et al., 2012).

Además de fungicida, la dodina tiene efecto bactericida recono-
cido, por lo que se ha usado también para el control de bacteriosis 
en diversos cultivos (Jones, 1982; Adaskaveg y Wade, 2011). Su 
poder bactericida proviene de su naturaleza química, ya que es 
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un surfactante anfifílico catiónico que causa graves daños en la 
membrana de las células bacterianas (Cabral, 1991). No se han 
detectado casos de tolerancia o resistencia de bacterias fitopató-
genas a dodina, aunque su uso como bactericida no ha sido tan 
extenso como fungicida.

La utilización de dodina para el control de enfermedades en el 
olivar no ha sido muy común, considerando su potencial eficacia 
contra el Repilo causado por Fusicladium oleagineum, al tratarse 
de un ascomiceto del género Venturia muy próximo a V. inaequa-
lis (Gónzalez-Lamothe et al., 2002). Por ello, ha sido un fungici-
da registrado para el control del Repilo en Italia (Miglio, 1994) 
y otros países de la cuenca mediterránea (Zayed et al., 1980). 
En algunos países, además, se ha recomendado su uso en lugar 
del cobre para evitar la defoliación provocada por los productos 
cúpricos en los olivos afectados de Repilo (Martelli et al., 2000; 
Abdine et al., 2007). Con la excepción mencionada del Repilo, no 
existe información sobre el uso de dodina para el control de otras 
enfermedades del olivo.

Debido al elevado potencial que presenta la dodina para el con-
trol del Repilo y otras enfermedades del olivar, como la Antracno-
sis y la Tuberculosis, y al escaso conocimiento sobre la eficacia de 
este fungicida contra dichas enfermedades, la empresa Agriphar, 
poseedora del único registro de la dodina en Europa, estableció 
un contrato de investigación con el grupo de Patología Agrofo-
restal de la Universidad de Córdoba para estudiar la eficacia del 
producto Syllit® Flow frente al Repilo, Antracnosis y Tuberculosis. 
En este Symposium de Sanidad Vegetal se presentan los primeros 
resultados de estas investigaciones.  

M A T E R I A L E S Y  M É T O D O S

F ungicidas ev aluados

En todos los experimentos, tanto en condiciones controladas 
como en campo, se ha utilizado el fungicida Syllit® Flow a la dosis 
de 1.25 ml/l. 

Como testigos a efectos comparativos se han utilizado sulfato 
de cobre puro (riqueza: 99%) de laboratorio (Sulfato Cu) y un 
fungicida comercial de oxicloruro de cobre (Oxicloruro Cu). Am-
bos productos se prepararon a la dosis de 2000 mg Cu/l de cobre 
metal, excepto en el ensayo de campo de Repilo que se utilizó la 
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dosis de 3800 mg Cu/l. En el ensayo de campo de Antracnosis el 
testigo de referencia fue un fungicida comercial de sulfato tribási-
co de cobre (6% Cu) a la dosis de 5 ml/l. Además, en los experi-
mentos en condiciones controladas se han incluido plantones sin 
tratar para cuantificar el efecto de los tratamientos.

Eficacia contra el Repilo

La evaluación en condiciones controladas se llevó a cabo em-
pleando plantones del cultivar Picual, de 1 año de edad. Se evaluó 
independientemente el efecto preventivo y curativo en aplicación 
anterior (4 días) y posterior (4 días) a la inoculación. La inocula-
ción de los plantones se realizó en cámara de ambiente contro-
lado, a una temperatura entre 15-17ºC y una humedad relativa 
del 100%, pulverizando los plantones de olivo con una suspensión 
conidial del patógeno ajustada a 105 conidios/ml (López Doncel et 
al., 2000). Se incluyeron seis repeticiones (plantones) por combi-
nación experimental. También se incluyeron plantones testigo que 
no recibieron tratamiento fungicida, así como plantones tratados 
con oxicloruro de cobre comercial y plantones tratados con sulfato 
de cobre puro a modo de referencia. La evaluación de la enferme-
dad se realizó mediante el método del hidróxido sódico (Zarco et 
al., 2007) al inicio de la aparición de los síntomas visibles. Para 
cada plantón se determinó la incidencia de la enfermedad, defini-
da como el número total de hojas que presentaban lesiones cau-
sadas por F. oleagineum, y la severidad o porcentaje de superficie 
foliar afectada. 

A partir de dichos parámetros se calculó el Índice de Enferme-
dad (IE), expresado en porcentaje como:

 IE= (S*(1/Smax))*100

S: severidad; Smax: Severidad máxima de la escala de evalua-
ción (8)

La evaluación en campo se llevó a cabo en un olivar comercial 
con alta incidencia natural de la enfermedad. La aplicación del 
producto se realizó con atomizador. Se llevaron a cabo tres tra-
tamientos anuales, en octubre, febrero y mayo. El diseño experi-
mental fue en bloques al azar con cuatro repeticiones. La parcela 
elemental constó de 21 árboles, distribuidos en tres filas, de los 
cuales se muestrearon los 5 centrales. La evaluación de la en-
fermedad se realizó tomando muestras de 100 hojas por parcela 



214

Consejeria de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

en el momento de máximo nivel de infecciones visibles (marzo) 
y calculándose el Índice de Enfermedad como se ha descrito an-
teriormente. Se  incluyó un tratamiento con oxicloruro de cobre 
comercial a modo de referencia. 

E f ecto er r adicante en lesiones v isib les de R epilo

La evaluación del efecto erradicante del inóculo se realizó sobre 
hojas con lesiones esporuladas de Repilo. Estas hojas se dispu-
sieron en cámaras húmedas a fin de mantener una alta humedad 
relativa. El producto se aplicó por pulverización. Las hojas se incu-
baron durante 48 horas y posteriormente se procedió a la prepa-
ración de una suspensión conidial mediante raspado de las hojas 
tratadas. Gotas de esta suspensión se dispusieron sobre cubres 
de cristal colocados en cámaras húmedas, constituidas por placas 
de Petri con una capa de agar-agua para mantener la humedad. 
Transcurridas 48 horas de incubación se procedió a la evaluación 
del porcentaje de conidios germinados. Se incluyeron hojas tra-
tadas con agua desionizada estéril como testigo y hojas tratadas 
con un oxicloruro de cobre comercial a modo de referencia. 

Se realizaron análisis de la varianza y comparaciones de medias 
del Índice de Enfermedad (IE) y del porcentaje de germinación de 
conidios, empleando el programa Statistix v.9 (Analytical softwa-
re, 2008).

P er sistencia en h oj as de oliv o

Para la evaluación de la persistencia se aplicó el producto Syllit® 
Flow sobre plantones que fueron sometidos a tres regímenes de 
lavado, 0, 50 y 180 l/m2, en simulador de lluvia. Posteriormente, 
los plantones se inocularon con Fusicladium oleagineum siguiendo 
el procedimiento descrito en el apartado de eficacia contra el Repi-
lo. La evaluación de la enfermedad se realizó como se indica en di-
cho apartado. Se incluyeron plantones tratados con oxicloruro de 
cobre comercial y plantones tratados con sulfato de cobre puro, a 
modo de referencia. Se realizaron análisis de la varianza y com-
paraciones de medias del Índice de Enfermedad (IE), empleando 
el programa Statistix v.9 (Analytical software, 2008).

Eficacia contra la Antracnosis

Para la evaluación del producto Syllit® Flow frente a Colletotri-
chum spp. se utilizaron aceitunas del cultivar Arbequina, inocu-
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ladas en condiciones controladas. Para ello, se empleó el método 
de inoculación propuesto por Moral et al. (2008). Este método 
consiste en pulverizar las aceitunas, colocadas en cámaras húme-
das, con una suspensión de conidios del patógeno. Se evaluó el 
efecto preventivo y curativo, aplicando el producto en dos trata-
mientos independientes, 24 horas antes y 24 horas después de la 
inoculación. La evaluación de la enfermedad se realizó semanal-
mente desde la aparición de los primeros síntomas, considerando 
la severidad de las infecciones según una escala de 0-5 (0= sin 
síntomas visibles, 1= síntomas visibles afectando a menos del 
25% del fruto, 2= 25-50% del fruto afectado, 3= 50-75%, 4= 
75-100%, 5= fruto completamente podrido y cubierto de coni-
dios o de micelio del hongo) (Moral et al., 2008). Se incluyó un 
producto cúprico a modo de referencia y aceitunas tratadas con 
agua desionizada y estéril como testigos. Se realizaron análisis de 
la varianza de los valores del área bajo la curva de progreso de la 
enfermedad (ABCPEP) utilizando el programa Statistix 9 (Analyti-
cal Software, 2008).

La evaluación en campo se llevó a cabo en un olivar comer-
cial con alta incidencia natural de la enfermedad, sobre árboles 
adultos de la variedad susceptible Hojiblanca. El diseño experi-
mental fue completamente al azar con ocho repeticiones, siendo 
la unidad experimental, un árbol. Los tratamientos se realizaron 
empleando un pulverizador autónomo marca ANIPAL. Se aplica-
ron dos tratamientos en otoño (octubre y noviembre). Se incluyó 
un producto cúprico comercial de referencia. La evaluación de la 
enfermedad se llevó a cabo considerando la incidencia de las in-
fecciones mediante escala visual (Moral y Trapero, 2009). Se rea-
lizaron 2 evaluaciones durante el periodo de desarrollo de la epi-
demia (noviembre y diciembre). Además, en la última evaluación, 
se procedió a la recogida de frutos asintomáticos que, una vez en 
el laboratorio, fueron convenientemente desinfestados y coloca-
dos en cámaras húmedas, incubadas a 22-24 ºC, a fin de permitir 
el desarrollo de infecciones latentes. Se evaluó la incidencia de la 
enfermedad como porcentaje de frutos afectados. Se realizaron 
análisis de la varianza y comparación de medias de la incidencia 
de la enfermedad utilizando el programa Statistix v.9 (Analytical 
Software, 2008).   

Eficacia contra la Tuberculosis

Se emplearon plantones del cultivar Arbequina de 1 año de 
edad. Se practicaron heridas en el tallo principal con ayuda de un 
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escalpelo. Los productos se aplicaron por pulverización. Se lleva-
ron a cabo dos tratamientos independientes, 24 horas antes de la 
inoculación (preventivo) y 96 horas tras la inoculación (curativo). 
La inoculación se llevó a cabo siguiendo la metodología de Penyal-
ver et al. (2006), empleando una suspensión bacteriana ajustada 
a una concentración de 2x108 UFC/ml. Las plantas se incubaron 
en cámara de ambiente controlado a 22-24 ºC y 70% de humedad 
relativa hasta la aparición de síntomas. Se evaluó la incidencia de 
la enfermedad, entendida como el porcentaje de heridas con tu-
mores desarrollados. Se realizaron análisis de la varianza y com-
paraciones de medias de la incidencia de la enfermedad utilizando 
el programa Statistix 9 (Analytical Software, 2008).

R E SU L T A D O S

Eficacia contra el Repilo

Se observó un efecto preventivo significativo de todos los pro-
ductos evaluados. Los productos más efectivos fueron el sulfato 
de cobre puro y Syllit® Flow, que redujeron el Índice de Enfer-
medad en un 97 y 99% respecto al testigo, respectivamente. Am-
bos productos difirieron significativamente del oxicloruro de cobre 
comercial, que redujo dicho parámetro en un 71% respecto al 
testigo (Tabla 1). 

El producto Syllit® Flow, al igual que el sulfato de cobre puro, 
mostraron además un notable efecto curativo, efecto que no mos-
tró el oxicloruro de cobre comercial. El producto Syllit® Flow fue 
el más efectivo, ya que redujo el Índice de Enfermedad en un 95% 
en el tratamiento posterior a la inoculación, difiriendo significati-
vamente del sulfato de cobre que redujo dicho parámetro en un 
64% respecto al testigo (Tabla 1).        
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T ab la 1.  Efecto de los fungicidas evaluados sobre el Índice de Enfermedad en 
plantones inoculados artificialmente con Fusicladium oleagineum(1)

Í ndice de E nf er medad ( % )

P r oductos E f ecto pr ev entiv o ( 2 ) E f ecto cur ativ o ( 2 )

T estigo 61.9 a 61.9 a

O x iclor ur o C u 17.7 b 66.5 a

Sulf ato C u  1.7 c 21.9 b

Syllit®  F low  0.2 c  2.9 c

(1) La inoculación de los plantones se realizó pulverizando los plantones con una suspen-
sión conidial del patógeno, ajustada a 105 conidios/ml. 
(2) Se evaluaron el efecto preventivo y curativo de los productos de forma independiente, 
aplicando los productos 4 días antes (preventivo) y 4 días después (curativo) de la inocu-
lación. Dosis empleadas: 1.25 ml/l (Syllit® Flow) y 2000 mg Cu/l (Oxicloruro y sulfato de 
cobre).
(3) Valores medios de 6 plantones por combinación experimental. En cada columna, me-
dias seguidas de la misma letra no difieren significativamente según el test de Tukey pro-
tegido de Fisher (P=0.05).

En la evaluación del producto en campo, éste mostró un efec-
to similar al del oxicloruro de cobre comercial incluido a modo 
de referencia (Tabla 2). En este ensayo no se incluyó testigo sin 
tratamiento fungicida, debido al alto riesgo de defoliación de los 
árboles.

T ab la 2 .  Efecto de los fungicidas evaluados sobre el Índice de Enfermedad en 
olivos en campo 

P r oductos( 1) Í ndice de E nf er medad ( % )  

O x iclor ur o C u 12.0 a(2)

Syllit®  F low 7.2 a

(1) Dosis empleadas: 1.25 ml/l (Syllit® Flow); 3800 mg Cu/l (Oxicloruro de cobre).
(2) Valores medios de 100 hojas por parcela elemental. Diseño experimental en bloques al 
azar con cuatro repeticiones por producto. En cada columna, medias seguidas de la misma 
letra no difieren significativamente según el test LSD protegido de Fisher (P=0.05).
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E f ecto er r adicante en lesiones v isib les de R epilo 

Se observó un notable efecto erradicante de Syllit® Flow sobre 
los conidios de F. oleagineum. El porcentaje de germinación de 
conidios procedentes de las hojas tratadas con Syllit® Flow fue 
del 0,6%, lo cual supone una reducción significativa respecto al 
testigo del 98% (Tabla 3). El oxicloruro de cobre incluido a modo 
de referencia no mostró diferencias significativas con el testigo 
(Tabla 3). 

T ab la 3.  Efecto in vitro de los productos evaluados sobre la 
germinación de los conidios de F. oleagineum

P r oductos( 1) G er minació n ( % )

T estigo    36.7 a(2)

O x iclor ur o C u 39.9 a

Syllit®  F low    0.6 b
(1)Dosis empleadas: 1.25 ml/l (Syllit® Flow); 2000 mg Cu/l (Oxicloruro de cobre).
(2)Valores medios de 3 repeticiones por producto con 100 conidios evaluados por repeti-
ción. Medias seguidas de la misma letra no difieren significativamente según el test LSD 
protegido de Fisher (P=0.05). 

P er sistencia en h oj as de oliv o

El producto Syllit® Flow mostró una persistencia similar a la 
del oxicloruro de cobre comercial incluido a modo de referencia. 
En ambos tratamientos de lavado, 50 y 180 litros, Syllit® Flow 
mostró el menor valor de Índice de Enfermedad, reduciendo dicho 
parámetro respecto al testigo en un 95 y 66%, respectivamente 
(Tabla 4). En ninguno de los dos tratamientos de lavado llegó a di-
ferir del oxicloruro de cobre. El sulfato de cobre puro, debido a su 
mayor solubilidad, resultó el producto con menor persistencia en 
ambos tratamientos. En el tratamiento con 180 litros de lavado, el 
valor de IE correspondiente al  sulfato de cobre no llegó a diferir 
del testigo, indicando una pérdida prácticamente total del cobre 
tras dicha cantidad de lluvia simulada (Tabla 4).  
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T ab la 4 .  Efecto de los fungicidas evaluados sobre el Índice de Enfermedad 
en plantones sometidos a tres regímenes de lavado por lluvia simulada e 

inoculados artificialmente con Fusicladium oleagineum(1)

Í ndice de enf er medad ( % )

R egí menes de lav ado ( 3)

P r oductos ( 2 ) 0  l/ m2  5 0  l/ m2 18 0  l/ m2

T estigo      61.9 a(4)   61.9 a(4)   61.9 a(4)

O x iclor ur o C u   15.4 b  16.7 bc  29.4 b

Sulf ato C u    1.7 c  21.4 b 55.4 a

Syllit®  F low    0.6 c   2.7 c  21.0 b
(1) La inoculación de los plantones se realizó pulverizando los plantones con una suspen-
sión conidial del patógeno, ajustada a 105 conidios/ml. 
(2) Dosis empleadas: 1.25 ml/l (Syllit® Flow); 2000 mg Cu/l (Oxicloruro y sulfato de cobre).
(3)Plantones sometidos a 3 regímenes de lavado (0, 50 y 180 l/m2) en simulador de lluvia. 
(4)Valores medios de 6 plantones por combinación experimental. En cada columna, medias 
seguidas de la misma letra no difieren significativamente según el test de Tukey protegido 
de Fisher (P=0.05).

Eficacia contra la Antracnosis

En la evaluación del producto Syllit® Flow frente a Colletotri-
chum sp. en aceitunas inoculadas, no se observaron diferencias 
significativas entre los tratamientos preventivo y curativo, por lo 
que los valores indicados en la Tabla 5 corresponden a los valores 
medios de ambos tratamientos para cada producto. Syllit® Flow 
redujo significativamente la severidad respecto al testigo en un 
37%, valor similar al mostrado por el oxicloruro de cobre incluido 
en el ensayo a modo de referencia (Tabla 5).  
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T ab la 5 .  Efecto de los productos evaluados sobre la severidad de la 
enfermedad en aceitunas inoculadas artificialmente con Colletotrichum spp. (1) 

P r oductos( 2 ) Sev er idad ( % )
T estigo 58.7 a(3)

O x iclor ur o C u 38.3 b

Syllit®  F low 36.9 b
(1) Las aceitunas fueron inoculadas con una suspensión conidial del patógeno (5x104 coni-
dios/ml), e incubadas a 20 ºC y 100% de humedad relativa. Se incluyeron 4 repeticiones 
por producto, con 20 aceitunas por repetición. La evaluación de la enfermedad se realizó 
semanalmente, atendiendo a los valores de severidad según una escala de 0-5 (Moral et 
al., 2008). 
(2) Dosis empleadas: 1.25 ml/l (Syllit® Flow); 2000 mg Cu/l (Oxicloruro de cobre).
(3) Los valores corresponden al área bajo la curva de progreso de la enfermedad registra-
da durante 3 semanas. Valores medios de los tratamientos preventivo y curativo. Medias 
seguidas de la misma letra no difieren significativamente según el test LSD protegido de 
Fisher (P=0.05). 

La evaluación de Syllit® Flow frente a la Antracnosis en cam-
po mostró diferencias significativas entre productos únicamente, 
en la segunda de las evaluaciones realizadas (Tabla 6). En am-
bas evaluaciones se observó una incidencia superior a 6 según la 
escala visual, que corresponde a un porcentaje medio de frutos 
afectados del 25% (Moral y Trapero, 2009). La reducción de la 
incidencia de la enfermedad lograda por el producto Syllit® Flow 
fue del 22% respecto al testigo, difiriendo significativamente de 
éste. El producto cúprico incluido a modo de referencia no llegó a 
diferir significativamente del testigo (Tabla 6).   

T ab la 6 .  Efecto de los fungicidas evaluados sobre la Incidencia de la 
Antracnosis en olivos en campo (1)

I ncidencia de la enf er medad ( 0 - 10 )  ( 1)

F ech as de ev aluació n
P r oductos( 2 ) Nov iemb r e D iciemb r e

T estigo    6.5 a(3)   7.6 a(3)

Sulf ato tr ib á sico C u 6.0 a   6.5 ab
Syllit®  F low 5.6 a 5.9 b

(1) Evaluación realizada con escala visual (Moral y Trapero, 2009). 
(2)Dosis empleadas: 1.25 ml/l (Syllit® Flow); 5 ml/l (Sulfato tribásico de cobre).
(3)Valores medios de 8 árboles por producto. En cada columna, medias seguidas de la 
misma letra no difieren significativamente según el test LSD protegido de Fisher (P=0.05).
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En la evaluación de infecciones latentes realizada en condicio-
nes controladas, a partir de aceitunas recogidas en campo e incu-
badas en cámara húmeda, la incidencia media observada fue del 
77.4%, no observándose diferencias entre tratamientos (datos no 
incluidos).  

Eficacia contra la Tuberculosis

En la evaluación de Syllit® Flow frente a la Tuberculosis del 
olivo, se observó un notable efecto preventivo. El oxicloruro de 
cobre redujo significativamente la incidencia de la enfermedad en 
un 40% respecto al testigo, mientras que Syllit® Flow redujo di-
cho parámetro hasta en un 78%, difiriendo significativamente del 
testigo y del producto cúprico (Tabla 7). Por el contrario, no se 
observó efecto curativo de ninguno de los productos evaluados 
(Tabla 7).  

T ab la 7 .  Efecto de los productos evaluados sobre la inciden-
cia de Pseudomonas savastanoi en plantones inoculados artificial-
mente (1) 

I ncidencia ( % )

P r oductos( 2 ) T r atamiento 
pr ev entiv o

T r atamiento 
cur ativ o

T estigo    100 a(3)     100 a (3)

O x iclor ur o C u 60.0 b 98.3 a

Syllit®  F low 21.7 c 98.3 a
(1) Los plantones fueron inoculados con una suspensión del patógeno (2x108 UFC/ml) 
aplicada por pulverización sobre heridas practicadas en el tallo principal. Posteriormente, 
se incubaron en cámara de ambiente controlado a 22-24 ºC y humedad relativa del 70% 
hasta la aparición de síntomas. Se aplicaron dos tratamientos independientes, 24 horas 
antes de la inoculación (preventivo) y 96 horas después de la inoculación (curativo).  La 
evaluación de la enfermedad se realizó atendiendo al porcentaje de heridas con tumores 
desarrollados (incidencia).  
(2)Dosis empleadas: 1.25 ml/l (Syllit® Flow); 2000 mg Cu/l (Oxicloruro de cobre).
(3) Valores medios de 6 plantones con 10 heridas por plantón. Medias seguidas de la mis-
ma letra no difieren significativamente según el test LSD protegido de Fisher (P=0.05). 
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D I SC U SI Ó N

Los primeros resultados de la evaluación de la eficacia del fun-
gicida comercial Syllit® Flow sobre el Repilo, la Antracnosis y la 
Tuberculosis del olivo, en condiciones controladas y en campo, 
demuestran un elevado potencial de este producto para el control 
de las tres enfermedades.  

La eficacia preventiva, y sobre todo curativa, de las infecciones 
de Repilo mostrada por Syllit® Flow frente a los productos cú-
pricos de referencia confirma el potencial esperado de este pro-
ducto debido a su destacada eficacia en enfermedades similares, 
como el moteado del manzano causado por V. inaequalis (Ma-
cHardy, 1996). Por ello, este producto sería especialmente impor-
tante para aplicarlo en tratamientos de primavera asociado con 
sistemas predictivos de los riesgos de infección que están siendo 
validados actualmente  en olivares comerciales (Romero et al., 
2014). Asimismo, el efecto erradicativo mostrado por Syllit® Flow 
frente a las esporas de F. oleagineum formadas en las lesiones de 
Repilo, subraya el interés de este producto para los tratamientos 
de invierno y primavera cuando se produce la mayor esporulación 
del patógeno en las lesiones (Viruega et al., 2013). Además, la 
elevada persistencia en hoja frente al lavado por lluvia mostrada 
por Syllit® Flow, ya que ha resultado similar al producto cúprico 
más persistente de los cobres de referencia, acentúa su interés en 
las aplicaciones preventivas, por lo que podría utilizarse en cual-
quier época del año. El riesgo de un uso intensivo del producto 
Syllit® Flow en olivar podría estar relacionado con el desarrollo 
de resistencia en las poblaciones del patógeno, como ocurrió en 
el control de V. inaequalis en manzano (Köller et al., 1999; Cox 
et al., 2012), por lo que habría que utilizarlo siguiendo las es-
trategias anti-resistencia recomendadas (FRAC, 2014), que para 
el olivar se concretarían en mezcla, o mejor en rotaciones, con 
productos cúpricos, sobre todo en los tratamientos de otoño e in-
vierno. No obstante, el riesgo de desarrollo de resistencia para F. 
oleagineum se estima más bajo que el de V. inaequalis, que está 
considerado medio-bajo (FRAC, 2014), debido a la menor capaci-
dad de variación y de dispersión de F. oleagineum por la ausencia 
de reproducción sexual (González-Lamothe et al., 2002; Viruega 
et al., 2013).

La eficacia del fungicida Syllit® Flow contra la Antracnosis en di-
versos cultivos es bien conocida (Agrios, 2005; Adaskaveg et al., 
2013); sin embargo, este producto nunca se ha evaluado frente 



223

1 3 º  S ym p osium  N acional de S anidad V egetal

a la Antracnosis del olivo, a pesar de las dificultades existentes 
para el control químico de esta enfermedad del olivo (Roca et al., 
2007; Moral et al., 2014).  Los resultados de este trabajo sitúan 
al producto Syllit® Flow en un nivel de eficacia similar al producto 
cúprico de referencia; si bien, los valores del índice de enferme-
dad fueron algo más bajos para el producto Syllit® Flow, tanto en 
condiciones controladas como en campo, aunque no hubo diferen-
cias estadísticamente significativas con el testigo de referencia. 
En condiciones controladas, tampoco existieron diferencias signi-
ficativas entre la aplicación preventiva (antes de la inoculación) 
y la aplicación curativa (después de la inoculación) posiblemente 
debido a la escasa diferencia temporal entre los dos tratamientos. 
En condiciones de campo, sin embargo, no existieron diferencias 
entre los tratamientos y el testigo sin tratar, posiblemente debido 
a la grave epidemia de Antracnosis que ocurrió durante ese otoño. 
Este hecho es bien conocido en los años muy favorables para las 
epidemias de la Antracnosis, incluso con aplicaciones frecuentes 
de productos cúpricos, lo que ha determinado la necesidad de 
evaluar nuevos fungicidas (Trapero et al., 2009). Por todo ello, las 
conclusiones sobre la eficacia del producto Syllit® Flow contra la 
Antracnosis del olivo deben esperar a experimentos posteriores 
donde se valoren condiciones menos favorables para la enferme-
dad y diferentes momentos de aplicación. 

La Tuberculosis del olivo causada por la bacteria P. savastanoi 
pv. savastanoi es una enfermedad emergente actualmente en el 
olivar, debido principalmente al incremento de heridas en las ra-
mas producidas durante la recolección de las aceitunas (Trapero y 
Blanco, 2008; Roca et al., 2014). El control de esta enfermedad en 
el olivar se lleva a cabo mediante tratamientos con fungicidas cú-
pricos, pero la eficacia de estos productos es limitada, existiendo 
cierta tolerancia al cobre en las poblaciones de la bacteria (Roca et 
al., 2007; 2014). Por su efecto bactericida, la dodina está siendo 
utilizada para el control de bacteriosis en otros cultivos (Adaska-
veg et al., 2011); sin embargo, no se conoce su eficacia frente a 
la Tuberculosis del olivo, a pesar de las limitaciones en el control 
existentes. Los resultados de este trabajo demuestran que Sy-
llit® Flow tiene un efecto preventivo superior al producto cúprico 
de referencia; si bien, ninguno de los tratamientos mostró efecto 
curativo alguno en plantones de olivo inoculados artificialmente. 
A falta de completar más experimentos en condiciones controla-
das y en campo, estos resultados ponen de manifiesto un elevado 
potencial de Syllit® Flow para el control de la Tuberculosis en el 
olivar. Su aplicación en campo debería realizarse en combinación 
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con productos cúpricos (mezclas o rotaciones) para reducir el ries-
go de desarrollo de resistencia o tolerancia en las poblaciones de 
la bacteria, hecho que es frecuente en otras bacteriosis vegetales 
(Cooksey, 1990; Scheck y Pscheidt, 1998). Asimismo, la utiliza-
ción de Syllit® Flow en el olivar podría contribuir a reducir el nivel 
de tolerancia al cobre observado en poblaciones de P. savastanoi 
en Andalucía (Roca et al., 2014).  

El producto Syllit® Flow supone, por tanto, una nueva y va-
liosa herramienta para el control de las principales enfermeda-
des aéreas del olivar en España. Su utilización, en combinación 
con productos cúpricos, permitiría una reducción significativa de 
la  cantidad de cobre aplicada en el cultivo y disminuiría el riesgo 
de desarrollo de resistencia en las poblaciones de los patógenos.
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I NI T I U M ® :  U N I NNO VA D O R  F U NG I C I D A  
P E R T E NE C I E NT E  A  U NA  NU E VA  F A M I L I A  Q U Í M I C A  

P A R A  E L  C O NT R O L  D E  M I L D I U

R af ael P é r ez
Crop Manager Vegetables, BASF Española SL

I ntr oducció n

Initium® es la nueva molécula desarrollada por BASF que eng-
loba una innovadora gama de fungicidas de última generación. 
Esta molécula (figura 1), perteneciente a la clase química de las 
triazolo-pirimidilaminas, actúa inhibiendo la respiración mitocon-
drial y es efectiva para el control de hongos oomicetos en cultivos 
hortofrutícolas. Los ensayos de campo llevados a cabo han de-
mostrado que Initium® es altamente selectivo y eficaz aplicado de 
forma preventiva para el control de enfermedades fúngicas como 
el mildiu en cultivos hortofrutícolas.Initium® posee un excelente 
perfil regulatorio que satisface las necesidades del agricultor, el 
consumidor y el medio ambiente. Los productos formulados con el 
ingrediente activo Initium® son seguros y fáciles de utilizar, y po-
tencian los efectos de cualquier programa de aplicación. Gracias 
a su nuev a clase q uí mica y su modo de acció n ex clusiv o, 
Initium® constituye la herramienta perfecta para la prevención de 
resistencias y una gestión integrada de plagas eficiente.

D enominació n comer cial I nitium®

D enominació n q uí mica ( I U P A C ) 5-etil-6-octil [1,2,4]
triazolo[1,5-a] pirimidin-7-amina

F ó r mula molecular C15H25N5

D enominació n comú n Ametoctradina (autorizado 
provisionalmente por la ISO)

C ó digo de desar r ollo 
empr esar ial BAS 650 F

Nº C A S 865318-97-4
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F igur a 1. Identidad química de la molécula de Initium®

M odo de acció n

Initium® es un potente inhibidor del complejo III en el subsitio 
de la estigmatelina, una enzima de la cadena respiratoria mito-
condrial de los oomicetos (figura 2). La inhibición de la cadena 
respiratoria provoca una pérdida rápida de los niveles celulares 
de ATP provocando la muerte del hongo. Esto significa que el in-
gr ediente activ o I nitium es el ú nico q ue posee este modo 
de acció n, Q oSI , aceptado y codificado (C8) por el FRAC (Fungi-
cideResistanceActionCommittee), y por lo tanto no ex iste r esis-
tencia cr uz ada con otr as molé culas comer cializ adas en la 
actualidad, esto hace que Initium sea una herramienta ideal para 
el control de resistencias en cultivos hortofrutícolas.

F igur a 2 . Modo de acción de Initium®
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Biología y eficacia

El ingrediente activo Initium® forma una barrera protectora es-
table a través de absorción sobre la capa cerosa de las plantas. 
Más del 90% del principio activo aplicado permanece sobre la su-
perficie de la hoja, donde se adhiere a la capa cerosa y forma un 
depósito para ejercer su acción preventiva a largo plazo. Influido 
por la humedad, como el rocío, Initium® se redistribuye desde el 
depósito incrementando la protección.La combinación exclusiva 
de estas propiedades le da aInitium®un car á cter  pr ev entiv oy 
unaspr opiedades f ungicidas de calidad super ior .Initium® es 
muy eficaz contra los estadios infecciosos de los oomicetos. A una 
concentración muybaja, Initium® provoca rápidamente la ruptura 
de las zoosporas de estos hongos (figura 3), con lo que se inte-
rrumpe el cicloreproductivo del patógeno.Además, Initium® mues-
tra una alta eficacia en la inhibición de la liberación, la motilidad 
y la germinación de los zoosporangios.Initium® muestra una ex-
celente eficacia contra enfermedades causadas por hongos oomi-
cetos como el tizón tardío provocado por Phytophthorao el mildiu 
provocado por especies patógenas dePlasmopara (figuras 4 y 5), 
Peronospora,Pseudoperonosporao Bremiaenuna amplia variedad 
de cultivos hortofrutícolas como las solanáceas, cucurbitáceas y 
cultivos de hoja.

F igur a 3. Imágenes de microscopia de barrido a baja temperatura de 
zoosporas de Plasmopara vitícola, con y sin la aplicación de Initium®. Fugas de 

citoplasma tras la ruptura de la zoospora.
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F igur a 4 . Eficacia de Initium®contra Plasmopara vitícola en viña

F igur a 5 . Diferencias entre entre el testigo sin tratar y el cultivo tratado con 
un formulado a base de Initium® (1,5 l/ha)

P er f í l tox icoló gico y ecotox icoló gico

La molécula de Initium® posee un excelente perfil toxicológi-
co. Estudios toxicológicos agudos realizados en mamíferos indican 
que Initium® no es perjudicial en caso de ingestión, exposición 
dérmica o inhalación. Tampoco irrita los ojos o la piel y no es 
sensibilizante. Initium® también posee un excelente perfil ecotoxi-
cológico. Es prácticamente atóxico para aves, mamíferos, abejas, 
lombrices y otros macroorganismos del suelo, así como para los 
microorganismos del suelo que no son el objetivo del tratamiento 
y sus funciones en el ecosistema. Si Initium® se utiliza de confor-
midad con las recomendaciones de uso fijadas para los productos 
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que contengan este ingrediente activo, no supone ningún riesgo 
para los ecosistemas acuáticos y es ideal para el uso en progra-
mas integrados de gestión de cultivos.

C onclusiones

Initium® es el primer y por ahora único ingrediente activo con 
clasificación de fungicida QoSI y, por lo tanto, no presenta resis-
tencia cruzada respecto a otras clases de fungicidas para el con-
trol deoomicetos con resistencia confirmada, p. ej. fenilamidas, 
inhibidores Qo y Qi o aminas ácidas carboxílicas. Un perfil toxi-
cológico y ecotoxicológico excelentes hacen de este ingrediente 
activo un candidato ideal para la gestión integrada de plagas en 
cultivos hortofrutícolas.

Como medida proactiva, Initium® se comercializará principal-
mente en combinación con otros principios activos fungicidas con 
el fin de complementar el espectro de actividad y reducir el riesgo 
de aparición de resistencias constituyendo una valiosa herramien-
ta para nuestros agricultores.

Los productos fitosanitarios formulados con el ingrediente activo Initium® se encuen-
tran actualmente en proceso de registro en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, la venta de estos productos se efectuará exclusivamente en base a las 
autorizacionesoficiales de registro emitidas por este organismo y a los condicionamientos 
fitoterapéuticos y de seguridad incluidos en ellas.
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F L I NT  M A X  Y  M U SK E T E E R ,  NU E VA S SO L U C I O NE S 
P A R A  E L  O L I VA R

F co J av ier  P é r ez  D omí nguez
Crop Manager Iberia

Bayer CropScience S.L.

M U SK E T E E R ,  D E F I E ND E  T U  C A M P O

I NT R O D U C C I Ó N

M usk eteer  es el nuevo herbicida desarrollado por Bayer Crop-
Science para el control de malas hierbas en olivar. Su formulación 
oleosa (OD) contiene 10 g/l de Iodosulfuron-metil-sodio y 150 g/l 
Diflufenican.

I odosulf ur on- metil- sodio es una nuev a mater ia activa reg-
istrada en el cultivo perteneciente a la familia química de las sul-
fonilureas que actúa inhibiendo la enzima acetolactato sintetasa 
(ALS)

Diflufenican pertenece a la familia de las carboxamidas y actúa 
inhibiendo la síntesis de carotenoides (PDS)

Musketeer es eficaz sobre  numerosas especies de malas hier-
bas, tanto dicotiledóneas como gramíneas anuales, consiguiendo 
un control superior sobre Conyza y otras hierbas difíciles y resis-
tentes.

T ab la 1. -  C omposició n de M U SK E T E E R
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M O D O  D E  A C C I Ó N

I odosulf ur on- metil- sodio es un herbicida selectivo sistémico 
que se absorbe por las raíces y hojas, y posteriormente es trans-
locado a los meristemos de las plantas.

La inhibición del crecimiento de la planta es seguida por una 
necrosis, primero apical, luego basal. La actividad se manifiesta 
por una decoloración amarillenta de las hojas y la muerte y desa-
parición de las plantas sensibles en un periodo aproximado de 45 
días.

Diflufenican forma una capa continua en la superficie del suelo 
resistente a la lixiviación. A medida que germinan las hierbas y 
los tallos atraviesan esta capa se ponen en contacto con esta y 
adsorben el producto. tallo. 

Diflufenican penetra en los tejidos foliares. No se difunde di-
rectamente a través del floema a los puntos meristemáticos, pero 
teniendo en cuenta su persistencia metabólica en plantas, una 
pequeña cantidad acumulada en los puntos de acción es sufici-
ente. Además hay una acción de contacto sobre yemas y hojas 
jóvenes que están bien expuestas a la pulverización. 

La combinación de ambas materias activas convierte a Mus-
keteer en un h er b icida sisté mico,  con lar ga per sistencia y 
con flexibilidad de aplicación ya que puede utilizarse tanto en 
pre-emergencia como en post-emergencia precoz.
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P E R F I L  T O X I C O L Ó G I C O  Y  C O M P O R T A M I E NT O  E N E L  
SU E L O

Musketeer presenta un perfil de toxicología aguda favorable y 
no es cancerígeno ni mutagénico.

Las propiedades químicas de Musketeer le confieren un bajo 
o improbable potencial de lixiviación hacia aguas superficiales o 
freáticas.

C O ND I C I O NE S D E  R E G I ST R O

R E SU L T A D O S D E  E F I C A C I A  Y  P E R SI ST E NC I A
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C O NC L U SI O NE S

•  Iodosulfuron - Nueva materia activa.

•  Controla las principales malas hierbas difíciles y resistentes 
a otros herbicidas no selectivos con un contr ol super ior  de 
Conyza sp.

•  Sistémico con larga persistencia.

•  Flexibilidad de uso: pre-emergencia o post-emergencia pre-
coz, otoño o primavera.

•  Totalmente selectivo para el cultivo.

•  Herramienta esencial en las estrategias de Manejo Integrado 
de Malas Hierbas.

•  Incluido en Programas de Producción Integrada de Olivar.
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F L I NT  M A X ,  E S P O SI B L E  P E D I R  M Á S

I NT R O D U C C I Ó N

F lint M ax  es un nuevo fungicida desarrollado por Bayer CropS-
cience, con acción preventiva y curativa, para el control de repilo 
en olivar.

Flint Max combina la presencia de trifloxistrobin (250 g/kg), 
molécula de de la familia de las estrobilurinas, de gran eficacia, 
con la de tebuconazol (500 g/kg), de la familia de los triazoles. 

El formulado se presenta en forma de granulado soluble (WG) 
que unido a su baja dosificación, favorecen el manejo y la protec-
ción del medio ambiente. 

M O D O  D E  A C C I Ó N

Trifloxistrobin es un fungicida de amplio espectro desarrollado 
por Bayer CropScience. Pertenece a la clase de los oximinoaceta-
tos, que son análogos sintéticos de la estrobilurina A, un meta-
bolito secundario anti-fúngico del hongo Strobilurus tenacellus. 
Trifloxistrobin es un fungicida mesosté mico que, fuertemente 
absorbido por las capas cerosas de las plantas, presenta una ex-
celente eficacia preventiva contra un rango variado de enferme-
dades. La redistribución en cantidad suficiente sobre la superficie 
de la planta, hacia células contiguas, permite el control de la en-
fermedad en células que no han sido directamente tratadas. T r i-
floxistrobin tiene también una actividad traslaminar, penetrando 
en los tejidos de la planta. Esto permite una actividad curativa en 
tejidos cercanos a las capas epidérmicas.
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Trifloxistrobin es un inhibidor de la respiración. Interrumpe el 
transporte de electrones en el centro Qo del citocromo bc1 en la 
mitocondria de las células. El modo de acción es el de un fungicida 
QoI. El objetivo principal de este fungicida son los estados prima-
rios del desarrollo del hongo. Al inhibir la germinación de esporas, 
la elongación del tubo germinativo y la formación de apresorios, 
evita que la infección tenga lugar. Otros estados posteriores del 
desarrollo del hongo patógeno, como la formación de haustorios, 
el crecimiento y desarrollo del micelio y la esporulación son tam-
bién muy sensibles a trifloxistrobin.

T eb uconaz ol es la segunda materia activa que integra este 
formulado. Tebuconazol petenecea la familia química de los tria-
zoles. Como tal, su modo de acción se basa en la inhibición me-
diante el bloqueo de la enzima de la vía metabólica de ergosterol 
C-14 alfa-demetilasa de la biosíntesis de los esteroles, moléculas 
vitales para la correcta estructuración de la membrana celular de 
los hongos. T eb uconaz ol es absorbido por los tejidos vegetales 
y transportado de modo acrópeto a través del xilema, tiene actúa  
tanto de modo preventivo como curativo o erradicante. 
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P E R F I L  T O X I C O L Ó G I C O  Y  M E D I O A M B I E NT A L

Flint Max presenta baja toxicidad aguda y no es cancerígeno ni 
mutagénico.

En suelo y agua Flint Max presenta una rápida degradación por 
los procesos bióticos y fotolíticos.

C O ND I C I O NE S D E  R E G I ST R O
C ultiv o E nf er medad D osis P . S. O b ser v aciones

O liv ar R epilo 15  –  2 0  g/
H l N. P . 1 aplicació n/ añ o 

en pr imav er a

F. de 
hueso Oidio, Monilia 30 g/Hl 7 días

Vid de 
vinificación

Black-
Rot,Oidio; 

Botritis

20-30 g/Hl
30 g/Hl

21 
días

Ajo y 
Cebolla

Royas, 
Stemfilium 0,4 kg/ha 21 

días
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R E SU L T A D O S D E  E F I C A C I A
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F L I NT  M A X :  siempr e pr oduce ef ecto positiv o sob r e el 
r endimiento.

La acción fungicida más duradera de Flint Max, junto con su 
efecto fisiológico intrínseco, que se manifiesta visualmente en un 
aspecto más verde de la planta (“ stay gr een ef f ect” ), se traduce 
siempre en mayores rendimientos.

C O NSE C U E NC I A S P A R A  L A  P L A NT A

•  Mejor asimilación del nitrógeno mineral.

•  Menor necesidad de movilizar N procedente de reservas.

•  Mayor actividad fotosintética.

•  Árboles más activas, más verdes.

•  Mayor disponibilidad de N.

•  Procesos de elaboración de cosecha favorecidos.

•  Mejor calidad y cantidad de cosecha.

C O NC L U SI O NE S

•  Único fungicida sistémico con distribución mesostémica.

•  Modos de acción complementarios: herramienta anti-resis-
tencias. 

•  Acción preventiva, curativa y erradicante. 

•  Larga persistencia y resistencia al lavado.

•  Protección íntegra de la hoja y de hojas nacidas después del 
tratamiento.

•  Baja dosis y fácil dosificación.

•  Acción estimulante de la vegetación, no para el crecimiento. 
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M O NSO O N A C T I VE :  NU E VO  H E R B I C I D A  D E  B A Y E R
P A R A  E L  C U L T I VO  D E  M A Í Z

P onente:  Samuel G il A r cones
Cross Manager

I NT R O D U C C I O N

M onsoon A ctiv e® , en cuya composición se incluyen tiencar-
bazona, foramsulfuron y ciprosulfamida, es el primero de los pro-
ductos registrados por Bayer en España que incluye el ingrediente 
activo tiencarbazona.

La tiencarbazona es un nuevo ingrediente activo herbicida de 
Bayer para el control en pre-emergencia y post-emergencia de 
un amplio espectro de malas hierbas. Es selectivo en maíz y en 
cereales. 

Controla numerosas malas hierbas gramíneas y dicotiledóneas 
y es ideal para ser formulado con otros ingredientes activos, pu-
diendo utilizarse en distintos momentos de aplicación.

La tiencarbazona aporta a sus distintos formulados un intere-
sante efecto de persistencia, lo que le hace aún más valioso para 
el agricultor.

Actualmente, varios productos que contienen tiencarbazona se 
encuentran en España en fase de autorización.  

T I E NC A R B A Z O NA :  

La tiencarbazona-metil pertenece al grupo de los herbicidas in-
hibidores de la aceto-lactato-sintasa (ALS) -grupo B del HRAC-
; dentro de este grupo, se clasifica en las sulfonil-amino-car-
bonil-triazolinonas, siendo dentro de esta última clasificación la 
primera molécula selectiva de maíz.
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Estructura molecular y principales propiedades físico-químicas:

Esta sustancia activa se absorbe rápidamente a través de hojas 
y raíces y es conducida por el floema y el xilema, resultando eficaz 
para el control de un gran número de adventicias monocotiledó-
neas y dicotiledóneas. Además de ser activa por contacto, aporta 
persistencia para el control de nascencias posteriores.

M O NSO O N A C T I VE ® :  pr imer  f or mulado en E spañ a con 
tiencar b az ona .

Herbicida para maíz de aplicación en post-emergencia del cul-
tivo, destinado al control de malas hierbas gramíneas, anuales y 
perennes, y dicotiledóneas.

C omposició n:   

tiencarbazona-metil 10 g/L + foramsulfuron-sodio 31.5 g/L + 
cyprosulfamida 15 g/L

Combina dos ingredientes activos herbicidas, tiencarbazona y 
foramsulfuron, y el antídoto (safener) ciprosulfamida que asegura 
la selectividad para el cultivo sin afectar a la eficacia herbicida. 

Fórmula molecular: C
12

 H
14

 N
4
 O

7
 S

2

Masa molecular: 390.4 g/mol
Aspecto: Polvo cristalino blanco
Punto de fusión: 205°C (a presión atmosférica)
Densidad: 1,51 g/ml 
Solubilidad en agua: 436 mg/l a 20ºC (moderada)
GUS: 2,13 (intermedio)
Tensión de vapor: 8,8x10 -11  mPa (no volátil)



247

1 3 º  S ym p osium  N acional de S anidad V egetal

F or mulació n:  

Es una dispersión en aceite (OD), con un potente sistema ad-
yuvante que favorece la actividad de los ingredientes activos y el 
mejor control de las adventicias.

M odo de acció n:

Es un inhibidor de la enzima ALS (aceto lactato sintasa).

El producto es sistémico, ambos componentes herbicidas son 
absorbidos rápidamente (la absorción se realiza en un máximo de 
2 horas) y son translocados a través de xilema y floema, provo-
cando la parada inmediata del crecimiento de las malas hierbas 
(1-3 días), lo que es seguido por clorosis y necrosis durante los 
siguientes días; la muerte de las plantas se produce entre 1 y 3 
semanas tras la aplicación.

Debido a la acción de la 
tiencarbazona, la emergen-
cia de nuevas malas hierbas 
es bloqueada durante varias 
semanas, dependiendo del 
tipo del suelo y la humedad.

El antídoto ciprosulfamida, 
actúa favoreciendo la degra-
dación de los principios acti-
vos herbicidas en el cultivo.

Momento de aplicación flexible:

Se recomienda aplicar en la post-emergencia del maíz entre los 
estados de 2 y 6 hojas.

D osis r ecomendada:  

La dosis recomendada del producto es 1,5-2 L/ha, aconseján-
dose el uso de la dosis mayor para el control de malas hierbas 
perennes, así como  en situaciones de alta presión de hierbas y 
cuando estas tienen mayor desarrollo.
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La aplicación debe ser en pulverización terrestre, usando los 
volúmenes de caldo entre 150-400 l/ha. Se aconseja el empleo de 
boquillas anti-deriva.

A mplio espectr o de acció n:

El producto es efi caz en el rango de dosis 1,5 a 2 L/ha sobre 
un amplio espectro de malas hierbas gramíneas y dicotiledóneas 
(como por ejemplo: Abutilon sp, Agropiron sp, Amarantus sp, 
Atriplex sp, Capsella sp, Datura sp, Digitaria sp, Echinocloa sp, 
Galium sp, Lamium sp, Matricaria sp, Panicum sp, Poa sp, Poligo-
num sp, Setaria sp, Solanum sp, Sorghum sp, Stellaria sp, Xan-
tium sp, Viola sp, etc) y además muestra una efi cacia limitativa 
sobre Cyperus sp.
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P er sistencia:

La acción persistente del producto permite el control de nascen-
cias posteriores durante varias semanas después de la aplicación, 
permitiendo así el desarrollo del cultivo libre de competencia. 

Selectiv idad:

M onsoon A ctiv e®  es selectivo para el maíz a las dosis de re-
gistro y en el momento de aplicación recomendado. Diversos en-
sayos realizados demuestran que es seguro para el cultivo, reper-
cutiendo favorablemente en la cosecha obtenida.

Sustitució n y r otació n de cultiv os 

En caso de fallo del cultivo, se puede sembrar maíz un mes 
después de la aplicación o alfalfa pasados tres meses; en ambos 
casos tras una labor.

Como cultivos de rotación se pueden implantar los siguientes: 
trigo y cebada de invierno o primavera, triticale, maíz, sorgo, gi-
rasol, remolacha azucarera de primavera, guisante de primavera 
patata y judía verde.

Segur idad par a el usuar io y el medio amb iente

El uso del producto de acuerdo con las instrucciones de la eti-
queta es seguro para el usuario y el medio ambiente.  

La  metabolización de M onsoon A ctiv e®  en el suelo depende 
de la humedad y la temperatura y es favorecida por la actividad 
biológica en el suelo.

M onsoon A ctiv e®  tiene muy baja toxicidad para peces y orga-
nismos de los que estos se alimentan; por su actividad herbicida, 
puede tener efectos sobre plantas acuáticas y algunas especies 
de algas.

M onsoon A ctiv e®  no es volátil y es de muy baja toxicidad para 
aves, mamíferos, lombrices de tierra, bacterias, microorganismos 
del suelo y abejas.

Los datos de toxicidad oral, dermal y por inhalación, muestran 
que es seguro para el usuario.
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Resumen de beneficios de Monsoon Active®:

•  Nuevo herbicida de maíz para uso en post-emergencia.

•  Incorpora un nuevo ingrediente activo, la tiencarbazona de 
amplio espectro, alta eficacia y persistencia para el control 
de nuevas emergencias.

•  Solución segura, fiable y consistente para el agricultor.

•  Cómodo y de fácil manejo 

•  Seguro para el usuario y medio ambiente
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“ E L I O ,  Nuev o antioí dio penetr ante y tr anslaminar  con 
ef ecto v apor  par a cultiv os h or tí colas sin r esistencias 

cr uz adas”

M .  R uiz  G ar cí a
Responsable de Transferencia Tecnológica

C .  G il L oz ano
Crop Manager de Hortícolas

J .  P r ades i L ator r e
Jefe de Experimentación 

J .  R .  Soler  G il M ascar r ell 
Director de I+D

Sipcam Iberia, S.L., Prof. Beltrán Báguena, 5
 46009 Valencia

R E SU M E N

Se describen las características del fungicida 
ELIO® , formulado a base de la nueva molécula ci-
flufenamida (NF 149), única representante del grupo 
químico de las Fenil-acetamidas (Amidoximas). Su 
modo de acción es diferente al de otros fungicidas 
con acción antioídio existentes, actualmente, en el 

mercado, con los que no presenta resistencia cruzada. 

Ciflufenamida es una materia activa, descubierta y desarrollada 
por la empresa NIPPON SODA Co., LTD., en la Unión europea, para 
el control, principalmente, de distintas especies de oídio de nume-
rosos cultivos con actividad preventiva (pre-infección).

La molécula actúa inhibiendo la formación de haustorios, el cre-
cimiento del micelio, la producción de inóculo mostrando elevada 
capacidad para fijarse en las ceras de la cutícula de las hojas de 
las plantas así como una buena actividad translaminar, en fase 
vapor, poseyendo una larga persistencia. 
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La experimentación llevada a cabo en España e Italia, ha de-
mostrado una excelente eficacia para el control de oídio en los 
cultivos ensayados, comparable o superior a la que muestran los 
mejores estándares del mercado actual. 

Palabras clave: Ciflufenamida, Fenil-acetamidas, Amidoximas, 
ELIO ® .

I NT R O D U C C I Ó N

Ciflufenamida es una nueva molécula perteneciente al nuevo 
grupo fungicida de las Amidoximas descubierta y desarrollada por 
la Sociedad NIPPON SODA Co., LTD.  e incluida en el Anexo I 
(Dir.91/414 CEE) el 1 de abril de 2010, experimentada y puesta a 
punto para su empleo en las condiciones agroclimáticas del sur de 
Europa, así como en numerosos países del resto del continente y 
el mundo, para el control del oídio en diversos cultivos. Posee una 
importante acción fungicida sobre hongos fitopatógenos de la fa-
milia Erysiphaceae, que incluye la mayoría de los hongos causan-
tes de los oídios, aunque no son solo éstos los únicos patógenos 
sobre los cuales es activa.

NIPPON SODA Co., LTD.  ha llevado a cabo estos años una im-
portante actividad experimental con  ciflufenamida tanto in vitro 
como en campo,  centrada en los hongos patógenos más repre-
sentativos sobre los que ejerce un excelente control (Blumeria 
graminis f. sp. tritici (DE CANDOLLE) E. O. Sphaerotheca alchemi-
llae (GREVILLE) JUNELL, Podosphaera xanthii.

ELIO®  controla eficazmente las enfermedades causadas princi-
palmente por la familia Erysiphaceae a las dosis autorizadas. 

Posee actividad preventiva y capacidad para bloquear el desa-
rrollo del hongo durante las primeras fases postinfeccionales (cu-
rativa inicial), con un buen nivel de eficacia que, asociado a un 
original e innovador modo de acción, hace que ELIO®  sea un for-
mulado idóneo en programas de control anti-resistencias contri-
buyendo a mejorar la protección de los cultivos. Esto lo convierte 
en un fungicida completo y seguro. 

En esta ponencia se documentan las características de la nueva 
molécula, de la que está compuesto el formulado, así como un 
resumen de los resultados de la experimentación y desarrollo lle-
vados a cabo en España e Italia en cultivos hortícolas. 
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En base a los resultados de los estudios toxicológicos y ecotoxi-
cológicos efectuados con la

Sustancia activa ciflufenamida y sus formulados, se concluye 
que tienen un perfil favorable,

tanto para las personas y animales como para el medio ambiente.

C A R A C T E R Í ST I C A S D E  C I F L U F E NA M I D A ,  E L I O ®

Tabla 1.- Características físico-químicas de ciflufenamida

C I F L U F E NA M I D A

Nomb r e C omú n ( I SO )  Ciflufenamida (BSI, E-ISO)

Nomb r e I U P A C
(Z)-N-[α-(cyclopropylmethoxyimino)-2,3-
difluoro-6-(trifluoromethyl)benzyl]9-2-
phenylacetamide

C ó digos NF-149, A16009, SI40931

F or mula E mpí r ica C20H17F5N2O2

F or mula E str uctur al

P eso M olecular 412,36 g/mol

P r esió n de v apor 3,54 x 10-5     Pa (20º C)

P unto de F usió n 61.5-62.5 ºC

Solub ilidad En agua 0,52 mg/l (20º)

Solub le en disolv entes 
or gá nicos n-hexano, n-heptano, metanol y xileno

Coeficiente de 
r epar tició n Log Pow=4,7 (pH 7; 25 º)
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T ab la 2 . -  C ar acter í sticas f í sico- q uí micas de E L I O ®

C omposició n: Ciflumenamida 10 %

T ipo de F or mulació n: Suspensió n concentr ada ( SC )

A specto F í sico: L í q uido b lanco opaco liger amente 
v iscoso

D ensidad: 1, 0 4  k g/ l ( 2 0 ± 0 , 5  ºC )

pH : 7 , 4 8

Suspensib ilidad: 10 4 %

                  No explosivo, No inflamable, No oxidante

El formulado permanece estable durante 2 años a temperatura 
ambiente siempre que se mantenga en sus envases originales, 
cerrados y en un lugar de almacenamiento adecuado.

ELIO® es un fungicida para el control de Oídio en hortícolas (cu-
curbitáceas y solanáceas), en forma de Suspensión Concentrada 
(SC) con bajo contenido en disolventes para un uso fácil y rápido. 
Se disuelve completamente en agua sin formación de residuos. No 
presenta fitotoxicidad ni aplicado sólo ni en mezcla con produc-
tos formulados en EC (emulsión concentrada), tampoco evidencia 
problemas de compatibilidad físico-química con los productos fito-
sanitarios usados habitualmente en hortícolas (Azufres mojables, 
cobres, BT´s).

Características toxicológicas de ciflufenamida

•  Toxicidad oral aguda: DL50 oral aguda en ratas: >5000 mg/Kg

•  Toxicidad dermal aguda: DL50 dermal aguda en ratas: >2000 
mg/Kg

•  Toxicidad inhalatoria: CL50 por inhalación en rata: 4,41 mg/l

•  Sensibilización cutánea: no sensibilizante

•  Irritación ocular (Conejo): ligeramente irritante

•  Irritación dérmica (Conejo): No irritante
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•  Teratogénesis (rata y conejo): Negativa

•  Mutagenesis (Test de Ames): Negativo

Peligrosidad para el hombre: no clasificado.

Características ecotoxicológicas de ciflufenamida 

•  Aves:

DL50 oral aguda en Colín de Virginia  >2000 mg/kg  

CL50 en dieta Colín de Virginia >  5000 mg/kg 

•  Toxicidad Organismos acuáticos: 

CL50 Trucha arcoiris: 1,04  mg/l

CE50 Dáfnidos: 1,73  mg/l

CE50 Algas  verdes: 0.828 mg/l

•  Abejas:

Oral: DL50: >100 µg/abeja

Contacto: DL50: >100 µg formulado/abeja

•  Toxicidad Organismos Terrestres:

Lombrices  (Suelo seco) NOEC(No observed Effect Concen-
trarion)>1000 mg/kg

•  Efectos sobre artrópodos  útiles:

Amblyseius Swirskii: riesgo aceptable=sin riesgo=compatible

Typhlodromus pyri: riesgo aceptable=sin riesgo=compatible 

Chrysoperla carnea: riesgo aceptable=sin riesgo=compatible

Poecilius cupreus: riesgo aceptable=sin riesgo=compatible
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Fuente: Estudios propios junio 2013

C ompatib ilidad con O r ganismos de C ontr ol B ioló gico y 
beneficiosos.

C ompatib ilidad E L I O ®  con Bombus terrestris en T omate en 
inv er nader o

C ompatib ilidad E L I O ®  con A. swirskii  en P epino en inv er -
nader o

Fuente: Estudios propios junio 2013
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C ompatib ilidad E L I O ®   con A. swirskii y O. laevigatus  en 
P imiento en inv er nader o

La materia activa de ELIO® presenta una elevada selectividad 
para los artrópodos útiles (en especial fitoseidos que son impor-
tantes depredadores de ácaros fitófagos) y organismos beneficio-
sos (abejas y abejorros).

En la actualidad la ciflufenamida, ELIO®, está incluído en los 
Reglamentos específicos de producción integrada de cultivos hor-
tícolas de las diferentes comunidades autónomas, así como en los 
protocolos/listas de otras Normas de producción.

C ar acter í sticas b ioló gicas

M odo de A ctuació n 

Ciflufenamida ejerce un control eficaz sobre diversos hongos 
Ascomicetos, entre los cuales se encuentra la familia Erysipha-
ceae,  que incluye la mayoría de los hongos causantes del oídio, 
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no siendo eficaz para el control de hongos Oomicetos. La actividad 
fungicida observada in vitro, se confirma con los ensayos llevados 
a cabo en campo durante los últimos años en diferentes cultivos, 
a los que el oídio ataca con severidad.  

La molécula, a través de sus formulados, es muy activa en una 
amplia gama de oídios, con actividad preventiva y residual.

 Actúa sobre diversos estados de crecimiento del hongo. Inhibe:

•  la formación de haustorios (órganos a través de los cuales el 
hongo penetra en los tejidos de la planta)

•  el crecimiento del micelio 

•  la diferenciación de las esporas (esporulación o producción 
del inóculo). 

La combinación de su actuación sobre estos tres estados del 
hongo le permite ejercer una elevada actividad preventiva (pre-in-
fección) y capacidad para bloquear el desarrollo del hongo duran-
te las primeras fases postinfeccionales (curativa inicial). 

Su acción sobre el crecimiento del micelio le confiere una cierta 
actividad curativa sobre las primeras fases de la infección lo que 
unido a su elevada actividad preventiva confiere al formulado una 
alta y constante eficacia sobre el oídio.

M odo de A cció n 

El Fungicide Resistance Action Comittee (FRAC) lo incluye, en su 
clasificación, como único representante de un nuevo grupo quími-
co de fungicidas.
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Sustancia activ a M O A Nomb r e G r upo C ó digo 
F R A C

Ciflufenamida
M odo de 
acció n 

desconocido

F enil- A cetamidas
( A midox imas) F R A C  U 6

Este comité (FRAC) recomienda el uso de ciflufenamida dentro 
de estrategias de control adecuadas, para evitar o minimizar la 
aparición de resistencias, respetando para ello las condiciones y 
modo de empleo que se recogen en las etiquetas de los formula-
dos. 

Se ha constatado la actividad de la molécula sobre cepas de Po-
dosphaera fusca (FRIES) BRAUN ET que, en cambio, muestran re-
sistencia a Kresoxim-metil (Estrobirulinas –QoI -Quinone outside 
inhibitors), a Metil-tiofanato (Benzimidazoles-MBC-Methyl Benzi-
midazole Carbamate) y Triflumizol (Triazoles-DMI-Demethylation 
inhibitors).

SI N R E SI ST E NC I A  C R U Z A D A  C O N:

T r iaz oles E str ob ilur innas B enz imidaz oles M or f olinas

M ater ias activ as 
como Q uinox if en 

B upir imato 
B oscalida

En la actualidad el modo de acción de ciflufenamida es todavía 
desconocido, aunque se sabe que produce una excesiva vacuoliza-
ción de las hifas así como lesiones sobre las mismas lo que implica 
un mecanismo de acción funcionalmente diferente al de los fungi-
cidas antioídio existentes actualmente en el mercado
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Figura 1*.- Acción de ciflufenamida sobre el crecimiento del micelio del hongo 
Uncinula necator ( SC H W E I N B U R R I L L ) .  O í dio de la Viñ a 

*En la figura 1 podemos ver dos fotos realizadas con microsco-
pio electrónico de barrido (SEM) en las que se observan los ápices 
hifales de oídio en hojas de viña tratadas y no tratadas con ciflufe-
namida. Se observa la ausencia de turgencia y la aparición de una 
vesícula en el ápice hifal tratado, lo que indica un posible efecto 
degenerativo de las paredes celulares del mismo.

C ompor tamiento sob r e la planta

•  ELIO® presenta características especiales:

•  Penetra rápidamente por los tejidos vegetales

•  Elevada capacidad para fijarse a las ceras de la cutícula. 

•  Resistencia al lavado, la característica anteriormente citada 
hace que el producto no sea lavado por la lluvia o el riego 
fácilmente.

•  Movilidad translaminar (movimiento citotrópico- adaxial a 
abaxial).Una parte del producto es capaz de penetrar en los 
tejidos vegetales, pasando en la hoja del haz al envés pro-
porcionando una protección más eficaz.

•  Óptima redistribución en fase vapor: Gracias al equilibrio en 
la cutícula entre la fase vapor y la absorbida del producto 
se consigue una aplicación más homogénea de los órganos 

T estigo T r atado
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vegetales tratados y en consecuencia una mayor protección 
de los mismos. 

•  El producto no es sistémico, no se transporta a través del 
xilema, lo que hace que se localice en los órganos tratados 
manteniéndolos más tiempo protegidos. 

F oto 2 . - Z onas de inh ib ició n de lesiones en h oj as de pepino sometidas al “ test de 
actividad en fase vapor” de Ciflufenamida para el control de Podosphaera fusca 

( F R I E S)  B R A U N E T  SH I SH K O F F .
I z q uier da ( T estigo) ;   D er ech a:  E L I O ®  ( 12 , 5  ppm)

z onas de inh ib ició n de lesiones de 38  mm de diá metr o.
 ( inoculació n 10  dí as despué s del tr atamiento)

T estigo

®Control efficacy of cyflufenamid in the field and its fungicidal properties – Haramoto et 
al., J. Pestic. Sci., 31(2), 116 –122 (2006)
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Gráfica 1.- Eficacia de los tratamiento con  Ciflufenamida (25,65 g i.a./ha ; 0,5 l 
formulado/ha) cuando se realizan lluvias artificiales (10 mm/h) transcurridas 2 

y 6   h r .  despué s de la aplicació n.

                                         

Gráfica 2.- Actividad translaminar de ciflufenamida para el control de 
P odosph aer a x anth ii en h oj as de pepino.

( inoculació n 10  dí as despué s de la aplicació n) .
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E SP E C T R O  D E  A C C I Ó N

E L I O ®  es un formulado con excelente efecto preventivo y cura-
tivo sobre hongos de la familia de Erysiphaceae donde se incluyen 
diversos géneros responsables de la enfermedad del oídio en di-
ferentes cultivos.

R E G I ST R O  E L I O .  C O ND I C I O NE S D E  A U T O R I Z A C I Ó N.

A continuación se detallan las condiciones de registro del ELIO® 
en España ( Nº R egistr o 2 5 . 5 16 ) , indicando las dosis de uso, el 
número de aplicaciones solicitadas así como el intervalo entre las 
mismas y los plazos de seguridad.

Só lo está n autor iz adas dos aplicaciones por  ciclo par a to-
dos los cultiv os autor iz ados.

Gráfica 3.- Actividad en fase vapor 
de Ciflufenamida para el control de  
Podosphaera xanthii  en h oj as de 

pepino.

Gráfica 4.- Persistencia de Ciflufena -
mida par a el contr ol de Podosphaera 
xanthii en pepino 10  dí as despué s su 

aplicació n.
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*Uso en todos los cultivos al aire libre y en invernadero.

Tal y como se indica en la tabla de arriba el plazo de seguridad 
del producto para todos los cultivos autorizados es de 1 día y a 
continuación se relacionan los LMR armonizados en Europa Perfil 
para cada uno de los cultivos autorizados.

C ultiv o L M R  ( mg/ k g)

Tomate 0,02
Pimiento 0,04
Calabacín 0,05

Pepino 0,04
Melón 0,04
Sandía 0,04

E X P E R I M E NT A C I Ó N Y  D E SA R R O L L O  E N E SP A Ñ A  E  I T A L I A

Los resultados que aquí se recogen se han obtenido en ensayos 
llevados a cabo en España e Italia durante los años 2008 y 2011. 
Durante estos años de experimentación y desarrollo el formulado 
ha demostrado una óptima actividad para el control del oídio en 
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hortalizas demostrando su actuación preventiva junto a un buen 
nivel de eficacia.

Todo ello asociado a un nuevo modo de acción hacen adecuados 
para ser incluidos dentro de estrategias de control que eviten la 
aparición de resistencias, combinándolos con formulados de dife-
rentes modos de acción, pero siempre respetando las condiciones 
y modo de empleo que se recogen en las etiquetas de los formu-
lados.
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P imiento en inv er nader o
Leveillula taurica ( L E V. )  G .  A R NA U D

T omate en inv er nader o
Leveillula taurica ( L E V. )  G .  A R NA U D

Las pruebas de desarrollo llevadas a cabo en los dos últimos 
años (aplicaciones prácticas, en condiciones reales de campo, a 
pequeña escala) con grandes productores de cultivos hortícolas 
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y pequeños agricultores de las principales zonas hortícolas es-
pañolas, confirman los resultados obtenidos durante los años de 
experimentación y nos han permitido conocer el producto en pro-
fundidad y ubicar el formulado en Estrategias de Control de Oídio, 
siempre condicionadas a la presión de la Enfermedad existente en 
cada zona de cultivo de hortícolas.

P O SI C I O NA M I E NT O  T É C NI C O -  E str ategias de E mpleo y 
Nor mas de U so.

M aq uinar ia:  Usar maquinaria en perfecto estado de manteni-
miento.

Volumen de caldo:  el adecuado para cubrir uniformemente la 
vegetación. 

E poca de empleo:  se puede usar desde el final del desarrollo 
foliar del brote principal del cultivo y el inicio de la formación de 
las ramas secundarias hasta la maduración del fruto, cuando se 
den las condiciones favorables para el desarrollo de la enfermedad

D osis de empleo:  

•  10  - 30  ml/ h l (con volúmenes de caldo por debajo de los 
500 l/ha, inicio cultivo)

•  0 , 1-  0 , 15  l/ h a (cuando el cultivo tiene un porte que requie-
re mojados de 500-1.000 l/ha)

•  0 , 15  l/ h a >  1. 0 0 0  l/ h a

No superar los 0,15 l/ha de formulado independientemente del 
volumen de caldo aplicado.

Nº de aplicaciones:  No superar NUNCA las dos aplicaciones 
del formulado por ciclo para todos los cultivos autorizados

P laz os entr e tr atamientos ( cadencias) :  respetar las caden-
cias autorizadas, yendo a la más baja en el caso de mayor presión 
de la enfermedad (7-14 días de cadencia aprox.).

Las Estrategias de empleo deberán tener en cuenta las canti-
dades máximas de las sustancias activas autorizadas/ha y año en 
cada cultivo. 
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 ELIO®  debe integrarse dentro de estrategias que eviten la apa-
rición de resistencias y    mejorar la seguridad de protección de 
los cultivos.

R ealiz ar  aplicaciones pr ev entiv as dentr o de un pr ogr ama 
C ontr olado de aplicaciones.

R E SU M E N

•  Nueva materia activa

•  Nuevo mecanismo de acción (herramienta para evitar la apa-
rición de resistencias)

•  Máxima selectividad al cultivo

•  Rápida absorción (1 hora) y fijación a las ceras.

•  Alta resistencia al lavado

•  Máxima duración de la protección (Persistencia)

•  Control del oídio preventivo y curativo inicial (primeras fases 
postinfeccionales).

•  Penetrante, translaminar (movimiento citotrópico) con efec-
to vapor.

•  Buen perfil toxi-ecotoxicológico (incluído en Reglamentos de 
Producción integrada y Listas/Protocolos de normas de cali-
dad)

•  LMRs armonizados en Europa según el cultivo.
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C O NC L U SI O NE S

Ciflufenamida es una nueva molécula fungicida, con un elevado 
efecto para controlar las enfermedades causadas por la familia de 
Erysiphaceae (oidios), es penetrante, muestra elevada capacidad 
para fijarse en las ceras de la cutícula, con movilidad translaminar 
en fase vapor, y posee una larga persistencia. 

Su actuación es preventiva y curativa con un buen nivel de 
eficacia que asociado a un original e innovador modo de acción 
(nuevo grupo químico U6), hace que ELIO®  sea especialmente 
adecuado incluirlo dentro de estrategias que eviten la aparición de 
resistencias y mejorar la seguridad de protección de los cultivos.

En base a los resultados de los estudios toxicológicos y ecotoxi-
cológicos efectuados con dicha sustancia activa y sus formulados 
se concluye que su perfil toxi y eco-toxicológico no representa 
ningún riesgo para los usuarios, consumidores y fauna terrestre, 
así como para los microorganismos del suelo,  abejas y abejorros 
polinizadores.

E L I O ®  es un formulado adecuado para su empleo en la Gestión 
Integrada de Plagas (GIP) y en el control de enfermedades y, tam-
bién, por su respeto a los Artrópodos útiles y Beneficiosos.

En el empleo de ambos formulados hay que resaltar su bajo 
plazo de seguridad y  la disponibilidad de LMR’s armonizados para 
toda Europa en los cultivos autorizados.
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A M P L I G O
A L T A  E F I C A C I A  C O NT R A  L E P I D Ó P T E R O S

R .  C or r eia,  J .  M .  L ó pez ,  G .  R odr iguez ,  J .  M anuel L ó pez ,  A .  
G ó mez  y J . M .  C antus ( Syngenta E spañ a S. A . )

I ntr oducció n

De las 200 especies que se citan comoplagas de mayor inciden-
cia económica enlos cultivos en España, destacan en primerlugar 
47 especies de Lepidópteros. Dentrode este orden, las especies 
de noctuidosconstituyen el grupo másnumeroso comoplagas (CA-
BELLO et al, 1997), afectandosobre todo a cultivos hortícolas, in-
dustrialesy ornamentales (GÓMEZ et al, 1979; CABELLO,1986; 
CABELLO, 1988; CABELLO et al,1994).

Los cultivos hortícolas son especialmente atacados por estas 
plagas que para ello necesitan soluciones eficaces. Las que actual-
mente presentan mayores daños en los  cultivos hortícolas son: 
Helicoverpa armigera, Spodoptera exigua, Spodoptera littoralis, 
Autographa gamma, Tuta absoluta, H. armigera, Plutella xylloste-
lla, Pieris brassicae, entre otras.

Los lepidópteros tienen una capacidad especial para desarrollar 
tolerancias y/o resistencias a las soluciones insecticidas que el 
agricultor aplica en sus cultivos y es por ello, que se necesitan 
nuevas soluciones que sean eficaces para proteger sus cultivos, 
integrando todos los medios disponibles: químicos, biológicos y 
medidas culturales para prevenir el desarrollo de resistencias.

Para el control de lepidópteros en horticultura extensiva,Syn-
genta ha desarrollado un nuevo insecticida de nombre comercial 
-AMPLIGO®, a base de clorantraniliprol (substancia activa cedi-
da al abrigo del acuerdo internacional con la empresa Dupont) 
y lambda-cihalotrin,cuyas principales características son su alta 
actividad y rapidez de acción contra todos los estadios de desarro-
llo de los lepidópteros; amplio espectro de acción contra lepidóp-
teros; actividad principalmente por contacto e ingestión; rápida 
acción y efecto prolongado de la eficacia; doble modo de acción 
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sin resistencias cruzadas y desarrollado sobre todo para uso en 
cultivos al aire libre como por ejemplo, alcachofa, brásicas (ex-
cepto coles de bruselas), berenjena, tomate aire libre, lechugas y 
similares de lechuga.

Identificación del producto

A M P L I G O ® es un insecticida para aplicación foliar diseñado 
para el control deorugas de lepidópteros en cultivos al aire libre: 
alcachofa, brásicas (excepto coles de Bruselas), berenjena, toma-
te, lechugas y similares de lechuga.Su formulación (ZC)se com-
pone de la mezcla de una suspensión concentrada del 10 % (p/v) 
de clorantraniliprol y una suspensión de cápsulas que contieneel 5 
% (p/v) de lambda-cihalotrin.

Perfil toxicológico y comportamiento en el medioambiente

AMPLIGO® tiene moderada toxicidad oral aguda, baja toxicidad 
por inhalación y absorción cutánea, y es ligeramente irritante para 
la piel y los ojos.  No tiene propiedades mutagénicas, carcinogé-
nicas, teratogénicas o de toxicidad para reproducción. AMPLIGO®  
es  tóxico para los organismos acuáticos y para las abejas, como 
se puede ver en la tabla nº 1 y 2. Para la protección de los orga-
nismos acuáticos, se debe respectar una banda de seguridad 20 
m sin aplicar, con cubierta vegetal y utilización boquillas de reduc-
ción de deriva del 50 % en todos los cultivos. Por riesgos acuá-
ticos, en brásicas y lechugas y similares, se deben evitar suelos 
pedregosos y drenados. Para la protección de los polinizadores, se 
recomienda no aplicar, cuando las abejas se encuentren presentes 
en pecoreo activo.

AMPLIGO®aplicado según las instrucciones de uso de la etique-
ta, es seguro para aplicadores, operarios, transeúntes y consumi-
dores, y ademáspresenta un riesgo aceptable para los organismos 
acuáticos, siendo también seguro para los polinizadores.
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Oral aguda LD50: 550 mg/kg peso corporal (ratas).

Inhalación CL50 machos y hembras  de Rata, > 2,91 mg/l , 4 h.

Dermal DL50 machos y hembras Rata, > 5.000 mg/kg.

Corrosión o irritación 
cutáneas Conejo: Ligera irritación de la piel.

Lesiones o irritación 
ocular grave Conejo: Irritante medio.

Sensibilización 
respiratoria o 
cutánea

No es un sensibilizador de piel de animales- Buehler 
Test Conejillo de istias: 

T ab la 1.  D atos de T ox icologia de A M P L I G O ®

Toxicidad para los 
peces

CL50 Oncorhynchus mykiss (Trucha irisada), 0,025 
mg/l , 96 h

Toxicidad para 
los invertebrados 
acuáticos

CE50 Daphnia magna (Pulga de mar graste), 
0,00086 mg/l , 48 h

Toxicidad para las 
plantas acuáticas

CE50r Pseudokirchneriellasubcapitata (alga verde), 
75 mg/l , 72 h
CE50b Pseudokirchneriellasubcapitata (alga verde), 
27 mg/l , 72 h

Toxicidad para aves La DL50 = > 2000 mg/kg peso corporal (Codorniz).

Toxicidad para 
polinizadores

LD50 (Contacto) Abeja (Apis mellifera) 0. 616 ug/
abeja -24 horas

Toxicidad para 
polinizadores

LD50 (Contacto) Abeja (Apis mellifera) 3,633 ug/
abeja -48 horas

T ab la 2 .  D atos de ecotox icologia de A M P L I G O ®
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P r opiedades b ioló gicas

Al formularse con dos substancias activas, AMPLIGO® presenta 
dos modos de acción diferentes que le confieren actividad mul-
ti-plaga, alta eficacia y robustez frente al fenómeno  de  las resis-
tencias sobre todo a lepidópteros. 

Clorantraniliprol (grupo 28 IRAC) pertenece al grupo de las dia-
midas antranílicas yactúa sobre los receptores de rianodina que 
ejercen un papel crítico sobre el sistema muscular de las larvas de 
loslepidópteros, provocando una activación continua de los cana-
les de calcio que originanuna contracción continua de los múscu-
los, una posterior parálisis, el cese de alimentación y por ende, la 
muerte de los insectos sensibles.  Por otro lado, lambda-cihalotrin 
(grupo 3 IRAC),  actúa bloqueando el sistema nervioso debido a 
unarápida penetración en la cutícula de los insectos, por inter-
ferencia en los canales de sodio, produciendo un rápido efecto 
de choque desorientación, inhibición de alimentación, seguidos de 
parálisis y muerte de los insectos. Este doble modo de acción, 
proporciona un efecto complementario de las dos substancias ac-
tivas, en algunos aspectos técnicos que dan bastante flexibilidad 
en el uso en campo. 

AMPLIGO®presenta sobre todo actividad decontacto e ingestión 
derivados de sus componentes.Se ha observado también sobre 
ciertas plagas, un efecto de repelencia, que evita la reinvasión de 
insectos y reduce el nivel de daños. Ambas substancias activas no 
presentan actividad sistémica importante.

AMPLIGO®actúa en todos los estadios de desarrollo de los lepi-
dópteros (adultos, huevos y todos los estadios de larvas excepto 
pupas), presentando un rápido efecto de choque sobre adultos 
y larvas, un efecto ovilarvicida sobre los huevos y una actividad 
residualbastante prolongada, como se puede verificar en las gráfi-
cas 1,2 y 3, combinando las características de las dos substancias 
activas presentes en la formulación de AMPLIGO®.
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Gráfico nº1.Efecto de choque sobre adultos de S. littoralis

Gráfico nº 2.Efecto de choque sobre larvas L4 de S. littoralis

Gráfico nº3.Actividad residual de Ampligo sobre larvas L2 de S. littoralis
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El uso de productos para cultivos al aire libre, se ve algunas 
veces afectado por las condiciones climatológicas, que de alguna 
forma afectan la eficacia de algunos productos. En el caso de AM-
PLIGO®, se ha realizado un ensayo para comprobar su resistencia 
al lavado, evaluando la eficacia sobre daños de S. littoralisen al-
godón, en situaciones de lluvia de 30 mm,1 h, 4 h y 24h después 
de la aplicación de AMPLIGO®. Se ha verificado, que la eficacia se 
ve ligeramente afectada por la lluvia (30 mm) 1 hora después de 
la aplicación, cuando todavía no se ha secado completamente el 
depósito de pulverización, pero ese efecto es superior al estándar, 
con lo que se concluye que en situaciones extremas, AMPLIGO® 
tiene una excelente resistencia al lavado (ver gráfico nº 4).

Gráfico nº 4. Efecto de lavado por la lluvia a después de una aplicación.

Con relación a la eficacia en distintas temperaturas, se han rea-
lizado 2 ensayos para verificar la LC50 de larvas de S. littorali-
sen algodón, cuando sometidas a aplicaciones de AMPLIGO® y sus 
componentes por separado a dosis iguales. Elobjetivo ha sidoel 
de verificar la consistencia de control a distintas temperaturas. Se 
ha concluidoque AMPLIGO® aplicado a 10º, 20º y 27ºCno se ve 
influenciado por las temperaturas debido a que une la alta eficacia 
de clorantraniliprol con temperaturas altas y la de lambda cihalo-
trin a temperaturas bajas (ver gráfico  nº 5).
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Gráfico nº 5. Influencia de la temperatura en la eficacia deAMPLIGO ®

Para control de lepidópteros, es importante hacer el seguimien-
to de la curva de vuelo con el objetivo de determinar el momento 
óptimode  aplicación que suele coincidir con su pico, pero muchas 
veces se da la imposibilidad de hacer el tratamiento por varios 
motivos. En este casoAMPLIGO® aportará una superior flexibilidad 
de aplicación en cualquier momento de la curva de vuelo, como se 
puede verificar en la gráfica nº 6, donde se comprueba que apli-
cado alinicio, pico y final de la curva de vuelo de Ostrinia nubilalis 
en maíz, AMPLIGO® ofrece un control superior a los componentes 
por separado (ver gráfica nº 6).

Gráfico nº 6. Eficacia sobre O. nubilalis en diferentes momentos de aplicación
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R esultados de la ex per imentació n en campo

AMPLIGO®está diseñado para una elevada eficacia contra oru-
gas de lepidópteros y presenta una buena acción de control sobre 
otros insectos presentes en el momento de la utilización contra 
lepidópteros.

En la Gráfica nº 7 y 8, se muestra un resumen de las eficacias de 
los ensayos realizados en losdiferentes cultivos hortícolas y contra 
diferentes lepidópteros, obsérvese la altaeficacia en comparación 
con los diferentes estándares utilizados y la acción sobre otros in-
sectos presentes en los ensayos realizados para lepidópteros, que 
confiere a AMPLIGO® un control de amplio espectro de plagas.   . 

Gráfico nº 7 y 8. Resumen de  eficacia demostrada en ensayos experimentales 
decampo de A M P L I G O ®  sob r e lepidó pter os y la acció n sob r e otr as plagas 

pr esentes

P r ev enció n del desar r ollo de r esistencias

AMPLIGO®presenta doble modo de acción que le proporcionan 
mayor robustez frente al fenómeno  de  las resistencias, pero su 
uso abusivo puede redundar en el aparecimiento de resistencias. 
Para evitarlo, Syngenta recomienda utilizar AMPLIGO®dentro de  
programas anti-resistencias, IRAC sobre Diamidas y Piretroides:  
http://www.irac-online.org/.

El número de aplicaciones con AMPLIGO® u otros productos del 
grupo de las diamidas no debe exceder el 50% del número total 
de aplicaciones insecticidas contra la plaga a controlar. El número 
máximo de aplicaciones aconsejadas por temporada es de 2. Eví-
tese tratar generaciones consecutivas de la plaga con insecticidas 
del mismo modo de acción. Seguir siempre las  recomendaciones 
de la etiqueta del producto.
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R ecomendaciones de uso en h or tí colas

En los cultivos hortícolas contra las plagas de lepidópteros, las 
aplicacionesfoliares se podrán realizar en todo el ciclo del cultivo.

Aplicar en pulverización normal solo al aire libre, con un volu-
men de caldo de 200 a 1000 l/ha procurado realizar una buena 
distribución y cobertura del vegetal a proteger.

Aplicar preferiblemente al pico de vuelo de los adultos de lepi-
dópteros, procurando que coincida con el inicio de eclosión  de las 
primeras puestas.

En la tabla nº 3 se indican los cultivos, plagas, dosis, nº e inter-
valo de aplicaciones y plazo de seguridad actualmente autorizados 
para AMPLIGO®.

T ab la 3.  I ndicaciones de R egistr o par a A M P L I G O ® .

De referir, que de momento, se encuentran en fase de registro, 
las extensiones de uso en patata, maíz y algodón.

AMPLIGO®puede ser utilizado en cualquier momento del ciclo 
respetando el  plazo de seguridad para la recolección y siempre 
dentro de un programa contra resistencias.

AMPLIGO®está especialmente recomendado por Syngenta (fi-
gura nº 1) en la primera mitad del ciclo de cultivo por alta efica-
cia y su efecto prolongado,utilizándolo dentro de programas de 
alternancia con Affirm (emamectina benzoato) y Costar (Bacillus 
turigiensis).
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F igur a nº 1P r ogr ama par a contr ol de lepidó pter os r ecomendado por  Syngenta 

C onclusiones

AMPLIGO®  es una nueva  y diferenciadora formulación que con-
trola lepidópteros y tiene un efecto secundario sobre otras plagas. 
Sus dosis de aplicación oscilan entre los 0,3- 0,4 l/ha en distintos 
cultivos hortícolas al aire libre.

Aplicado siguiendo todas las recomendaciones de etiqueta es 
seguropara los cultivos, operarios, medio ambiente y consumidor. 
Combina una alta actividad y rapidez de acción contra adultos, 
huevos y larvas de lepidópteros, así como una actividad residual 
prolongada. Tiene una excelente resistencia al lavado y es bastan-
te potente a diferentes temperaturas, lo que le confiere un exce-
lente perfil para aplicación sobre cultivos al aire libre.

Además, AMPLIGO®  confiere una excelente flexibilidad en la 
aplicación en distintos momento de la curva de vuelo de los lepi-
dópteros. Debido a su doble modo de acción es también bastante 
robusto en el desarrollo de resistencias, desde que bien usado 
según las recomendaciones de Syngenta e IRAC.

Por todo ello, afirmamos que AMPLIGO®  es una nueva solución 
de alta eficacia para control de los lepidópteros de alto impacto 
económico en los cultivos al aire libre.

A gr adecimientos

Queremos expresar nuestro agradecimiento a todos los colabo-
radores que hancontribuido, durante los últimos 7 años, al desa-
rrollo de AMPLIGO®.
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R E SU M E N P R E SE NT A C I Ó N 
M O L E C U L A  C O S- O G A  -   F Y T O SA VE

Nomb r e comer cial del pr oducto:

FYTOSAVE

Definición:

Nuevo elicitor de las defensas naturales de las plantas control 
enfermedades tipo Oídio con registro fitosanitario de bajo riesgo.

Nomb r e q uí mico de la molé cula o pr incipio activ o:

Copolímero lineal de _-1,4-D-ácidos galactopiranosiluróni-
cos y de ácidos galactopiranosilurónicos metilesterificados (9 
a 20 residuos) en presencia de copolímero lineal _-1,4-2-ami-
no-2-deoxy-D-glucopiranoss y de 2-acetamido -2-deoxy-D-gluco-
piranosa 

Nomb r e comú n:  

COS-OGA

Sustancia activ a:

La sustancia activa se compone de un complejo oligosacárido 
formado por dos cadenas de pectina polialiónica - oligogalacturó-
nidos - (de nueve a veinte residuos de ácido urónico) estabiliza-
das por una cadena de quitosano policatiónico - chitoligosacáridos 
- (de cinco a diez residuos de glucosamina parcialmente

acetilada.

Los bloques de oligogalacturónidos lo suficientemente largos son 
capaces de asociarse intermolecularmente en presencia de iones 
de calcio. Las unidades monoméricas con uniones (1-4) conducen 
a la formación de cavidades polares que pueden ser ocupadas por 
iones de calcio.

Esta asociación en la que las cargas positivas de los iones de 
calcio están compensadas por las cargas negativas de los oligó-
meros de pectina se conoce como “caja de huevos”
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C ampo de activ idad:

El complejo oligosacárido COS-OGA es una molécula que no 
va dirigida al patógeno sino que activa y estimula en las plantas 
respuestas de defensa más rápidas, tempranas y eficaces contra 
ciertos patógenos, principalmente Oídios. 

Los receptores de la membrana de las plantas reconocen el eli-
citor COS-OGA, transmitiendo una señal bioquímica que desen-
cadena una cascada de reacciones de defensa naturales en otras 
partes de la planta. Más precisamente, se observa un aumento de 
las proteínas PR (peroxidasas, quitinasas y glucanasas). 

Por lo tanto, el elicitor COS-OGA no tiene un efecto directo sobre 
el organismo dañino y no se produce ninguna modificación gené-
tica en el proceso. Esta señal bioquímica aparece estrechamente 
relacionada con el peróxido de hidrógeno (H2O2) cuya producción 
está regulada en parte por la actividad de la enzima peroxidasa 
(POX). 

R ecomendaciones de uso:

Muy flexible en su uso, se puede utilizar desde el estado BBCH 
13 (tres hojas desarrolladas en el tallo principal) hasta el estado 
BBCH 89 (maduración completa). Su uso es preventivo, por lo que 
se recomienda empezar los tratamientos en el momento del tras-
plante, a intervalos de 7 a 10 días si las condiciones son propicias 
al desarrollo del oídio. Dado que este producto no posee LMR, 
existe otra ventana de aplicaciones de elección al final del ciclo 
de cultivo, cuando los tratamientos fungicidas ya no se pueden 
utilizar debido a los residuos que dejan.

P ató geno:  Oídio (Sphaerotheca fuliginea, Oidium lycopersicum, 
Leveillula taurica, Podosphaera fusca, Sphaerotheca fuliginea)

Clasificación toxicológica: Sin clasificación

C ultiv os:  Tomate, pimiento, berenjena, calabacín, pepino, me-
lón y sandía

D osis h omologada:  mínima 2 litros/ha y máxima 2,5 litros/ha.

Para volúmenes inferiores a 500 litros/ha dosis de 2 litros/ha
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Para volúmenes superiores a 500 litros/ha dosis de 2,5 Litros/ha

Nú mer o de aplicaciones por  añ o: 5

I nter v alo entr e aplicaciones:  7 a 10 días

L í mite má x imo de r esiduos ( L M R ) :  Exento, sin residuos

P laz o de segur idad: Exento

P laz o de r eentr ada:  Exento

Situació n en el r egistr o de la U E :

En trámite de registro fitosanitario de bajo riesgo. Previsto para 
Enero 2015
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